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ciar la casación, los mismos motivos esenciales que se han dado 
precedentemente, sin que la Corte de envío haya dado, como era 
su deber, razones particulares de orden jurídico para apartarse 
del criterio que fue sentado por la Suprema Corte de Justicia. 

Cas., 22 de octubre de 1976, B. J. 791, pág. 1765. 

ASTREINTE. Sentencia del Tribunal de Tierras que ordenó 
esa medidad conminatoria. 

Cas., 29 de septiembre de 1976, B. J. 790, pág. 1616. 
Ver: Tribunal de Tierras. Aparatos instalados de tal modo... 

— C 

CALIDAD DE LAS PARTES. Alegatos presentados. Condiciones 
tendientes a que las personas constituidas en parte civil probaran 
los vínculos existentes, esto es, sus calidades respectivas. 

En la especie, la sentencia impugnada se limita a decir lo si-
guiente: "oue el dolor y la pena experimentados por todas las 
personas del proceso, con motivo de las indicadas víctimas del 
accidente, constituidas en parte civil, representan daños morales 
que deben ser reparados en la proporción y la cuantía que se ex-
presa en el dispositivo de esta misma sentencia"; que es obvio 
que la motivación antes dicha, no satisface el voto del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil, ya que con ello no se da una 
respuesta ajustada a cada uno de los puntos contenidos en forma 
expresa, en sus conclusiones; como lo eran la calidad para recla-
mar de las personas ccnstituidas en parte civil. 

Cas., 2 de julio de 1976, B. J. 788, pág. 1065. 

CALIDAD. Conclusiones al fondo sin contestar la calidad. 

En la especie, es constante que por ante la jurisdicción de 
apelación, como ya antes por ante la de primer grado, los recu-
rrentes se limitaron a producir conclusiones al fondo, sin contes-
tar la calidad de los ahora recurridos en casación, por lo que la 
Corte a-qua no incurrió en violación alguna al declarar en el fa-
llo impugnado, aunque no estaba puesta en mora de decirlo, que 
las calidades de aquellos, por no contestadas, quedaban estable-
cidas. 

Cas. 12 Nov. 1976, a J. 792, p. 1908. 

CALIDAD DE PARTE CIVIL CONSTITUIDA. Parte ad-
versa que en el primer grado concluye al fondo y no discute la cali-
dad. La falta de prueba de la calidad no puede ser propuesta por 
primera vez en apelación. 

La sentencia impugnada y los documentos a que ella se re-
fiere ponen de manifiesto que en primera instancia los recurren- 
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tes actuales admitieron implícitamentg la calidad de las .personas 
constituidas en parte civil como padres de la víctima, puesto que 
concluyeron al fondo al pedir el rechazamiento de las reclamacio-
nes formuladas en su contra por dichas personas; que al presentar 
esas conclusiones, sin ninguna reserva, aceptaron el debate, y, por 
tanto, no podían proponer últimamente, en gra do de apelación, la 
falta de prueba de la calidad antes dicha; 'que, por tales motivos 
la Suprema Corte de Justicia estima que la Corte a-qua procedió 
correctamente al rechazar, aunque por otros motivos, dicho pedi-
mento de los recurrentes. 

Cas. 10 Nov. 1976, B. J. 792, pág. 1895. 

CASACION. Desistimiento. Documentó en que consta el de-
sistimiento firmado por las partes y sus abogados. Firmas lega-
lizadas por Notario. 

B. J. No. 783, Febrero 1976, Pág. 340. 

CASACION. Emplazamiento que no contiene la mención del 
Tribunal por ante el cual debe comparecer el recurrido. No hay 
nulidad sin agravio. 

El examen del mencionado emplazamiento revela que si bien 
en el texto de la notificación del Alguacil del referido emplaza-
miento no se indica el Tribunal ante el cual se empla-
za al recurrido, sin embargo como dicho acto se encabeza con el 
auto de autorización del recurso de casación, suscrito por el 
Presidente de la Suprema Corte, es evidente que el recurrido no 
podía tener dudas acerca del Tribunal ante el cual había sido em-
plazado; que, además el hecho dr ,  haber presentado su memorial 
ante esta Suprema Corte, en el cual hace la defensa al fondo de 
la sentencia impugnada, pone de manifiesto que dicho recurrido 
no sufrió ningún agravio con ese motivo. 

B. J. No. 783, Febrero 1976, Pág. 300. 

CASACION. Materia Penal. Notificación de la sentencia he-
cha a requerimiento de la parte civil constituida. Esta notifica-
ción hace correr los plazos de la casación corno si se hubiese he-
cho a requerimiento del ministerio público. 

La notificación por la parte civil a sus partes adversas en un 
proceso penal, para los fines del plazo de modo que esas partes 
puedan beneficiarse de los recursos posibles según la ley, tiene la 
misma fuerza que la notificación por el Ministerio Público: razón 
por la cual los recursos de casación que se examinan, resultan in-
admisibles por tardíos. 

B. J. No. 782, Enero 1976, pág. 58. 

XXIX 



CASACION. Pererición. Recurrente que no deposita el origi-
nal del emplazamiento durante el lapso de tres años contados a 
partir de la fecha del auto autorizando a emplazar. Art. 10 de la 
Ley de Casación. 

El recurso de casación perimirá de pleno derecho si transcu-
rrieren tres años contados desde la fecha del auto autorizando a em-
plaza., sin que el recurrente haya depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el original del emplaza-
miento; en el presente caso el recurrente no ha depositado en la 
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el original del empla-
zamiento concern'ente al recurso de casación de que se trata, a 
pesar de que ha transcurrido ventajosamente el plazo de tres años 
señalados en el párrafo II del artículo 10 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación. 

B. J. No. 782, Enero 1976, pág. 156. 

CASACION.— Punto exclusivamente de derecho. Casación por 
vía de supresión y sin envío. . 

En la especie, al imponerse la casación de la sentencia im-
pugnada en su crdinal segundo, por las razones antes dichas, tam-
bién se impone por les mismos motivas, la casación de dicho fallo, 
en sus ordinales Tercero y Quinto, ya que los mismos son conse-
cuencias jurídicas del Segundo, al limitarse estos a disponer, que. 
el depósito de los libros duraría tres días, y al condenar en costas 
a la Empresa hoy recurrente, por haber sucumbido en el punto que 
ahora se casa; que al no haber en el punto de que se trata, una 
cuestión de hecho, sino de puro derecho, procede que la casación 
sea pronunciada por vía de supresión y sin envío. 

B. J. No. 784, Marzo 1976, Pág. 580. 

CASACION. Sentencia preparatoria. Recurso inadmisible. 
Cas., 3 de septiembre de 1976, B. J. 791,pág. 1435. 

CASACION. Recurso interputsto contri' ura sentencia que 
ordenó la comparecencia personal de las partes. Sentencia prepa-
ratoria. Recurso de casación inadmisible. 

Cas., 6 de agosto de 1976, B. J. 789, págs. 1272 y 1276. 

CONCLUSIONES de una de las partes no consignadas en la 
sentencia correccional pero si en el acta de audiencia. Omisión que 
carece de relevancia pues no ha causado agravio al derecho de de-
fensa. 

Si ciertamente en la sentencia impugnada se ha omitido con-
signar, como ha sido alerado, las conclusiones de los actuales re-
currentes, esa omisión cuece de relevancia en la especie, pues di-
chas conclusiones figuran transcritas en el acta de audiencia, do- 
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cumento que forma parte del expediente, y las que dicen así: "lro. 
Que declaréis bueno y válido en cuanto a la forma, tanto las ape-
laciones hechas por el prevenido y la persona civilmente respon-
sable como de las partes civiles constituidas, 2do. Que revoquéis 
en todas sus partes la sentencia apelada, rechacéis las pretensio-
nes de las partes civiles constituidas, condenándolas al pago de 
las costas civiles al considerar que el hecho ocurrió por la falta 
exclusiva del agraviado E. A. M. (a) CH. 3ro. Consecuencialmente 
pronunciéis el descargo del prevenido M. A. F. A. por no haber 
violado ninguna de las disposiciones de la Ley 241"; que la sim-
ple lectura de las mismas hace evidente que la omisión, alegada, 
no ha causado agravio ninguno al derecho de defensa del recu-
rrente. 

Cas., 12 Nov. 1976, B. J. 792, p. 1908. 

CONEXIDAD.— Fusión de expedientes correccionales.— Sen-
tencia que la ordena en ausencia del prevenido. No hay violación 
del artículo 335 del Código de Procedimiento Criminal. 

En cuanto a la ausencia del acusado en la audiencia celebrada 
por la Corte a-qua, que esta Suprema Corte estima que las dispo-
siciones del artículo 335 del Código de Procedimiento Criminal 
hacen obligatoria la presencia del acusado en las audiencias en que 
se ventila el fondo del proceso, pero no así en aquellas audiencias 
celebradas con motivo de un incidente del Procedimiento, como 
sucede en la especie, en que sólo se planteó la cuestión relativa a 
procedencia o improcedencia de la separación de los expedientes 
mencionados. 

B. J. No. 783, Febrero 1976, Pág. 281. 

CONSEJO DE GUERRA de Apelación de las Fuerzas Armadas 
Art. 5 de la ley 42 de 1965, Modificado por la ley 220 de 1966.—
Constitución. Puede fallar válidamente con cuatro miembros. 

El artículo 5 de la Ley No. 42, de 1965, que crea un Consejo 
de Guerra de Apelación de las Fuer-zas Armadas y establecía, cier-
tamente, que el mismo debía estar compuesto "de un número no 
mayor de siete ni menor de cinco oficiales en calidad de jueces", 
ha sido modificado por el artículo único de la Ley No. 220 de 1966, 
en el sentido de que el referido Consejo "se compondrá de un Presi-
dente, un segundo Sustituto de Presidente y cuatro jueces"; pero 
podrá reunirse, deliberar y fallar válidamente, con la presencia 
de cuatro de sus miembros". 

Cas., 8 Nov. 1976, B. J. '792, p. 1849. 

CONTRATO DE TRABAJO. Alegato de que la trabajadora era 
móvil u ocasional. Ausencia de prueba de ese alegato. 

En la especie, el examen del expediente revela que la recu-
rrente hizo defecto también ante el Juzgado de Paz correspondien- 
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CASACION. Perención. Recurrente que no deposita el origi-
nal del emplazamiento durante el lapso de tres años contados a 
partir de la fecha del auto autorizando a emplazar. Art. 10 de la 
Ley de Casación. 

El recurso de casación perimirá de pleno derecho si transcu-
rrieren tres años contados desde la fecha del auto autorizando a em-
plaza., sin que el recurrente haya depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el original del emplaza-
miento; en el presente caso el recurrente no ha depositado en la 
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el original del empla-
zamiento concern:ente al recurso de casación de que se trata, a 
pesar de que ha transcurrido ventajosamente el plazo de tres años 
señalados en el párrafo II del artículo 10 de la Ley sobre •roce-
dimiento de Casación. 

B. J. No. 782, Enero 1976, pág. 156. 

CASACION.— Punto exclusivamente de derecho. Casación por 
vía de supresión y sin envío. 

En la especie, al imponerse la casación de la sentencia im-
pugnada en su ordinal segundo, por las razones antes dichas, tam-
bién se impone por les mismos motivos; la casación de dicho fallo. 
en sus ordinales Tercero y Quinto, ya que los mismos son conse-
cuencias jurídicas del Segundo, al limitarse estos a disponer, que. 
el depósito de los libros duraría tres días, y al condenar en costas 
a la Empresa hoy recurrente, por haber sucumbido en el punto que 
ahora se casa; que al no haber en el punto de que se trata, una 
cuestión de hecho, sino de puro derecho, procede que la casación 
sea pronunciada por vía de supresión y sin envío. 

B. J. No. 784, Marzo 1976, Pág. 580. 

CASACION. Sentencia preparatoria. Recurso inadmisible. 

Cas., 3 de septiembre de 1976, B. J. 791,pág. 1435. 

CASACION. Recurso interpuesto contra ura sentencia que 
ordenó la comparecencia personal de las partes. Sentencia prepa-
ratoria. Recurso de casación inadmisible. 

Cas., 6 de agosto de 1976, B. J. 789, págs. 1272 y 1276. 

CONCLUSIONES de una de las partes no consignadas en la 
sentencia correccional pero sí en el acta de audiencia. Omisión que 
carece de relevancia pues no ha causado agravio al derecho de de-
fensa. 

Si ciertamente en la sentencia impugnada se ha omitido con-
signar, como ha sido aler:ado, las conclusiones de los actuales re-
currentes, esa omisión carece de relevancia en la especie, pues di-
chas conclusiones figuran transcritas en el acta de audiencia, do- 
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cumento que forma parte del expediente, y las que dicen así: "lro. 
Que declaréis bueno y válido en cuanto a la forma, tanto las ape-
laciones hechas por el prevenido y la persona civilmente respon-
sable como de las partes civiles constituidas, 2do. Que revoquéis 
en todas sus partes la sentencia apelada, rechacéis las pretensio-
nes de las partes civiles constituidas, condenándolas al pago de 
las costas civiles al considerar que el hecho ocurrió por la falta 
exclusiva del agraviado E. A. M. (a) CH. 3ro. Consecuencialmente 
pronunciéis el descargo del prevenido M. A. F. A. por no haber 
violado ninguna de las disposiciones de la Ley 241"; que la sim-
ple lectura de las mismas hace evidente que la omisión, alegada, 
no ha causado agravio ninguno al derecho de defensa del recu-
rrente. 

Cas., 12 Nov. 1976, B. J. 792, p. 1908. 

CONEXIDAD.— Fusión de expedientes correccionales.— Sen-
tencia que la ordena en ausencia del prevenido. No hay violación 
del articulo 335 del Código de Procedimiento Criminal. 

En cuanto a la ausencia del acusado en la audiencia celebrada 
por la Corte a-qua, que esta Suprema Corte estima que las dispo-
siciones del artículo 335 del Código de Procedimiento Criminal 
hacen obligatoria la presencia del acusado en las audiencias en que 
se ventila el fondo del proceso, pero no así en aquellas audiencias 
celebradas con motivo de un incidente del Procedimiento, como 
sucede en la especie, en que sólo se planteó la cuestión relativa a 
procedencia o improcedencia de la separación de los expedientes 
mencionados. 

B. J. No. 783, Febrero 1976, Pág. 281. 

CONSEJO DE GUERRA de Apelación de las Fuerzas Armadas 
Art. 5 de la ley 42 de 1965, Modificado por la ley 220 de 1966.—
Constitución. Puede fallar válidamente con cuatro miembros. 

El artículo 5 de la Ley No. 42, de 1965, que crea un Consejo 
de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas y establecía, cier-
tamente, que el mismo debía estar compuesto "de un número no 
mayor de siete ni menor de cinco oficiales en calidad de jueces", 
ha sido modificado por el artículo único de la Ley No. 220 de 1966, 
en el sentido de que el referido Consejo "se compondrá de un Presi-
dente, un segundo Sustituto de Presidente y cuatro jueces"; pero 
podrá reunirse, deliberar y fallar válidamente, con la presencia 
de cuatro de sus miembros". 

Cas., 8 Nov. 1976, B. J. 792, p. 1849. 

CONTRATO DE TRABAJO. Alegato de que la trabajadora era 
móvil u ocasional. Ausencia de prueba de ese alegato. 

En la especie, el examen del expediente revela que la recu-
rrente hizo defecto también ante el Juzgado de Paz correspondien- 
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te; y  que en el mencionado expediente no existe documento algu-
no que pruebe que la recurrida era una trabajadora móvil u oca-
sional, como lo afiirma en su memorial la Compañía recurrente, 
por lo que no era aplicable, a la especie, el artículo 21 del Regla-
mento 7676 de fecha 6 de octubre de 1951, invocado por la recu-
rrente. 

B. J. No. 786, Mayo de 1976, Pág. 867. 

CONTRATO DE TRABAJO. Apelación del patrono. Efecto de-
volutivo. Limitación. Trabajador que no apela de algún punto que 
le agravia. La Cámara no tiene que examinar el punto no apelado 
por el trabajador. 

En el caso que se examina las conclusiones del recurrente re-
lativas a la participación en los beneficios objeto de la Ley No. 
288 fueron rechazadas por el Juzgado de Primer Grado; que el de-
mandante concluyente L. no apeló de la sentencia en que se recha-
zaron esas conclusiones; que, por tanto, la Cámara de Trabajo, al 
decidir sobre la apelación de la demandada y ahora recurrida, pro-
cedió correctamente al no estatuir sobre ese punto. 

Cas., 6 de octubre de 1976, B. J. 791, p. 1655. 

CONTRATO DE TRABAJO. Conciliación. Causa del despido 
invocada por el patrono. 

Como el patrono actual recurrente, según quedó establecido 
en la sentencia impugnada, en la comunicación que dirigió al De-
partamento de Trabajo, anunciando cual había sido la causa del 
despido de los trabajadores demandantes, señaló que ello había 
tenido lugar porque éstos habían dejado de asistir al trabajo un 
solo día, o sea el 14 de agosto de 1972; dicho patrono no podía, 
luego de haberse levantado el acta de su no comparecencia a la 
audiencia de conciliación, considerada de orden público, variar 
como lo ha pretendido la causa del despido, sin incurrir en viola-
ción de la ley, y atentar al derecho de defensa de los demandantes; 
que limititada como lo estuvo la controversia entre las partes a 
determinar si en el cazo, los trabajadores fueron o no objeto de un 
despido injustificado, o si por el contrario, dichos trabajadores 
abandonaron sus labores, la Cámara a-qua, para acoger la deman-
da de que se trata, dio entre otros el siguiente motivo: "que el día 
que los trabajadores dejaron de asistir a su trabajo fue el día Lu-
nes 14 de agosto de 1972, según consta en la comunicación dirigi-
da por el patrono al Encargado del Distrito de Trabajo; pero que, 

' el artículo 78 del Código de Trabajo que establece las causas por 
las cuales el patrono puede ponerle fin al, contrato de trabajo sin 
responsabilidad por su parte no establece como just acausa de des-
pido, el hecho del trabajador dejar de asistir un día a sus labo-
res, sino que el acápite once (11) establecer como causa de des-
pido, la inasistencia del trabajador a sus labores durante dos días 
consecutivos o dos días en un mismo mes y el acápite doce (12) por 
ausencia cuando el trabajador que tenga a su cargo alguna faena  

o máquina cuya inactividad o paralización implique necesariamen-
te una perturbación para la empresa, causas que no fueron invoca-
das por el patrono ante el Departamento de Trabajo, motivo por el 
cual procede declarar injustificado el despido de los trabajadores. 

Cas., 23 de julio de 1976, B. J. 788, pág. 1204. 

CONTRATO DE TRABAJO. Desahucio. Bonificaciones. No se 
computan para el promedio de salario. Artículos 76 del Código de 
Trabajo y 1 del Reglamento 6127 del 1960. 

En la especie, resulta incuestionable que si el 30 de abril de 
1974, le fueron pagados por la S. N., C. por A., empresa demanda-
da, hoy recurrente, a J. J. O. de G., demandante, hoy recurrida, las 
bonificaciones correspondientes al año comercial precedente, lo 
que la recurrida no discute, dachas bonificaciones como lo alega la 
recurrente, al no formar parte del salario básico que percibía la 
demandante, no eran computables para calcular las prestaciones a 
pagar en ocasión del desahucio que ha originado la presente litis. 

B. J. No. 793, diciembre 1976, págs. 2053 y 2074. 

CONTRATO DE TRABAJO. Desahucio y despido. Pago de las 
prestaciones tomando en cuenta el tiempo trabajado durante el 
contrato de trabajo por tiempo indefinido. 

Según resulta de la sentencia impugnada y de los documentos 
del expediente, lo que hizo la recurrida con su empleado L., ahora 
recurrente, no fue despedirlo par la imputación de falta o faltas 
determ:nadas, sino prescindir de los servicios que le estaba pres-
tando dicho empleado, liquidando en su provecho Las prestaciones 
correspondientes; que, como L. había laborado para la Compañía 
ahora recurrida durante un año bajo un contrato por tiempo de-
terminado, y éste no fue formalmente prorrogada, sino que L. con-
tinuó laborando en la empresa, pero ya bajo un nuevo contrato por 
tiempo indefinido, al producirse a los once meses su liquidación, 
y no su despido, las prestaciones que le abonó por ese motivo la 
Compañía a L. correspondían a esa liquidación. 

Cas., 6 de octubre de 1976, B. J. 791, p. 1655. 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido. Faltas imputables al 
trabajador. Informe del departamento laboral. Actuación de un 
notario. Inforni&itivo y Contrainformativo. Valor probatorio de 
esos elementos de juicio. Facultad de los Jueces. 

Por el examen de la sentencia impugnada y de los medios de 
pruebas a que se refiere la recurrente, la Suprema Corte ha com-
probado que lo que dicha recurrente llama desnaturalización no 
es sino la apreciación que el Juez a-quo hizo de dos hechos de la 
causa, sin que se haya dado a las declaraciones de los testigos y 
a los documentos del expediente un sentido o alcance distintos del 
que realmente tienen; que, además, los Jueces del fondo al dictar 



te; y que en el mencionado expediente no existe documento algu-
no que pruebe que la recurrida era una trabajadora móvil u oca-
sional, como lo afiirma en su memorial la Compañía recurrente, 
por lo que no era aplicable, a la especie, el artículo 21 del Regla-
mento 7676 de fecha 6 de octubre de 1951, invocado por la recu-
rrente. 

B. J. No. 786, Mayo de 1976, Pág. 867. 

CONTRATO DE TRABAJO. Apelación del patrono. Efecto de-
volutivo. Limitación. Trabajador que no apela de algún punto que 
le agravia. La Cámara no tiene que examinar el punto no apelado 
por el trabajador. 

En el caso que se examina las conclusiones del recurrente re-
lativas a la participación en los beneficios objeto de la Ley No. 
288 fueron rechazadas por el Juzgado de Primer Grado; que el de-
mandante concluyente L. no apeló de la sentencia en que se recha -
zaron esas conclusiones; que, por tanto, la Cámara de Trabajo, al 
decidir sobre la apelación de la demandada y ahora recurrida, pro-
cedió correctamente al no estatuir sobre ese punto. 

Cas., 6 de octubre de 1976, B. J. 791, p. 1655. 

CONTRATO DE TRABAJO. Conciliación. Causa del despido 
invocada por el patrono. 

Como el patrono actual recurrente, según quedó establecido 
en la sentencia impugnada, en la comunicación que dirigió al De-
partamento de Trabajo, anunciando cual había sido la causa del 
despido de los trabajadores demandantes, señaló que ello había 
tenido lugar porque éstos habían dejado de asistir al trabajo un 
solo día, o sea el 14 de agosto de 1972; dicho patrono no podía, 
luego de haberse levantado el acta de su no comparecencia a la 
audiencia de conciliación, considerada de orden público, variar 
como lo ha pretendido la causa del despido, sin incurrir en viola-
ción de la ley, y atentar al derecho de defensa de los demandantes; 
que limititada como lo estuvo la controversia entre las partes a 
determinar si en el caso, los trabajadores fueron o no objeto de un 
despido injustificado, o si por el contrario, dichos trabajadores 
abandonaron sus labores, la Cámara a-qua, para acoger la deman-
da de que se trata, dio entre otros el siguiente motivo: "que el día 
que los trabajadores dejaron de asistir a su trabajo fue el día Lu-
nes 14 de agosto de 1972, según consta en la comunicación dirigi-
da por el patrono al Encargado del Distrito de Trabajo; pero que, 

' el artículo 78 del Código de Trabajo que establece las causas por 
las cuales el patrono puede ponerle fin al, contrato de trabajo sin 
responsabilidad por su parte no establece como just acausa de des-
pido, el hecho del trabajador dejar de asistir un día a sus labo-
res, sino que el acápite once (11) establecer como causa de des-
pido, la inasistencia del trabajador a sus labores durante dos días 
consecutivos o dos días en un mismo mes y el acápite doce (12) por 
ausencia cuando el trabajador que tenga a su cargo alguna faena  

o máquina cuya inactividad o paralización implique necesariamen-
te una perturbación para la empresa, causas que no fueron invoca-
das por el palien() ante el Departamento de Trabajo, motivo por el 
cual procede declarar injustificado el despido de los trabajadores. 

Cas., 23 de julio de 1976, B. J. 788, pág. 1204. 

CONTRATO DE TRABAJO. Desahucio. Bonificaciones. No se 
computan para el promedio de salario. Artículos 76 del Código de 
Trabajo y 1 del Reglamento 6127 del 1960. 

En la especie, resulta incuestionable que si el 30 de abril de 
1974, le fueron pagados por la S. N., C. por A., empresa demanda-
da, hoy recurrente, a J. J. O. de G., demandante, hoy recurrida, las 
bonificaciones correspondientes al año comercial precedente, lo 
que la recurrida no discute, dlehas bonificaciones como lo alega la 
recurrente, al no formar parte del salario básico que percibía la 
demandante, no eran computables para calcular las prestaciones a 
pagar en ocasión del desahucio que ha originado la presente litis. 

B. J. No. 793, diciembre 1976, págs. 2053 y 2074. 

CONTRATO DE TRABAJO. Desahucio y despido. Pago de las 
prestaciones tomando en cuenta el tiempo trabajado durante el 
contrato de trabajo por tiempo indefinido. 

Según resulta de la sentencia impugnada y de los documentos 
del expediente, lo que hizo la recurrida con su.  empleado L., ahora 
recurrente, no fue despedirlo por la imputación de falta o faltas 
determ inadas, sino prescindir de los servicios que le estaba pres-
tando dicho empleado, liquidando en su provecho las prestaciones 
correspondientes; que, como L. había laborado para la Compañía 
ahora recurrida durante un año bajo un contrato por tiempo de-
terminado, y éste no fue fOrmalmente prorrogado, sino que L. con-
tinuó laborando en la empresa, pero ya bajo un nuevo contrato por 
tiempo indefinido, al producirse a los once meses su liquidación, 
y no su despido. las prestaciones que le abonó por ese motivo la 
Compañía a L. correspondían a esa liquidación. 

Cas., 6 de octubre de 1976, B. J. 791, p. 1655. 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido. Faltas imputables al 
trabajador. Informe del departamento labora/. Actuación de un 
notario. Inforrrntivo y Contrainformativo. Valor probatorio de 
esos elementos de juicio. Facultad de los Jueces. 

Por el examen de la sentencia impugnada y de los medios de 
pruebas a que se refiere la recurrente, la Suprema Corte ha com-
probado que lo que dicha recurrente llama desnaturalización no 
es sino la apreciación que el Juez a-quo hizo de .los hechos de la 
causa, sin que se haya dado a las declaraciones de los testigos y 
a los documentos del expediente un sentido o alcance distintos del 
que realmente tienen; que, además, los Jueces del fondo al dictar 



sus fallos pueden fundarse en aquellas declaraciones que ellos esti-
men más sinceras y verosímiles, sin que al proceder de este modo 
incurrieran en la desnaturalización de los hechos. 

Cas., 10 Nov. 1976, 13. J. 792, p. 1889. 

Contrato de trabajo. Despido. No indicación de la causa del 
despido. 

En la especie, el patrono, si bien comunicó al Departamento 
de Trabajo, la existencia del despido, no indicó su causa, ya que se 
limitó a mencionar el artículo 78 del Código de Trabajo, sin seña-
lar ninguno de sus veintiún ordinales, y en tales condiciones, la 
trabajadora despedida no podía considerarse legalmente enterada 
de la causa de su despido; que, en consecuencia, la Cámara a-aua, 
al considerar injustificado el despido de que se trata, por aplica-
ción de los artículos 81 y 82 del Código de Trabajo, lejos de haber 
hecho una errónea aplicación de dichos textos legales, como se 
pretende, hizo una correcta aplicación de los mismos. 

Cas., 9 de agosto de 1976, B. J. 789, pág. 1298. 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado. Actas de 
una asamblea ordinaria de accionistas no firmada por todos los 
presentes o representados. Valor probatorio. Empleado en 
vacaciones. 

La Cámara a-qua dio por establecido que si bien en el acta 
de la Asamblea ordinaria de accionistas del 21 de febrero de 1972, 
asentada en el libro que fue ordenado comunicar por sentencia 
de dicha Cámara estaban consignadas las expresiones atribuidas 
por la recurrente a E., relativa a la decisión de abandonar su car-
go, y las que éste refutó en todo momento, no es menos cierto que 
la referida acta según las comprobaciones efectuadas por la Cáma-
ra a-qua, estaba solamente firmada por el Presidente y el Secreta-
rio de la V., C. por A., cuando conforme a los artículos 38 y 40 
de los estatutos de la empresa, debía estar suscrita por todos los 
accionistas presentes o representados; que de ello, y además de 
que el libro que contiene la referida acta no está foliado ni rubri-
cada; y además de que el testigo V. B., accionista y Comisario de 
la entidad recurrente; quien estuvo en las varias veces menciona-
da asamblea del 21 de febrero, y quien testimonió en el sentido 
de que E. no había hecho las declaraciones que se le atribuyeron, 
la Cámara a-qua admitió como cuestión de hecho, que la declara-
ción del propósito de dimitir atribuida a E., carecía de seriedad; 
lo mismo que la participación del abandono del trabajo hecha al 
Departamento de Trabajo, de la que, según se consigna en el fallo 
impugnado, aquél no llegó a tener conocimiento, pues la autori-
dad laboral correspondiente dirigió la participación héchale por 
la V., C. por A., a la misma dirección que ésta indicó, o sea el Ki-
lómetro 51/2 de la carretera Mella, en lugar de la casa No. 8 de la 
calle 12 esquina Curazao, del Ensanche Alma Rosa, que según fue 
establecido era el lugar en que él tenía su residencia; momento 
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ése en que E. disfrutaba de unas vacaciones de dos meses, que eran 
de costumbre entre los altos dirigentes de la empresa, conforme 
fue sostenido por testigos oídos por la Cámara a-qua, y que le me-
recieron el mayor crédito; tiempo dentro del cual, además, como 
también se hace constar en el fallo impugnado, la V. C. por A., 
no podía, legalmente, tomar acción ninguna contra E.; que el des-
pido de éste, según lo estableció la va expresada Cámara, median-
te la audición de testigos a los que le atribuyó todo crédito, ocu-
rrió el 3 do abril de 1972, día en que E. agotadas sus vacaciones, 
se reintegró a su trabajo; despido éste que no fue comunicado en 
ningún momento a las autoridades laborales; que, por otra parte, 
al interponer querella el empleado despedido por ante las autori-
dades laborales correspondientes el día 30 de mayo de 1972, se-
gún consta en el acta de no acuerdo del 6 de junio del mismo año, 
e incoar su demanda el 22 del último mes, obviamente no había 
transcurrido, el plazo de la prescripción de su acción. 

Cas., 26 Nov. 1976, B. J. 792, pág. 1972. 

CONTRATO PE TRABAJO. Despido injustificado. Alegatos 
del patrono. Deber de los jueces del fondo. 

En la especie, el patrono podía alegar todo lo relativo a la 
naturaleza del contrato, al tiempo trabajado por el reclamante, al 
monto del salario, y a todo cuando pudiera tender a su descargo, 
o a la reducción de las prestaciones, con la única excepción de la 
justificación del despido, que ya había quedado resuelto, como se 
ha dicho, por efecto del artículo 82; que en tales circunstancias, 
como lo alega el recurrente, el no haber concluido ella sino ex-
clusivamente sobre el punto del mantenimiento de la medida de 
instrucción para establecer la justa causa del desp'ddo, rechazado 
su pedimento como lo fue y tratándose de una materia en que no 
hay recurso de oposición, es incuestionable, que al fallar como lo 
hizo la Cámara a-qua por una sola y misma sentencia sobre el in-
cidente, y sobre las prestaciones reclamadas, sin haberle dado la 
oportunidad al patrono, hoy recurrente, de presentar conclusiones 
al fondo, lesionó su derecho de defensa, por lo que la sentencia 
impugnada debe ser casada, en ese aspecto, sin que haya la nece-
sidad de ponderar los demás alegatos de la recurrente. 

Cas., 29 de octubre de 1976, B. J. 791, p. 1824. 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado. Derecho 
del patrono. Medida de instrucción rechazada. Decisión sobre el 
fondo sin habérsele dado oportunidad al patrono de concluir al fon-
do. Lesión al derecho de defensa. Casación. 

En la especie, la litis entre las partes, como lo afirma la re-
currente, no estaba limitada a establecer la causa del despido, co-
mo parece haberlo entendido erróneamente la Cámara a-qua, ya 
que resuelto ese punto, el patrono no podría alegar todo lo relativo a 
la naturaleza del contrato' al- tiempo trabajado por el reclamante, 
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sus fallos pueden fundarse en aquellas declaraciones que ellos esti-
men más sinceras y verosímiles, sin que al proceder de este modo 
incurrieran en la desnaturalización de los hechos. 

Cas., 10 Nov. 1976, 13. J. 792, p. 1889. 

Contrato de trabajo. Despido. No indicación de la causa del 
despido. 

En la especie, el patrono, si bien comunicó al Departamento 
de Trabajo, la existencia del despido, no indicó su causa, ya que se 
limitó a mencionar el artículo 78 del Código de Trabajo, sin seña-
lar ninguno de sus veintiún ordinales, y en tales condiciones, la 
trabajadora despedida no podía considerarse legalmente enterada 
de la causa de su despido; que, en consecuencia, la Cámara a-qua, 
al considerar injustificado el despido de que se trata, por aplica-
ción de los artículos 81 y 82 del Código de Trabajo, lejos de haber 
hecho una errónea aplicación de dichos textos legales, como se 
pretende, hizo una correcta aplicación de los mismos. 

Cas., 9 de agosto de 1976, B. J. 789, pág. 1298. 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado. Actas de 
una asamblea ordinaria de accionistas no firmada por todos los 
presentes o representados. Valor probatorio. Empleado en 
vacaciones. 

La Cámara a-qua dio por establecido que si bien en el acta 
de la Asamblea ordinaria de accionistas del 21 de febrero de 1972, 
asentada en el libro que fue ordenado comunicar por sentencia 
de dicha Cámara estaban consignadas las expresiones atribuidas 
por la recurrente a E., relativa a la decisión de abandonar su car-
go, y las que éste refutó en todo momento, no es menos cierto que 
la referida acta según las comprobaciones efectuadas por la Cáma-
ra a-qua, estaba solamente firmada por el Presidente y el Secreta-
rio de la V., C. por A., cuando conforme a los artículos 38 y 40 
de los estatutos de la empresa, debía estar suscrita por todos los 
accionistas presentes o representados; que de ello, y además de 
que el libro que contiene la referida acta no está foliado ni rubri-
cada; y además de que el testigo V. B., accionista y Comisario de 
la entidad recurrente; quien estuvo en las varias veces menciona-
da asamblea del 21 de febrero, y quien testimonió en el sentido 
de que E. no había hecho las declaraciones que se le atribuyeron, 
la Cámara a-qua admitió como cuestión de hecho, que la declara-
ción del propósito de dimitir atribuida a E., carecía de seriedad; 
lo mismo que la participación del abandono del trabajo hecha al 
Departamento de Trabajo, de la que, según se consigna en el fallo 
impugnado, aquél no llegó a tener conocimiento, pues la autori-
dad laboral correspondiente dirigió la participación héehale por 
la V., C. por A., a la misma dirección que ésta indicó, o sea el Ki-
lómetro 51/2 de la carretera Mella, en lugar de la casa No. 8 de la 
calle 12 esquina Curazao, del Ensanche Alma Rosa, que según fue 
establecido era el lugar en que él tenía su residencia; momento 
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ése en que E. disfrutaba de unas vacaciones de dos meses, que eran 
de costumbre entre los altos dirigentes de la empresa, conforme 
fue sostenido por testigos oídos por la Cámara a-qua, y que le me-
recieron el mayor crédito; tiempo dentro del cual, además, como 
también se hace constar en el fallo impugnado, la V. C. por A., 
no podía, legalmente, tomar acción ninguna contra E.; que el des-
pido de éste, según lo estableció la ya expresada Cámara, median-
te la audición de testigos a los que le atribuyó todo crédito, ocu-
rrió el 3 de abril de 1972, día en que E. agotadas sus vacaciones, 
se reintegró a su trabajo; despido éste que no fue comunicado en 
ningún momento a las autoridades laborales; que, por otra parte, 
al interponer querella el empleado despedido por ante las autori-
dades laborales correspondientes el día 30 de mayo de 1972, se-
gún consta en el acta de no acuerdo del 6 de junio del mismo año, 
e incoar su demanda el 22 del último mes, obviamente no había 
transcurrido, el plazo de la prescripción de su acción. 

Cas., 26 Nov. 1976, B. J. 792, pág. 1972. 

CONTRATO 'DE TRABAJO. Despido injustificado. Alegatos 
del patrono. Deber de los jueces del fondo. 

En la especie, el patrono podía alegar todo lo relativo a la 
naturaleza del contrato, al tiempo trabajado por el reclamante, al 
monto del salario, y a todo cuando pudiera tender a su descargo, 
o a la reducción de las prestaciones, con la única excepción de la 
justificación del despido, que ya había quedado resuelto, como se 
ha dicho, por efecto del artículo 82; que en tales circunstancias, 
como lo alega el recurrente, el no haber concluido ella sino ex-
clusivamente sobre el punto del mantenimiento de la medida de 
instrucción para establecer la justa causa del despiddo, rechazado 
su pedimento como lo fue y tratándose de una materia en que no 
hay recurso de oposición, es incuestionable, que al fallar como lo 
hizo la Cámara a-qua por una sola y misma sentencia sobre el in-
cidente, y sobre las prestaciones reclamadas, sin haberle dado la 
oportunidad al patrono, hoy recurrente, de presentar conclusiones 
al fondo, lesionó su derecho de defensa, por lo que la sentencia 
impugnada debe ser casada, en ese aspecto, sin que haya la nece-
sidad de ponderar los demás alegatos de la recurrente. 

Cas., 29 de octubre de 1976, B. J. 791, p. 1824. 

CONTRATO DE TRABAJO. Desnido injustificado. Derecho 
del patrono. Medida de instrucción rechazada. Decisión sobre el 
fondo sin habérsele dado oportunidad al patrono de concluir al fon-
do. Lesión al derecho de defensa. Casación. 

En la especie, la litis entre las partes, como lo afirma la re-
currente, no estaba limitada a establecer la causa del despido, co-
mo parece haberlo entendido erróneamente la Cámara a-qua, ya 
que resuelto ese punto, el patrono no podría alegar todo lo relativo a 
la naturaleza del contrato* al- tiempo trábajado por el reclamante, 
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al monto del salario, y a todo cuanto pudiera tender a su descar-
go, o a la reducción de las prestaciones, con la única excepción de 
la justificación del despido, ya que había quedado resuelto, como 
se ha dicho, por efecto del artículo 82 del Código de trabajo; que 
en talles circunstancias, corno lo alega la recurrente, al no haber 
concluido ella sino exclusivamente sobre el punto del manteni-
miento de la medida de instrucción para establecer la justa causa 
del despi¿o, rechazando su pedimento como lo fue y tratándose de 
una materia en que no hay recurso de oposición, es incuestionable, 
que al fallar como lo hizo la Cámara a-qua por una sola y misma 
sentencia sobre el incidente y sobre las prestaciones reclamadas, 
sin haberle dado la oportunidad al patrono, hoy recurrente, de pre-
sentar conclusiones al fondo, lesionó su derecho de defensa, por 
lo que la sentencia impugnada debe ser casada en ese aspecto, sin 
que haya necesidad de ponderar los demás alegatos de la recu-
rrente; 

B. J. No. 792, Noviembre 1976, Pág. 1843. 
Cas. 5 Nov. 1976, B. J. 792, pág. 1843. 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado. Empleado 
que prepara una Agenda e incluye en la misma asuntos que él con-
sideraba irregularidades para ser tratados en una reunión del Con-
sejo de Administración. 

Estando reunido el Consejo de Administración de esa empre-
sa del cual formaba parte el señor M. de J. P., y motivado a la 
presentación de la referida agenda, se suscitó una discusión entre 
el Gerente General de la empresa y el aludido señor, lo que moti-
vó su despido; conforme a declaración de los señores; J. A. R., Lic. 
D. C. y Dr. M. R. V., declaraciones éstas que están contenidas ín-
tegramente en el cuerpo de la sentencia recurrida; que el señor 
M. ¿e J. P. al elaborar y presentar la agenda que motivó su des-
pido, lo hizo en su calidad de Socio-Accionista y Secretario del 
Consejo de Administración de la Compañía D'K.D., C. por A.; que 
en esos hechos establecidos por el Juez a-quo no están caracteri-
zados les casos previstos por los incisos 3ro. y 5to. del artículo 78 
del Código de Trabajo. 

B. J. No. 786, Mayo 1976, Pág. 873. 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido. Prueba. Valor probato-
rio del testimonio. Credibilidad. Facultades de la Suprema Corte 
de Casación. 

La credibilidad o no que atribuyan los Jueves del fondo a la 
declaración de un testigo, sólo puede ser censurada en casación, 
cuando se haya incurrido en desnaturalización, lo que no ha su-
cedido en el presente caso, ya que a las mismas, según lo revela 
la sentencia impugnada, se les ha atribuido su verdadero sentido 
y alcance. 

B. J. No. 783, Febrero 1976, Pág. 294. 

XXXVI 

CONTRATO DE TRABAJO. Emplanador de un periódico que 
es despedido injustificadamente. Recurso de casación del patrono 
rechazado. 

B. J. No. 786, Mayo 1976, Pág. 920. 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido. Prueba a cargo del tra-
bajador. 

En la especie, no se dan motivos concluyentes de que el pa-
trono ahora recurrente despidió a los trabajadores demandantes, 
pues en dicha sentencia sólo se hace referencia a un desorden que 
ocurrió en el taller de trabajo, en el cual intervino el recurrente 
para tratar de sofocarlo, pero no existe en el expediente ninguna 
prueba de que el patrono pronunciara palabras, o n:nguna otra 
forma que manifestara su decisión de despedir a esos trabajadores. 

Cas. 24 Nov. 76, B. J. 792, pág. 1953. 

....CONTRATO DE TRABAJO. Dimisión justificada. Empresa 
que se querella contra su empleado. Prisión contra el empleado. 
Hecho no probado.— Artículo 86 ordinal 4to. del Código de Tra-
bajo. 

Para la Cámara a-qua, llegar a la convicción de L. A. 
V. dimitió justificadamente, se establece, por el contexto de la 
sentencia impugnada que ella tuvo en cuenta el conjunto de he-
chos y circunstancias provocados por el Patrono, que pusieron al 
trabajador en una situación insostenible frente a la Compañía 
que le llevó forzosamente a dimitir; que es indudablemente el ca-
so previsto en dicho artículo ordinal 4to. 

Cas. 30 Nov. 1976, R J. 792, p. 2006. 

CONTRATO DE TRABAJO. Interpretación de los contratos. 
Facultad de los jueces. Persona que trabaja al servicio del Capataz 
de esa empresa. 

Si bien la sentencia impugnada contiene, como se ha dicl - c, 
motivos explícitos y adecuados para establecer que el recurrido 
G. laboraba con U. como trabajador real de M. cada vez que U. 
encontraba un cliente, lo que supone un trabajo discontinuo, en 
cambio la sentencia de la Cámara a-qua no hace referencia a nin-
gún elemento de juicio que fuera aportado para establecer la du-
ración' de las labores del recurrido cada vez que era utilizado, ni 
el número de períodos de su utilización, ni sí, a diferencia de la si-
tuación de U. como capataz permanente eran ocasionales o para 
obras determinadas, por todo lo cual la sentencia de que se trata 
carece de base legal en este aspecto y no permite a la Suprema 
Corte apreciar si las prestaciones acordadas al recurrido G. están 
o no debidamente justificadas. 

Cas. 11 Noviembre 1976, B. J. 792, Pág. 1870, 1962 y 2012. 
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al monto del salario, y a todo cuanto pudiera tender a su descar-
go, o a la reducción de las prestaciones, con la única excepción de 
la justificación del despido, ya que había quedado resuelto, como 
se ha dicho, por efecto del artículo 82 del Código de trabajo; que 
en talles circunstancias, como lo alega la recurrente, al no haber 
concluido ella sino exclusivamente sobre el punto del manteni-
miento de la medida de instrucción para establecer la justa causa 
del despico, rechazando su pedimento como lo fue y tratándose de 
una materia en que no hay recurso de oposición, es incuestionable, 
que al fallar como lo hizo la Cámara a-qua por una sola y misma 
sentencia sobre el incidente y sobre las prestaciones reclamadas, 
sin haberle dado la oportunidad al patrono, hoy recurrente, de pre-
sentar conclusiones al fondo, lesionó su derecho de defensa, por 
lo que la sentencia impugnada debe ser casada en ese aspecto, sin 
que haya necesidad de ponderar los demás alegatos de la recu-
rrente; 

B. J. No. 792, Noviembre 1976. Pág. 1843. 
Cas. 5 Nov. 1976, B. J. 792, pág. 1843. 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido injustificado. Empleado 
que prepara una Agenda e incluye en la misma asuntos que él con-
cideraba irregu'aridades para ser tratados en una reunión del Con-
sejo de Administración. 

Estando reunido el Consejo de Administración de esa empre-
sa del cual formaba parte el señor M. de J. P., y motivado a la 
presentación de la referida agenda, se suscitó una discusión entre 
el Gerente General de la empresa y el aludido señor, lo que moti-
vó su despido; conforme a declaración de los señores; J. A. R., Lic. 
D. C. y Dr. M. R. V., declaraciones éstas que están contenidas ín-
tegramente en el cuerpo de la sentencia recurrida; que el señor 
M. de J. P. al elaborar y presentar la agenda que motivó su des-
pido, lo hizo en su calidad de Socio-Accionista y Secretario del 
Consejo de Administración de la Compañía D'I<AD., C. por A.; que 
en esos hechos establecidos par el Juez a-quo no están caracteri-
zados les casos previstos por los incisos 3ro. y 5to. del artículo 78 
del Código de Trabajo. 

B. J. No. 786, Mayo 1976, Pág. 873. 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido. Prueba. Valor probato-
rio del testimonio. Credibilidad. Facultades de la Suprema Corte 
de Casación. 

La credibilidad o no que atribuyan los Jueces del fondo a la 
declaración de un testigo, sólo puede ser censurada en casación, 
cuando se haya incurrido en desnaturalización, lo que no ha su-
cedido en el presente caso, ya que a las mismas, según lo revela 
la sentencia impugnada, se les ha atribuido su verdadero sentido 
y alcance. 

B. J. No. 783, Febrero 1976, Pág. 294. 
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CONTRATO DE TRABAJO. Emplanador de un periódico que 
es despedido injustificadamente. Recurso de casación del patrono 
rechazado. 

B. J. No. 786, Mayo 1976, Pág. 920. 

CONTRATO DE TRABAJO. Despido. Prueba a cargo del tra-
bajador. 

En la especie, no se dan motivos concluyentes de que el pa-
trono ahora recurrente despidió a los trabajadores demandantes, 
pues en dicha sentencia sólo se hace referencia a un desorden que 
ocurrió en el taller de trabajo, en el cual intervino el recurrente 
para tratar de sofocarlo, pero no existe en el expediente ninguna 
prueba de que el patrono pronunciara palabras, o ninguna otra 
forma que manifestara su decisión de despedir a esos trabajadores. 

Cas. 24 Nov. 76, B. J. 792, pág. 1953. 

....CONTRATO DE TRABAJO. Dimisión justificada. Empresa 
que se querella contra su empleado. Prisión contra el empleado. 
flecho no probado.— Artículo 86 ordinal ¿go. del Código de Tra-
bajo. 

Para la Cámara a-qua, llegar a la convicción de L. A. 
V. dimitió justificadamente, se establece, por el contexto de la 
sentencia impugnada que ella tuvo en cuenta el conjunto de he-
chos y circunstancias provocados por el Patrono, que pusieron al 
trabajador en una situación insostenible frente a la Compañía 
que le llevó forzosamente a dimitir; que es indudablemente el ca-
so previsto en dicho artículo ordinal 4to. 

Cas. 30 Nov. 1976, B. J. 792, p. 2006. 

CONTRATO DE TRABAJO. Interpretación de los contratos. 
Facultad de los jueces. Persona que trabaja al servicio del Capataz 
de esa empresa. 

Si bien la sentencia impugnada contiene, como se ha ciicl - c, 
motivos explícitos y adecuados para establecer que el recurrido 
G. laboraba con U. como trabajador real de M. cada vez que U. 
encontraba un cliente, lo que supone un trabajo discontinuo, en 
cambio la sentencia de la Cámara a-qua no hace referencia a nin-
gún elemento de juicio que fuera aportado para establecer la du-
ración de las labores del recurrido cada vez que era utilizado, ni 
el número de periodos de su utilización, ni sí, a diferencia de la si-
tuación de U. como capataz permanente eran ocasionales o para 
obras determinadas, por todo lo cual la sentencia de que se trata 
carece de base legal en este aspecto y no permite a la Suprema 
Corte apreciar si las prestaciones acordadas al recurrido G. están 
o no debidamente justificadas. 

Cas. 11 Noviembre 1976, B. J. 792, Pág. 1870. 1962 y 2012. 
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CONTRATO DE TRABAJO. Libros de comercio. Presentación. 
Artículos 14 y 15 del Código de Comercio. Art. 57 del Código de 
Trabajo. 

En virtud del principio consagrado por el artículo 57 de la 
Ley sobre Contratos de Trabajo, todos los medios de prueba son 
admisibles en los litigios que se originen en un contrato de tra-
bajo, no estando los Jueces, por consiguiente, ligados por las res-
tricciones que, imperativas en otros ordenamientos legales, pue-
den sin embargo, en materia laboral, entorpecer la investigación 
de la verdad; que en la especie, en particular, se imponía a la Cá-
mara a-qua, ordenar la presentación del libro en donde se encon-
traba asentada el acta de la -asamblea ordinaria de accionistas —
de los que era uno el actual recurrente—, puesto que intimada y 
ahora recurrente presentó en apoyo de sus alegatos, una copia del 
acta de la asamblea ordinaria del 21 de febrero de 1972, cuyo con-
tenido, como se verá más adelante, fue impugnado con resultados 
favorables, por E.; que por. lo tanto el presente melio debe ser des-
estimado por carecer de fundamento. 

Cas. 26 Noviembre 1976, B. J. No. 972, pág. 1972. 

CONTRATO DE TRABAJO. Prueba de la existencia dele con-
trato. 

En la especie, la Suprema Corte de Justicia estima que la Cá-
mara a-qua procedió correctamente al apreciar establecidas .las re-
laciones de trabajo entre el patrono recurrente y los trabajadores 
ya que en ningún momento ante los Jueces del fondo, como aho-
ra en casación el patrono había negado la existencia de esas rela-
ciones, pues, en la conciliación se limitó a afirmar que él no había 
despelido a esos trabajadores; que, por otra parte dicho patrono 
se dirigió a las autoridades de la Secretaría del Trabajo para in-
formar que dichos trabajadores habían dejado de asistir, sin excu-
sa, a su trabajo durante un día laboral, después de haberle suge-
rido que se reintegraran a su trabajo, lo que demuestra que él 
siempre reconoció la existencia de esas relaciones. 

Cas. 24 Nov. 76, B. J. 792, pág. 1953. 

CONTRATO DE TRABAJO. Reapertura de debates negada.—
Sentencia debidamente justificada. Recurso de casación (recha-
zado. 

La reapertura de los debates, es una facultad atribuida al 
Juez, que éste debe tomar cuando la necesidad y las circunstancias 
las hagan convenientes para el mejor esclarecimiento de la ver-
dad; que cuando se la solicita en un momento en que ya el Juez 
estime que la instrucción del asunto está suficientemente sustan-
ciado y que esa petición carece de fundamento o pertinencia, su 
negativa no puede dar lugar a casación, 

Cas. 26 Nov. 1976, B. J. 792, pág. 1980. 
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CONTRATO 1)E TRABAJO. Suspensión. Resoluciones del Di-
rector General de Trabajo. Art. 53 del Código de Trabajo. 

En la especie, el Juez de la Cámara a-qua desnaturalizó los 
documentos de la causa y dio una falsa y errónea interpretración a 
los artículos 44, 45, 46, 47, 51 y 53 del Código de Trabajo, ya que 
él admite la existencia de dos Resoluciones del Director General 
de Trabajo que autoriza a la recurrente a suspender por falta de 
materia prima, los contratos de trabajo de los recurridos a partir 
del dia 23 de abril de 1973 y que prorroga esa suspensión hasta el 
9 de junio del mismo año, y no da a ella su verdadero sentido y 
alcance; y porque pone a cargo de la empresa la obligación de lla-
mar a los recurridos a reintegrarse a sus labores, cuando esta obli-
gación corresponde al Departamento de Trabajo de acuerdo a lo 
pautado en el artículo 53 del Código de Trabajo, el, cual reza así: 
"la suspensión cesa con la causa que la ha motivado. El patrono o 
sus herederos reanudarán inmediatamente los trabajos mediante 
notificación al Departamento de Trabajo o a la autoridad local 
que ejerza sus funciones, que se encargará de llevarlo al conoci-
miento de los trabajadores. 

Cas. 18 de octubre de 1976, B. J. 791, p. 1727. 

CONTRATO DE TRABAJO. Suspensión y no despido. Reso-
lución del Director de Trabajo. Fuerza probatoria. Artículos 44 y 
45 del Código de Trabajo. 

Conforme los artículos 44 y 45 del Código de Trabajo la sus-
pensión del contrato de trabajo "no implica su terminación ni com-
promete la responsabilidal de las partes"; y, por vía de consecuen-
cia, una vez comprobada por las autoridades las causas que moti-
van esa suspensión, el Departamento de Trabajo dictará la Reso-
lución correspondiente, tal como dispone el artículo 51 del mismo 
Código; que en la especie, la recurrente cumplió con todos los re-
quisitos 

 
 legales y obtuvo la Resolución No. 18/73 del 21 le mayo 

de 1973, del Director de Trabajo, otorgada después de comprobar-
se que la Compañía recurrente no pudo continuar los trabajos por 
falta de cemento; que en esas circunstancias el Tribunal de Tra-
bajo no podía válidamente negar la eficacia de dicha Resolu-
ción sobre el fundamento de que un testigo declarase que no hu-
bo tal suspensión del trabajo sino un despido y que los trabajado-
res no saben distinguir entre el despido y la suspensión; que, ale-
más, el examen de la sentencia revela que los, obreros fueron in-
formados de que los trabajos habían sido suspendidos, pues el Juez 
a-quo expresa, en la página 6 de la sentencia impugnada, que, "no 
existe constancia alguna de que en su intención, (se refiere al pa-
trono) al pararlo en la obra, lo que existía era una figura- jurídica 
que se denomina suspensión y no un despido, lo que debió hacer la 
empresa, para que no quedara ninguna duda en el ánimo de los 
reclamantes del cual era su status real"; es decir, que el Juez 
a-quo le quitato da eficacia a la Resolución sobre un supuesto hi-
potético no revelado ni establecilo en el proceso, que es evidente 
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CONTRATO DE TRABAJO. Libros de comercio. Presentación. 
Artículos 14 y 15 del Código de Comercio. Art. 57 del Código de 
Trabajo. 

En virtud del principio consagrado por el artículo 57 de la 
Ley sobre Contratos de Trabajo, todos los medios de prueba son 
admisibles en los litigios que se originen en un contrato de tra-
bajo, no estando los Jueces, por consiguiente, ligados por las res-
tricciones que, imperativas en otros ordenamientos legales, pue-
den sin embargo, en materia laboral, entorpecer la investigación 
de la verdad; que en la especie, en particular, se imponía a la Cá-
mara a-qua, ordenar la presentación del libro en donde se encon-
traba asentada el acta de la -asamblea ordinaria de accionistas —
de los que era uno el actual recurrente—, puesto que intimada y 
ahora recurrente presentó en apoyo de sus alegatos, una copia del 
acta de la asamblea ordinaria del 21 de febrero de 1972, cuyo con-
tenido, como se verá más adelante, fue impugnado con resultados 
favorables, por E.; que por lo tanto el presente mello debe ser des-
estimado por carecer de fundamento. 

Cas. 26 Noviembre 1976, B. J. No. 972, pág. 1972. 

CONTRATO DE TRABAJO. Prueba de la existencia del ,  con-
trato. 

En la especie, la Suprema Corte de Justicia estima que la Cá-
mara a-qua procedió correctamente al apreciar establecidas .las re-
laciones de trabajo entre el patrono recurrente y los trabajadores 
ya que en ningún momento ante los Jueces del fondo, como aho-
ra en casación el patrono había negado la existencia de esas rela-
ciones, pues, en la conciliación se limitó a afirmar que él no había 
despelido a esos trabajadores; que, por otra parte dicho patrono 
se dirigió a las autoridades de la Secretaría del Trabajo para in-
formar que dichos trabajadores habían dejado de asistir, sin excu-
sa, a su trabajo durante un día laboral, después de haberle suge-
rido que se reintegraran a su trabajo, lo que demuestra que él 
siempre reconoció la existencia de esas relaciones. 

Cas. 24 Nov. 76, B. J. 792, pág. 1953. 

CONTRATO DE TRABAJO. Reapertura de debates negada.—
Sentencia debidamente justificada. Recurso de casación recha-
zado. 

La reapertura de los debates, es una facultad atribuida al 
Juez, que éste debe tomar cuando la necesidad y las circunstancias 
las hagan convenientes para el mejor esclarecimiento de la ver-
dad; que cuando se la solicita en un momento en que ya el Juez 
estime que la instrucción del asunto está suficientemente sustan-
ciado y que esa petición carece de fundamento o pertinencia, su 
negativa no puede dar lugar a casación, 

Cas. 26 Nov. 1976, B. J. 792, pág. 1980. 
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CONTRATO DE TRABAJO. Suspensión. Resoluciones del Di-
rector General de Trabajo. Art. 53 del Código de Trabajo. 

En la especie, el Juez de la Cámara a-qua desnaturalizó los 
documentos de la causa y dio una falsa y errónea interpretración a 
los artículos 44, 45, 46, 47, 51 y 53 del Código de Trabajo, ya que 
él admite la existencia de dos Resoluciones del Director General 
de Trabajo que autoriza a la recurrente a suspender por falta de 
materia prima, los contratos de trabajo de los recurridos a partir 
del dia 23 de abril de 1973 y que prorroga esa suspensión hasta el 
9 de junio del mismo año, y no da a ella su verdadero sentido y 
alcance; y porque pone a cargo de la empresa la obligación de lla-
mar a los recurridos a reintegrarse a sus labores, cuando esta obli-
gación corresponde al Departamento de Trabajo de acuerdo a lo 
pautado en el artículo 53 del Código de Trabajo, el. cual reza así: 
"La suspensión casa con la causa que la ha motivado. El patrono o 
sus herederos reanudarán inmediatamente los trabajos mediante 
notificación al Departamento de Trabajo o a la autoridad local 
que ejerza sus funciones, que se encargará de llevarlo al conoci-
miento de los trabajadores. 

Cas. 18 de octubre de 1976, B. J. 791, p. 1727. 

CONTRATO DE TRABAJO. Suspensión y no despido. Reso-
lución del Director de Trabajo. Fuerza probatoria. Artículos 44 y 
45 del Código de Trabajo. 

Conforme los artículos 44 y 45 del Código de Trabajo la sus-
pensión del contrato de trabajo "no implica su terminación ni com-
promete la responsabilidal de las partes"; y, por vía de consecuen-
cia, una vez comprobada por las autoridades las causas que moti-
van esa suspensión, el Departamento de Trabajo dictará la Reso-
lución correspondiente, tal como dispone el artículo 51 del mismo 
Código; que en la especie, la recurrente cumplió con todos los re-
quisitos legales y obtuvo la Resolución No. 18/73 del 21 le mayo 
de 1973, del Director de Trabajo, otorgada después de comprobar-
se que la Compañía recurrente no pudo continuar los trabajos por 
falta de cemento; que en esas circunstancias el Tribunal de Tra-
bajo no podía válidamente negar la eficacia de dicha Resolu-
ción sobre el fundamento de que un testigo declarase que no hu-
bo tal suspensión del trabajo sino un despido y que los trabajado-
res no saben distinguir entre el despido y da suspensión; que, ale-
más, el examen de la sentencia revela que los obreros fueron in-
formados de que los trabajos habían sido suspendidos, pues el Juez 
a-quo expresa, en la página 6 de la sentencia impugnada, que, "no 
existe constancia alguna de que en su intención, (se refiere al pa-
trono) al pararlo en la obra, lo que existía era una figura- jurídica 
que se denomina suspensión y no un despido, lo que debió hacer la 
empresa, para que no quedara ninguna duda en el ánimo de los 
reclamantes del cual era su status real"; es decir, que el Juez 
a-quo le quitato da eficacia a la Resolución sobre un supuesto hi-
potético no revelado ni establecilo en el proceso, que es evidente 
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la violación a los textos invocados por la recurrente; por lo que 
procede acoger el medio que se examina y casar la sentencia im- 
pugnada, sin necesidad de ponderar los demás medios del recurso. 

Cas. 29 Nov. 76, B. J. 792, p. 1987. 

CONTRATO DE TRABAJO. Trabajadores agrícolas. Empresa 
de no más de diez trabajadores. Esos trabajadores no están ampa-
rados por las leyes laborales. 

Cas., 9 de agosto de 1976, 13. J. 789, pág. 1293. 

CONTRATO DE TRABAJO. Pedimento de comunicación  de 
documentos. Controversia acerca de ese pedimento. Parte que con-
cluye al fondo. Aplazamiento para decidir las conclusiones inci-
dentales. Decisión sobre el fondo. Lesión al derecho de defensa. 

El examen del fallo impugnado, pone de manifiesto, que tal 
como lo alega la parte recurrente ;  tras aplazar su decisión sobre 
las conclusiones producidas en audiencia por las partes litigantes, 
el Juzgado a-quo eictó sentencia rechazando las conclusiones in-
cidentales de la ahora recurrente, y también sobre el fondo de la 
contestación, sin fijar previamente una nueva audiencia, como 
era su deber, para que aquella pudiera concluir acerca del fondo 
de la contestación; que al proceder así, el Juzgado a-quo, violó, 
manifiestamente, el derecho de defensa de la ahora recurrente, por 
lo cual la sentencia impugnada debe ser casada. 

B. J. No. 786, Mavo 1976, Pág. 879. 

CONTRATO DE TRABAJO. Prueba.— Sentencia que ordena 
el depósito del Libro centrol de cheques. Afirmación de la em-
presa que no hará uso de esos libros. Artículo 11 del Código de 
Comercio. No está derogado por el Código de Trabajo. 

Si bien es cierto que en materia laboral, todos los medios de 
prueba son admisibles, y que en dicha materia los jueces tienen 
un papel activo, ello no tiene otro alcance que el de que los jueces 
de Trabajo, están en el deber de tratar de establecer la verdad, 
utilizando para ello cualquiera de los medios de prueba que sean 
admitidos por la ley; y cuando la Cámara a-qua, ha ordenado co-
mo se ha dicho, en el fallo impugnado, a la Empresa demandada y 
hoy recurrente en casación, dar comunicación por vía de Secreta-
ría, a su contra-parte, de libros de negocio, que ella misma ha 
declarado que no utilizará en la litis, y sobre los cuales la ley dis-
pone que sólo se podrá ordenar su comunicación, en los casos li-
mitativamente enumerados en la misma; hay que admitir, que 
ordenada dicha comunicación fuera de los casos, en que la ley lo 
permite como ha sucedido en la especie, se desconocieron princi-
pios sagrados de nuestro derecho procesal y se incurrió en la vio-
lación del artículo 14 del Código de Comercio, que al no haber 
sido derogado en ninguna forma en el Código de Trabajo, era de-
ber respetar. 

B. J. No. 784, Marzo 1976, Pág. 580. 

XL 

CONTRATO DE TRABAJO. Reducción de personal. Resolu-
ción del Deprtamento de Trabajo. Sentencia que no pondera los 
documentos depositados. Falta de base legal. 

B. J. No. 782, Enero 1976, Pág. 99. 

CONTRATO DE TRABAJO. Regalía Pascual.— Pago hecho 
por el ajustero. Los trabajadores no pueden repetir contra la em-
pre.ia. 

Es indiferente que la regalía pascual, para el 20 de diciem-
bre ce 1973, fuera pagada a los trabajadores ahora recurridos, por 
F. R., lo que ha sido admitido por el Juez a-quo, o por la recurren-
te, puesto que los obreros recurridos no pueden pedir, legítima-
mente, que se les repita el pago de esos derechos, por las mismas 
funciones. 

B. J. NJ. 782, Enero 1976, Pág. 99. 

CONTRATO DE TRABAJO. Sentencia que prorroga un in-
formativo el contrainformativo. Sentencia preparatoria. Casa-
ción inadmisible. 

En la especie, la sentencia impugnada se limitó en un proce-
dimiento sumario, a prorrogar el informativo que había sido or-
denado a cargo del hoy recurrente A. L. F., así Como el contrain-
formativo reservado a la recurrente La A. C., S. A.; que obvia-
mente la sentencia que ordena la celebración de un informativo, 
como aquella que lo prorroga, sin hacer depender de él exclusi-
vamente el fondo c'e la litis, es de carácter preparatorio; y por en-
de, no susceptible de casación, sino después de la sentencia defi-
nitiva, según lo dispone la parte in-fine del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

B. J. No. 793, Diciembre 1976, Pág. 2141. 

CONTRATO 'DE TRABAJO. Suspensión del contrato por es-
tar el trabajador privado de su libertad. Sentencia final que sólo 
aplica pena pecuniaria. Derecho del trabajador a ser reintegrado 
según el pacto. 

En la especie, si ciertamente uno de los requisitos para el re-
currente, según el Pacto de Condiciones de Trabajo, pudiera ser 
compensado cuando la Empresa decidiera, eventualmente, no se-
guir utilizando sus servicios, como en efecto ocurrió, es la de que 
dicho recurrente hubiera trabajado ininterrumpidamente en los 
períodos de zafra anteriores a aquel en que la Empresa decidiera 
no seguir utilizando sus servicios, tal exigencia (la del trabajo 
ininterrumpidp), no era operante durante la zafra 1970-71, en 
que ocurrió e] accidente, pues el actual recurrente, A. P. V., como 
consecuencia del carácter de la pena que fue impuesta, o sea, la 
de multa, quedó liberado automáticamente de la referida obliga-
ción. pues el contrato existente entre las partes, en cuanto a la 
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la violación a los textos invocados por la recurrente; por lo que 
procede acoger el medio que se examina y casar la sentencia im- 
pugnada, sin necesidad de ponderar los demás medios del recurso. 

Cas. 29 Nov. 76, B. J. 792, p. 1987. 

CONTRATO DE TRABAJO. Trabajadores agrícolas. Empresa 
de no más de diez trabajadores. Esos trabajadores no están ampa-
rados por las leyes laborales. 

Cas., 9 de agosto de 1976, 13. .1. 789, pág. 1293. 

CONTRATO DE TRABAJO. Pedimento de comunicación de 
documentos. Controversia acerca de ese pedimento. Parte que con-
cluye al fondo. Aplazamiento para decidir las conclusiones inci-
dentales. Decisión sobre el fondo. Lesión al derecho de defensa. 

El examen del fallo impugnado, pone de manifiesto, que tal 
como lo alega la parte recurrente„ tras aplazar su decisión sobre 
las conclusiones producidas en audiencia por las partes litigantes, 
el Juzgado a-quo dictó sentencia rechazando las conclusiones in-
cidentales de la ahora recurrente, y también sobre el fondo de la 
contestación, sin fijar previamente una nueva audiencia, como 
era su deber, para que aquella pudiera concluir acerca del fondo 
de la contestación; que al proceder así, el Juzgado a-quo, violó, 
manifiestamente, el derecho de defensa de la ahora recurrente, por 
lo cual la sentencia impugnada debe ser casada. 

B. J. No. 786, Mayo 1976, Pág. 879. 

CONTRATO DE TRABAJO. Prueba.— Sentencia que ordena 
el depósito del Libro control de cheques. Afirmación de la em-
presa que no hará uso de esos libros. Artículo 14 del Código de 
Comercio. No está derogado por el Código de Trabajo. 

Si bien es cierto que en materia laboral, todos los medios de 
prueba son admisibles, y que en dicha materia los jueces tienen 
un papel activo, ello no tiene otro alcance que el de que los jueces 
de Trabajo, están en el deber de tratar de establecer la verdad, 
utilizando para ello cualquiera de los medios de prueba que sean 
admitidos por la ley; y cuando la Cámara a-qua, ha ordenado co-
mo se ha dicho, en el fallo impugnado, a la Empresa demandada y 
hoy recurrente en casación, dar comunicación por vía de Secreta-
ría, a su contra-parte, de libros de negocio, que ella misma ha 
declarado que no utilizará en la litis, y sobre los cuales la ley dis-
pone que sólo se podrá ordenar su comunicación, en los casos li-
mitativamente enumerados en la misma; hay que admitir, que 
ordenada dicha comunicación fuera de los casos, en que la ley lo 
permite como ha sucedido en la especie, se desconocieron princi-
pios sagrados de nuestro derecho procesal y se incurrió en la vio-
lación del artículo 14 del Código de Comercio, que al no haber 
sido derogado en ninguna forma en el Código de Trabajo, era de-
ber respetar. 

B. J. No. 784, Marzo 1976, Pág. 580. 
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CONTRATO DE TRABAJO. Reducción de personal. Resolu-
ción del Deprtamento de Trabajo. Sentencia que no pondera los 
documentos depositados. Falta de base legal. 

B. J. No. 782, Enero 1976, Pág. 99. 

CONTRATO DE TRABAJO. Regalía Pascual.— Pago hecho 
por el ajustero. Los trabajadores no pueden repetir contra la ern-
pre.ia. 

Es indiferente que la regalía pascual, para el 20 de dicieni-
bre (. e 1973, fuera pagada a los trabajadores ahora recurridos, por 
F. R., lo que ha sido admitido por el Juez a-quo, o por la recurren-
te, puesto que los obreros recurridos no pueden pedir, legítima-
mente, que se les repita el pago de esos derechos, por las mismas 
funciones. 

B. J. No. 782, Enero 1976, Pág. 99. 

CONTRATO DE TRABAJO. Sentencia que prorroga un in-
formativo v el contrainformativo. Sentencia preparatoria. Casa-
ción inadmisible. 

En la especie, la sentencia impugnada se limitó en un proce-
dimiento sumario, a prorrogar el informativo que había sido or-
denado a cargo del hoy recurrente A. L. F., así Come el contrain-
formativo reservado a la recurrente La A. C., S. A.; que obvia-
mente la sentencia que ordena la celebración de un informativo, 
como aquella que lo prorroga, sin hacer depender de él exclusi-
van-.ente el fondo cle la litis, es de carácter preparatorio; y por en-
de, no susceptible de casación, sino después de la sentencia defi-
nitiva, según lo dispone la parte in-fine del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

B. J. No. 793, Diciembre 1976, Pág. 2141. 

CONTRATO DE TRABAJO. Suspensión del contrato por es-
tar el trabajador privado de su libertad. Sentencia final que sólo 
aplica pena pecuniaria. Derecho del trabajador a ser reintegrado 
según el pacto. 

En la especie, si ciertamente uno de los requisitos para el re-
currente, según el Pacto de Condiciones de Trabajo, pudiera ser 
compensado cuando la Empresa decidiera, eventualmente, no se-
guir utilizando sus servicios, como en efecto ocurrió, es la de que 
dicho recurrente hubiera trabajado ininterrumpidamente en los 
períodos de zafra anteriores a aquel en que la Empresa decidiera 
no seguir utilizando sus servicios, tal exigencia (la del trabajo 
ininterrumpidp), no era operante durante la zafra 1970-71, en 
que ocurrió el accidente, pues el actual recurrente, A. P. V., como 
consecuencia del carácter de la pena que fue impuesta, o sea, la 
de multa, quedó liberado automáticamente de la referida obliga-
ción. pues el contrato existente entre las partes, en cuanto a la 
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ejecución de sus obligaciones recíprocas, quedó retroactivamente 
suspendido; que, a consecuencia de ello, el Juzgado a-quo, no po-
día, sin incurrir en la violación le la cláusula 17, párrafo segun-
do del PactoColectivo de Condiciones de Trabajo, que vinculaba 
a las partes, exigir, como lo hizo, para que la demanda a fines de 
compensación interpuesta por el recurrente contra su patrono 
fuera acogida que el recurrente hubiese trabajado ininterrumpi-
damente todo el periodo de la zafra en la que fue privado preven-
tivamente de su libertad. 

B. J. No. 785, Abril 1976, Pág. 725. 

CONTRATO DE TRABAJO. Suspensión y no despido. Empre-
sa que comunica al trabajador la suspensión. Sentencia que care-
ce de base legal. 

El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto que 
la Cámara a-qua comprobó que la resolución No. 18/73 del 21 de 
mayo le 1973, dictada por el Director de Trabajo que autorizó la 
suspensión de las labores que venían realizando en la empresa unos 
trabajadores entre ellos J. M., pero que en vista de que la P. 
C. por A. al comunicarle al obrero que el traba'o se suspen-
día por el tiempo indicado en la resolución, no les advirtió que 
se trataba de suspensión y no de despido, que dicha resolución 
pería su eficacia porque los trabajadores no tenían la suficiente 
preparación pala distinguir entre estas dos figuras jurídicas; sus-
pensión y despido; que evidentemente ese razonamiento del Juez 
a-quo no tiene ningún fundamento legal, ya que los artículos 44, 
45 y 51 del Código de Trabajo no impone a la empresa la obli-
gación de explicar al obrero el sentido de la "suspensión" de los 
trabajos, para que la Resolución mencionada tenga eficacia; que 
por tales motivos, el medio propuesto debe ser acogido sin que 
sea necesario la ponderación de los otros medios del recurso. 

B. J. No. 793, Diciembre 1976, Págs. 2168 y 2173. 

CONTRATO DE TRABAJO. Trabajadores móviles u ocasiona-
les utilizados cuando aumentaba la producción. No responsabilidad 
del patrono en el caso de terminación de esa labor extra de la 
empresa. 

B. J. No. 784, Marzo 1976, Pág. 418. 

CONTRATO DE TRABAJO. Trabajadores para una obra de-
terminada. No tienen derecho a las bonificaciones de la ley 288 
de 1972. 

El artículo lro. de la Ley 288, del 23 de marzo de 1972, ex-
presa lo siguiente: "Será obligatorio para toda empresa agrícola, 
industrial, comercial o minera, otorgar una participación equiva-
lente a un 10% de sus utilidades o de sus beneficios netos anua-
les, antes de determinar la renta neta imponible, a todos sus em-
pleados y trabajadores permanentes, la cual no podrá exceder del 
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equivalente al salario de un mes de jornada ordinaria de trabajo"; 
en la especie, es evidente que los recurridos eran obreros o traba-
jadores para una obra determinada, los cuales no tienen el carác-
ter de permanentes, por lo que el medio que se examina debe ser 
acogido y casada la sentencia en este aspecto como en los anterio-
res; 

B. J. No. 782, Enero 1976, Pág. 99. 

CONTRAVENCION. Daño voluntario a la propiedad ajena. 
QuerePante constituido en parte civcil por ante el Juzgado de Paz. 
No se puede pedi; en esa jurislicción más de cien pesos. 

En cuanto a las condenaciones al inculpado al pago de la su-
ma de RDS250.00 como indemnización y justa reparación de los 
daños ocasionados al motor propiedad del querellante constituido 
en parte civil, de acuerdo con el artículo 161 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, cuando el procesado se hallare convicto de 
una contravención policial, el juzgado apoderado, a la vez que im-
ponga la pena pronunciará por el mismo fallo sobre las demandas 
de daños y perjuicios, si éstas no exceden de los límites de su com-
petencia en materia civil, competencia que de acuerdo con el ar-
tículo lro. del Código de Procedimiento Civil es hasta el valor de 
RD$100.00 pesos, salvo los casos especiales señalados por la ley, y 
que en la misma materia, si hubiere apelación de la parte civil 
constituida, los juzgados de Primera Instancia, actuando como tri-
bunales de apelación, pueden condenar al infractor a una indem-
nización, pero siempre que la demanda no exceda de los límites 
de la competencia de los juzgados de paz en esta materia; que 
cuando la demanda ein daños y perjuicios exceda de los límites de 
la competencia de los juzgados de paz, los jueces apoderados aún 
en grado de apelación deben declarar inadmisible la constitución 
en parte civil, para que ésta pueda recurrir a la jurisdicción com-
petente; que al condenar al inculpado a pagar la suma de RDS-
250.00 pesos al querellante constituido en parte civil, el Juzgado 
de Primera Instancia a-quo, hizo una incorrecta aplicación del ar-
tículo 161 del Código de Procedimiento Criminal. 

B. J. No. 783, Febrero 1976, Pág. 319. 

CORTE DE APELACION CONSTITUIDA EN ATRIBUCIO-
NES CORRECCIONALES. Juez que no se inhibe a pesar de que 
se inhibió en primera instancia. Sentencia que no decide el fondo 
sino una cuestión de procedimiento. 

En la especie, el hecho de que el Juez J. F. M. C., integrara 
la Corte de Apelación que dictó la sentencia impugnada, a pesar 
de que se había inhibido de conocer del caso cuando era Juez de la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, apoderado del expediente, por existir entre él y el 
acusado, Dr. H. F. Ch., relaciones íntimas de amistad, según cons-
ta en el acta de inhibición levantada en la Secretaría de dicha Cá- 
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ejecución de sus obligaciones recíprocas, quedó retroactivamente 
suspendido; que, a consecuencia de ello, el Juzgado a-quo, no po-
día, sin incurrir en la violación le la cláusula 17, párrafo segun-
do del PactoColectivo de Condiciones de Trabajo, que vinculaba 
a las partes, exigir, como lo hizo, para que la demanda a fines de 
compensación interpuesta por el recurrente contra su patrono 
fuera acogida que el recurrente hubiese trabajado ininterrumpi-
damente todo el período de la zafra en la que fue privado preven-
tivamente de su libertad. 

B. J. No. 785, Abril 1976, Pág, 725. 

CONTRATO DE TRABAJO. Suspensión y no despido. Empre-
sa que comunica al trabajador la suspensión. Sentencia que care-
ce de base legal. 

El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto que 
la Cámara a-qua comprobó que la resolución No. 18/73 del 21 de 
mayo le 1973, dictada por el Director de Trabajo que autorizó la 
suspensión de las labores que venían realizando en la empresa unos 
trabajadores entre ellos J. M., pero que en vista de que la P. 
C. por A. al comunicarle al obrero que el trabajo se suspen-
día por el tiempo indicado en la resolución, no les advirtió que 
se trataba de suspensión y no de despido, que dicha resolución 
perla su eficacia porque los trabajadores no tenían la suficiente 
preparación para distinguir entre estas dos figuras jurídicas; sus-
pensión y despido; que evidentemente ese razonamiento del Juez 
a-quo no tiene ningún fundamento legal, ya que los artículos 44, 
45 y 51 del Código de Trabajo no impone a la empresa la obli-
gación de explicar al obrero el sentido de la "suspensión" de los 
trabajos, para que la Resolución mencionada tenga eficacia; que 
por tales motivos, el medio propuesto debe ser acogido sin que 
sea necesario la ponderación de los otros medios del recurso. 

B. J. No. 793, Diciembre 1976. Págs. 2168 y 2173. 

CONTRATO DE TRABAJO. Trabajadores móviles u ocasiona-
les utilizados cuando aumentaba la producción. No responsabilidad 
del patrono en el caso de terminación de esa labor extra de la 
empresa. 

B. J. No. 784, Marzo 1976. Pág. 418. 

CONTRATO DE TRABAJO. Trabajadores para una obra de-
terminada. No tienen derecho a las bonificaciones de la ley 288 
de 1972. 

El artículo lro. de la Ley 288, del 23 de marzo de 1972, ex-
presa lo siguiente: "Será obligatorio para toda empresa agrícola, 
industrial, comercial o minera, otorgar una participación equiva-
lente a un 101 de sus utilidades o de sus beneficios netos anua-
les, antes de determinar la renta neta imponible, a todos sus em-
pleados y trabajadores permanentes, la cual no podrá exceder del 
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equivalente al salario de un mes de jornada ordinaria de trabajo"; 
en la especie, es evidente que los recurridos eran obreros o traba-
jadores para una obra determinada, los cuales no tienen el carác-
ter de permanentes, por lo que el medio que se examina debe ser 
acogido y casada la sentencia en este aspecto como en los anterio-
res; 

B. J. No. 782, Enero 1976, Pág. 99. 

CONTRAVENCION. Daño voluntario a la propiedad ajena. 
Querellante constituido en parte civcil por ante el Juzgado de Paz. 
No se puede pedi; en esa jurislicción más de cien pesos. 

En cuanto a las condenaciones al inculpado al pago de la su-
ma de RD$250.00 como indemnización y justa reparación de los 
daños ocasionados al motor propiedad del querellante constituido 
en parte civil, de acuerdo con el artículo 161 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, cuando el procesado se hallare convicto de 
una contravención policial, el juzgado apoderado, a la vez que im-
ponga la pena pronunciará por el mismo fallo sobre las demandas 
de daños y perjuicios, si éstas no exceden de los límites de su com-
petencia en materia civil, competencia que de acuerdo con el ar-
tículo lro. del Código de Procedimiento Civil es hasta el valor de 
RD$100.00 pesos, salvo los casos especiales señalados por la ley, y 
que en la misma materia, si hubiere apelación de la parte civil 
constituida, los juzgados de Primera Instancia, actuando como tri-
bunales de apelación, pueden condenar al infractor a una indem-
nización, pero siempre que la demanda no exceda de los límites 
de la competencia de los juzgados de paz en esta materia; que 
cuando la demanda ein daños y perjuicios exceda de los límites de 
la competencia de los juzgados de paz, los jueces apoderados aún 
en grado de apelación deben declarar inadmisible la constitución 
en parte civil, para que ésta pueda recurrir a la jurisdicción com-
petente; que al condenar al inculpado a pagar la suma de R,D$- 
250.00 pesos al querellante constituido en parte civil, el Juzgado 
de Primera Instancia a-quo, hizo una incorrecta aplicación del ar-
tículo 161 del Código de Procedimiento Criminal. 

B. J. No. 783, Febrero 1976, Pág. 319. 

CORTE DE APELACION CONSTITUIDA EN ATRIBUCIO-
NES CORRECCIONALES. Juez que no se inhibe a pesar de que 
se inhibió en primera instancia. Sentencia que no decide el fondo 
sino una cuestión de procedimiento. 

En la especie, el hecho de que el Juez J. F. M. C., integrara 
la Corte de Apelación que dictó la sentencia impugnada, a pesar 
de que se había inhibido de conocer del caso cuando era Juez de la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, apoderado del expediente, por existir entre él y el 
acusado, Dr. H. F. Ch., relaciones íntimas de amistad, según cons-
ta en el acta de inhibición levantada en la Secretaria de dicha Cá- 
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mara, y depositada en el expediente, no justifica la casación de la 
sentencia impugnada, ya que por ésta no se falló el fondo del asun-
to, sino que se dispuso, como cuestión de Procedimiento, la fusión 
del expediente del proceso a cargo del acusado recurrente, G. N. 
L. E., con el seguido al Dr. F. Ch., y otros más, expediente que ha-
bía sido separado indebidamente por la sentencia dél Juez de di-
cha Cámara Penal, ya que se trataba de un caso de conexidad en 
que se imponía en el caso la solución dada por la Corte a-qua por 
basarse en disposiciones imperativas de la Ley. 

B. J. No. 783, Febrero 1976, Pág. 281. 

COSTAS. Apelación de La persona civilmente responsable. Re-
ducción de la indemnización. Facultad de los jueces en cuanto a 
las costas. 

Cuando por apelación de la persona condenada como c.vil-
mente responsable, la Corte a-qua reduce la indemnización acor-
dada por ante el Juez de primer grado, como ha sucedido en la es-
pecie, no se puede decir, que propiamente la parte civil ha sucum-
bido, y lo que decida sobre las costas la Corte apoderada del caso, 
sea la compensación, o la condenación a las mismas, al ser una 
cuestión facultativa para los jueces, no puede dar lugar a casa-
ción. 

B. J. No. 786, Mayo 1976, Pág. 858. 

COSTAS. Sucuynbencia recíproca entre los litigantes. Dismi-
nución del monto de la indemnización. 

Cuando hay sucumbencia recíproca entre los litigantes, los tri-
bunales pueden, sin tener que motivar especialmente esta disposi-
ción, poner la totalidad de las costas a cargo de una sola de las 
partes; que, en la especie, aunque el demandante Z. T. sucumbió 
en cuanto a su demanda individual en daños y perjuicios por ale-
gados daños materiales que no pudo establecer, resultó, por el 
contrario, ganancioso, como ya antes se ha dicho, en la misma 
instancia, al ser favorecido juntamente con su esposa, con la in-
demnización de RD$3,000.00, acordada a ambos en los ordinales 
segundo y tercero, combinados, del fallo impugnado; aspecto és-
te en que no hubo sucumbencia de parte de ellos, pues la dismi-
nución ce monto de la indemnización originalmente concedídales. 
no significa, como lo alega el recurrente, que ellos sucumbieran 
en su demanda de ser indemnizados. 

Cas., 30 de julio de 1976, E. J. 788, pág. 1227. 

CHEQUE. Expedición de un cheque sin provisión de fondos. 
Malafe no probada. 

En la especie es un hecho establecido que V. J. C. pagó vo-
luntariamente a R. & P., C. por A., el valor correspondiente a los 
cheques que éste había expedido, tal como consta en documente 
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que figura en el expediente; que, por tanto procede descargarlo 
del hecho que se le imputa por no haberse probado plenamente 
contra el prevenido, en la forma prescrita en el artículo 66 de la 
Ley de Cheques, la existencia del elemento de la mala fe, artículo 
sobre la cual se basó la querella. 

B. J. No. 282, Enero 1976, Pág. 152. 

CHEQUE. Emisión de cheque sin fondo. Elementos consti-
tutivos de P5. e (lento. 'Intención. 

Para que exista ese delito son necesarias estas tres concl'eio-
nes: lro. Emisión de cheques, esto es, un escrito regido por la le-
gislación sobre cheques; 2do. Una provisión irregular, esto es, au-
sencia o insuficiencia de provisión y 3ro. La mala fe del librador; 
que en la especie, el tercer elemento que constituye este delito no 
existe en el caso que nos ocupa, puesto que la querellante D. R. de 
U. tenía conocimiento que la prevenida A. S. T. no tenía fondo en 
el banco cuando éstos fueron expedidos, hasta el extremo que exi-
gía que los mismos fueron sustituidos mensualmente para evitar 
su expiración, que, por las razones expuestas, procede declarar a 
la prevenida A. S. T. no culpable del delito de Emisión de cheques 
sin fondo en perjuicio de D. R. de U. y como consecuencia, proce-
de descargarla de toda responsabilidad por falta de intención de-
lictuosa. 

B. J. No. 785, Abril 1976, Pág. 651. 

CHEQUE. Emisión de cheques sin provisión. 
Cas., 28 de julio ee 1976, B. J. 788. pág. 1217. 

CHEQUE. Emisión de cheque sin provisión de fondo. Protes- 
to. Artículos 40 y 41 de lea I•ey 2859 de 1951, sobre cheques. 

El examen de la sentencia impugnada y los documentos del 
expediente revelan que el cheque objeto de la litis fue expedido 
por el recurrente en favor de B. y Co. C. por A., el 28 de agosto de 
1969; que fue presentado al cobro en la Sucursal del B. P. 
D. de la ciudad de San Feo. de Macorís el 22 de octubre del 
mismo año, habiendo sido rehusado su pago, por falta de fondos; 
que el 25 de octubre de dicho año la B. y Co. hizo intimación 
A. F. C. R. de que hiciera el depósito en dicho Banco de la suma 
de RD$1,503.50, valor del cheque expedido en favor de dicha com-
pañía, en (el plazo de dos días a partir de la fecha de la notifica-
ción, con la advertencia de que si no obtemperaba a este reque-
rimiento se harían valer los beneficios de la Ley de Cheques No. 
2859 del 1951; que por acto del 13 de febrero de 1970 del alguacil 
de Estrados de la Corte de Apelación de San Francisco de Maco-
ras, G. G., la B. Co. C. por A., hizo en la sucursal del 
B. 1'. D. en San Francisco de Macorís el protesto del refe-
rido cheque; que por lo expuesto precedentemente queda compro-
bado que el protesto del cheque objeto de la litis se produjo fue- 
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mara, y depositada en el expediente, no justifica la casación de la 
sentencia impugnada, ya que por ésta no se falló el fondo del asun-
to, sino que se dispuso, como cuestión de Procedimiento, la fusión 
del expediente del proceso a cargo del acusado recurrente, G. N. 
L. E., con el seguido al Dr. F. Ch., y otros más, expediente que ha-
bía sido separado indebidamente por la sentencia dél Juez de di-
cha Cámara Penal, ya que se t'ataba de un caso de conexidad en 
que se imponía en el caso la solución dada por la Corte a-qua por 
basarse en disposiciones imperativas de la Ley. 

13. J. No. 783, Febrero 1976, Pág. 281. 

COSTAS. Apelación de la persona civilmente responsable. Re-
ducción de la indemnización. Facultad de los jueces en cuanto a 
las costas. 

Cuando por apelación de la persona condenada como civil-
mente responsable, la Corte a-qua reduce la indemnización acor-
dada por ante el Juez de primer grado, como ha sucedido en la es-
pecie, no se puede decir, que propiamente la parte civil ha sucum-
bido, y lo que decida sobre las costas la Corte apoderada del caso, 
sea la compensación, o la condenación a las mismas, al ser una 
cuestión facultativa para los jueces, no puede dar lugar a casa-
ción. 

B. J. No. 786, Mayo 1976, Pág. 858. 

COSTAS. Sucumbencia recíproca entre los litigantes. Dismi-
nución de: monto de la indemnización. 

Cuando hay sucumbencia recíproca entre los litigantes, los tri-
bunales pueden, sin tener que motivar especialmente esta disposi-
ción, poner la totalidad de las costas a cargo de una sola de las 
partes; que, en la especie, aunque el demandante Z. T. sucumbió 
en cuanto a su demanda individual en daños y perjuicios por ale-
gados daños materiales que no pudo establecer, resultó, por el 
contrario, ganancioso, como ya antes se ha dicho, en la misma 
instancia, al ser favorecido juntamente con su esposa, con la in-
demnización de RIX3,000.00, acordada a ambos en los ordinales 
segundo y tercero, combinados, del fallo impugnado; aspecto és-
te en que no hubo sucumbencia de parte de ellos, pues la dismi-
nución de monto de la indemnización originalmente concedídales. 
no significa, como lo alega el recurrente, que ellos sucumbieran 
en su demanda de ser indemnizados. 

Cas., 30 de julio de 1976, B. J. 788, pág. 1227. 

CHEQUE. Expedición de un cheque sin provisión de fondos. 
Ylalafe no probada. 

En la especie es un hecho establecido que V. J. C. pagó vo-
luntariamente a R. & P., C. por A., el valor correspondiente a los 
cheques que éste había expedido, tal como consta en documente 
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que figura en el expediente; que. por tanto procede descargarlo 
del hecho que se le imputa por no haberse probado plenamente 
contra el prevenido, en la forma prescrita en el artículo 66 de la 
Ley de Cheques, la existencia del elemento de la mala fe, artículo 
sobre la cual se basó la querella. 

B. J. No. 282, Enero 1976, Pág. 152. 

CHEQUE. Emisión de cheque sin fondo. Elementos consti-
tutivos de ese (lento. intención. 

Para que exista ese delito son necesarias estas tres cond'cio-
nes• lro. Emisión de cheques, esto es, un escrito regido por la le-
gislación sobre cheques; 2do. Una provisión irregular, esto es, au-
sencia o insuficiencia de provisión y 3ro. La mala fe del librador; 
que en la especie, el tercer elemento que constituye este delito no 
existe en el caso que nos ocupa, puesto que la querellante D. R. de 
U. tenía conocimiento que la prevenida A. S. T. no tenía fondo en 
el banco cuando éstos fueron expedidos, hasta el extremo que exi-
gía que los mismos fueron sustituidos mensualmente para evitar 
su expiración, que, por las razones expuestas, procede declarar a 
la prevenida A. S. T. no culpable del delito de Emisión de cheques 
sin fondo en perjuicio de D. R. de U. y como consecuencia, proce-
de descargarla de toda responsabilidad por falta de intención de-
lictuosa. 

B. J. No. 785, Abril 1976, Pág. 651. 

CHEQUE. Emisión de cheques sin provisión. 
Cas., 28 de julio de 1976, B. J. 788. pág. 1217. 

CHEQUE. Emisión de cheque sin provisión de fondo. Protes-
to. Artículos 40 y 41 de Pa hey 2859 de 1951, sobre cheques. 

El examen de la sentencia impugnada y los documentos del 
expediente revelan que el cheque objeto de la litis fue expedido 
por el recurrente en favor de B. y Co. C. por A., el 28 de agosto de 
1969; que fue presentado al cobro en la Sucursal del B. P. 
D. de la ciudad de San Feo. de Macorís el 22 de octubre del 
mismo año, habiendo sido rehusado su pago, por falta de fondos; 
que el 25 de octubre de dicho año la 13. y Co. hizo intimación 
A. F. C. R. de que hiciera el depósito en dicho Banco de la suma 
de RD$1,503.50, valor del cheque expedido en favor de dicha com-
pañia, en lel plazo de dos días a partir de la fecha de la notifica-
ción, con la advertencia de que si no obtemperaba a este reque-
rimiento se harían valer los beneficios de la Ley de Cheques No. 
2859 del 1951; que por acto del 13 de febrero de 1970 del alguacil 
de Estrados de la Corte de Apelación de San Francisco de Maco-
ris, G. G., la B. Co. C. por A., hizo en la sucursal del 
B. P. D. en San Francisco de Macorís el protesto del refe-
rido cheque; que por lo expuesto precedentemente queda compro-
bado que el protesto del cheque objeto de la litis se produjo  fue- 
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ra del plazo de dos meses a que se refiere el artículo 41 de la men-
cionada Ley de Cheques No. 2859 del 1951; que, en tales condi-
ciones, el delito puesto a cargo del prevenido, F. C. R., no quedó 
configurado al perder el cheque su condición de tal; por lo que la 
sentencia impugnada debe ser casada en todas sus partes por vio-
lación de los textos citados. 

Cas., 2 de julio de 1976, B. J. 788, pág. 1094. 

DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES.— Eva-
luación. 

En la especie, los jueces del fondo, pera estimar la cuantía 
de los daños, realizaron todos los modos de investigación perti-
nentes al caso, tanto para determinar que se habían producido da-
ños en la propiedad de los G., como para evaluar los daños produ-
cidos en forma material; y en cuanto a lcs dañas morales, esta 
Suprema Corte estima que, en la especie, por la naturaleza del ca-
so, dichos daños eran susceptibles de ser reparados y que la cuan-
tía en que los ha estirado la Corte a-qua no es irrazonable. 

B. J. No. 784, Marzo, Pág. 546. 

DEFENSA. Prevenido condenado sin habérsele citado. Viola-
ción del derecho de defensa. Casación de la sentencia. 

Cas., 29 de septiembre de 1976, B. J. 790, pág. 1627. 

DENEGACION DE JUSTICIA. Artículo 185 del Código Penal. 
Elementos constitutivos de ese delito. 

El artículo 185 del Código Penal incrimina la denegación de 
justicia, cuyos elementos constitutivos son: lro. la  calidad; 2do. ne-
gativa a decidir las peticiones no obstante el requerimiento de las 
partes o la intimación de sus superiores; 3ro. por la malicia o 
bajo pretexto de silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley; que 
dicho texto legal dispone que en la misma pena establecida para 
el citado delito (multa de veinte y cinco a cien pesos, e inhabilita-
ción desde uno hasta cinco años para cargos u oficios públicos), 
"incurrirá cualquiera otra autoridad civil municipal o adminisstra-
tiva que rehuse proveer los negocios que se sometan a su conside-
ración. 

B. J. No. 785, Abril 1976, Pág. 748. 

DESALOJO. Demanda en desalojo. Incompetencia del Juzga-
do de Paz en razón de que el inmueble está fuera de la jurisdic-
ción territorial del Juez. 

En la sentencia del Juez de Paz de la Segunda Circunscrip-
ción del Distrito Nacional, del 7 de abril del 1970, dictada en re- 
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lación con la demanda de que se trata consta que el Dr. M. A. B. 
B., abogado de la demandada, concluyó en la audiencia celebrada 
por dicho Juez, pidiendo que se declarara Incompetente dicho Juz-
gado para conocer del caso en vista de que el inmueble objeto de 
la demanda en desalojo, o sea la casa No. 37 de la calle "Benigno 
Filomeno de Rojas" de esta ciudad, se encontraba situada fuera 
de las demarcaciones establecidas en la Ley No. 313 del 6 de junio 
de 1968 para la Jurisdicción de dicho Juzgado de Paz. 

B. J. No. 785, Abril 1976, Pág. 709. 

DIFAMACION MEDIANTE LA PRENSA ESCRITA. 

Para cometer el delito de difamación, mediante la prensa es-
crita, es necesario cale las referidas alegaciones o imputaciones, 
sean publicadas, directamente o por vla de reproducción por el 
propio prevenido o a su solicitud y diligencia; esto es, que la pu-
blicación o reproducción aparezca con su firma o con seudónimo, 
pero indicando por escrito, antes de la inserción de las mismas, 
su verdadero nombre al director del periódico, quien en este caso 
estará liberado del privilegio del secreto profesional, a solicitud 
del Ministerio Público; que, en consecuencia, noticias, informacio-
nes o reportajes aparecidos en la prensa escrita en los cuales se 
atribuyen a alguien declaraciones que puedan constituir una difa-
mación o iniuria contra determinada persona u organismo no pue-
den caracterizar en contra de aquel a quien le es atribuida la ale-
gación o imputación difamatoria o injuriosa, los delitos de difa-
mación o injuria previstos por el artículo 29 de la Ley No. 6132, 
del 15 de diciembre de 1962, sobre Expresión y Difusión del Pen-
samiento; en la especie, las publicaciones hechas en los mencio-
nados diarios en que se pretende fundamentar el delito de difa-
mación en contra del prevenido L. E. aparecen sin firma de autor 
ni seudónimo alguno, por lo que deben ser atribuidas a los edito-
res o redactores de los indicados periódicos; que, en tales circuns-
tancias, las referidas publicaciones, aunque contengan alegaciones 
o imputaciones de hechos que pudieran encerrar ataques al honor 
o a la consideración de la parte civil constituida, D. de J., ellas no 
constituyen el delito de difamación a cargo de L. E., por no ser 
las mismas hechas públicas por la obra directa de éste, por lo cual 
procede su descargo. 

Cas., 15 de septiembre de 1976, B. J. 790, pág. 1530. 

DOCUMENTOS. Comunicación en grado de apelación. Notifi-
cación de documentos. No hay necesidad de que se dicte senten-
cia de comunicación. 

La Cámara a-qua para rechazar la petición de comunicación 
de documentos hecha por la recurrente, consigna en su fallo que 
el demandante original ahora recurrido por acto de Alguacil del 
6 de mayo de 1974, intimó a L. M. a tomar comunicación de to-
dos los documentos, de que él haría uso, en el recurso de apela- 
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ra del plazo de dos meses a que se refiere el articulo 41 de la men-
cionada Ley de Cheques No. 2859 del 1951; que, en tales condi-
ciones, el delito puesto a cargo del prevenido, F. C. R., no quedó 
configurado al perder el cheque su condición de tal; por lo que la 
sentencia impugnada debe ser casada en todas sus partes por vio-
lación de los textos citados. 

Cas., 2 de julio de 1976, B. J. 788, pág. 1094. 

DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES.— Eva-
luación. 

En la especie, los jueces del fondo, para estimar la cuantía 
de los daños, realizaron todos los modos de investigación perti-
nentes al caso, tanto para determinar que se habían producido da-
ños en la propiedad de los G., como para evaluar los daños produ-
cidos en forma material; y en cuanto a les daños morales, esta 
Suprema Corte estima que, en la especie, por la naturaleza del ca-
so, dichos daños eran susceptibles de ser reparados y que la cuan-
tía en que los ha estimdo la Corte a-qua no es irrazonable. 

B. J. No. 784, Marzo, Pág. 546. 

DEFENSA. Prevenido condenado sin habérsele citado. Viola-
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Cas., 29 de septiembre de 1976, B. J. 790, pág. 1627. 
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por dicho Juez, pidiendo que se declarara Incompetente dicho Juz-
gado para conocer del caso en vista de que el inmueble objeto de 
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mación o injuria previstos por el artículo 29 de la Ley No. 6132, 
del 15 de diciembre de 1962, sobre Expresión y Difusión del Pen-
samiento; en la especie, las publicaciones hechas en los mencio-
nados diarios en que se pretende fundamentar el delito de difa-
mación en contra del prevenido L. E. aparecen sin firma de autor 
ni seudónimo alguno, por lo que deben ser atribuidas a los edito-
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constituyen el delito de difamación a cargo de L. E., por no ser 
las mismas hechas públicas por la obra directa de éste, por lo cual 
procede su descargo. 
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DOCUMENTOS. Comunicación en grado de apelación. Notifi-
cación de documentos. No hay necesidad de que se dicte senten-
cia de comunicación. 
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de documentos hecha por la recurrente, consigna en su fallo que 
el demandante original ahora recurrido por acto de Alguacil del 
6 de mayo de 1974, intimó a L. M. a tomar comunicación de to-
dos los documentos, de que él haría uso, en el recurso de apela- 
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eión que dio lugar a la sentencia impugnada; documentos que se 
le informaba que no serían retirados del expediente correspon-
diente; por lo que estimó muy atinadamente, que era innecesaria 
una nueva comunicación de documentos sobre todo porque la mis-
ma impetrante no negó que el demandante le hizo notificación de 
documentos; que es indudable que los Jueces del fondo tienen el 
poder de determinar la forma, plazo y demás requisitos en que se 
hará la comunicación de los documentos; que también a ellos com-
pete decidir cuándo las partes han cumplido con esa formalidad; 
que, en la especie, la Cámara a-qua al fallar como lo hizo, no in-
currió en los vicios y violaciones denunciadas, ya que al estimar 
la renovación de esa medida como superabundante, se ajustó al 
propósito del legislador que ha creado esa facultad para las par-
tes a fin de que el proceso se desarrolle en condiciones iguales pa-
ra ellas. 

B. J. No. 783, Febrero 1976, pág. 323. 

DOCUMENTOS. Comunicación. Sentencia frustratoria por ha-
berse realizado la comunicación. 

El examen de la sentencia impugnada y del expediente revela 
que el demandante en esta litis, y actual re.  currente, comunicó al 
demandado, ahora recurrido, todos los documentos de que iba a 
hacer uso en apoyo de su demanda en desalojo, según lo declara 
en el acto de a lguacil  notificado al efecto, copiando en 
cabeza de dichos acta esos actos, y mediante el depósito de los 
originales en la Secretaría del J. de P. donde se inició la deman-
da; que dicho juzgado rechazó el pedimento basándose en que cE 
cha medida había sido cumplida ya por el demandante; que por 
tales razones esta Suprema Corte estima que la Cámara a-qua 
debió -rechazar la apelación del actual recurrido, interpuesta con-
tra dicha sentencia del Juzgado de Paz, por inútil y frustratoria, 
y no lo hizo, sino que ordenó al demandante proceder a la co-
municación, que como se dice antes, había ya realizado. 

B. J. No. 784, Marzo 1976, Pág. 455. 

DROGAS NARCCTICAS. Violación a los artículos 37 y 68 
de la ley 168 del 12 de mayo de 1975, G. 0. 9370. 

B. J. No. 793, Dic. 1976, Pág. 2184. 

EMBARGO CONSERVATORIO. Competencia del juez de los 
Referimientos. Demanda en validez. 

Como resulta del examen del expediente, la controversia de 
que se trataba en el caso era de carácter comercial por ser las dos 
partes compañías de comercio; que aunque el artículo 417 del Có-
digo de Procedimiento Civil limita la competencia de los Jueces 
que conocen de esas controversias a autorizar embargos conser- 
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vatorios de efectos mobiliarios, pero que esa competencia, en la 
cual se fundó el Juez de Primer Grado para dictar su resolución 
del 16 de octubre de 1973, ha sido virtualmente extendida para 
toda materia por la Ley No. 5119 de 1959, que reformó los artícu-
los 48 a 58 del Código de Procedimiento Civil; que esas disposicio-
nes dan competencia a los jueces de Primera Instancia para revo-
car por la vía de Referimiento las Ordenanzas o Resoluciones que 
ellos mismos hayan dictado autorizando embargos conservatorios; 
que en caso de que los embargantes se sientan lesionados por una 
revocación de esa especie e interpongan apelación, la Corte apo-
derada, en virtud del efecto devolutivo de ese, recurso, y según 
sean las conclusiones de las partes, puede reordenar el embargo, 
según los méritos del caso, pero no revocar válidamente la Reso-
lución apelada, como lo hecho por la Corte a-qua en el caso ocu-
rrente, sobre la única base de que el Juez de Referimientos no 
tenía competencia para disponer el desembargo porque ya se ha-
bía radicado una demanda en validez, solución ésta que descono-
ce la modificación virtual hecha al artículo 417 del Código de Pro-
cedimiento Civil, por la Ley No. 5119 de 1959, cuyo alcance ha 
sido extendido, corno se ha dicho en parte anterior del presente 
considerando. 

Cas., 27 de septiembre de 1976, B. J. 790, pág. 1585. 

EMBARGO INMOBILIARIO. Certificado de Titulo. Título 
Ejecutorio. Ejecución provisional. 

Conforme a la Ley de Registro de Tierras, los Certificados de 
Títulos que dicho Tribunal radica en su registro, constituyen títu-
los ejecutorios y de fuerza erga omnes, y por disposición expresa, 
deben ser reconocidos por todos los Tribunales; que esa ejecuto-
riedad y esa fuerza jurídica se refieren, no sólo al derecho de pro-
piedad, sino expresamente a todas las cargas, derechos y acciones 
que sean anotados en dichos Certificados; que las mismas prerro-
gativas jurídicas amparan a los Duplicados de esosCertificados 
de Títulos, debidamente expedidos, que, como en el caso ahora ocu-
rrente, la sentencia de primera instancia, al ordenar la ejecución 
provisional lo que hizo fue reconocer con ello el carácter ejecuto-
rio del Certificado de T. en la forma que fue aportado por el inti-
mado en apelación, la Corte a-qua, al producirse apelación de los 
ahora recurridos, no podían válidamente suspender, como lo ha 
hecho, la ejecución provisional del embargo emprendido por el 
Banco ahora Recurrente; que, al proceder así, la Corte a-qua ha 
violado los artículos 459 y 460 del Código de Procedimiento Civil. 

B. J. No. 782, Enero 1976, Pág. 82. 

FMBARGO RETENTIVO. Demanda en validez. Demanda en 
nulidad de un contrato. Sobreseimiento improcedente. 

En la especie, esta Corte estima que en la sentencia impugna-
da no se incurrió en ningún vicio que merezca su casación, al re- 
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vocar la sentencia del Juez Ce Primera Instancia que ordenó el 
sobreseimiento de la demanda en validez del embargo retenti-
vo, con el fin de esperar la solución de la acción intentada por el 
recurrente contra el actual recurrido en nulidad de un acto de ven-
ta y en reclamación de daños y perju'cios, y obtener así el título 
ejecutivo para validar el embargo retentivo trabado por el recu-
rrente, conforme lo exige el artículo 551 del Código de Procedi-
miento Civil, va que, como lo apreció correctamente la Corte a-
gua, la secunda demanda del ahora recurrente no involucraba una 
cuestión prejud . cial, y no procedía, por tanto, el sobreseimiento 
de la primera demanda. 

Cas., 27 de agosto de 1976, B. J. 789, pág. 1379. 

ESTADO DE COSTAS Y HONORARIOS. Embargo realizado 
por Ins abogados distraccionarios de esas costas. Guardián de los 
muebles. 

En la especie, la Corte a-aua, para declarar que el prevenido 
S. de, cuyo caso estaba solamente ar ,oderada Dor la apelación de 
las partes civiles constituidas, no habían incurrido en falta algu-
na, se basó. esercialmente, en que las costas en virtud de las cua-
les los abogados distraccionarios actuaban, no eran exiaihles, to-
da vez que para aue así fuera precisaba aue hubiese recaído sen-
tencia sobre el fondo, que hubiese adquirido la autoridad de la 
cosa irrevocablemente iuzsracia, lo que no fue establecido: aparte 
de aue, ninouna de las jurisdicciones por ante las cuales las par-
tes hablan incurrido, antes de los procedimientos del embargo, y 
en el curso de los incidentes promovidos en relación con éste, se 
habla tampoco dictado decisión alguna; circunstanc'as éstas, en 
que, según se consiclna en el fallo impugnado, el guardián desig-
nado "actuó correctamente al abstenerse de cumplir los renueri-
mientos del Alguacl, tendiente al desplazamiento de los objetos 
embargados. pues de conformidad con la Ley. el guardián al acep-
tar la función se obli'a tanto frente al embargante como frente 
al embargado, y no puede disponer de los objetos embargados, ni 
consentir se disponga, sino en la medida en que la Ley lo auto-
riza"; criterios que esta Suprema Corte de Justicia comparte. 

B. J. No. 783, Febrero 1976, Pág. 199. 

ESTADO DE GASTOS Y HONORARIOS. Sentencia que no 
ponderó los documentos depositados. Casación por falta de base 
legal. 

La corte a-oua no ponderó, como era su deber, la documen-
tación que éste depositó para justificar sus pretensiones, e incu-
rrió en la desnaturalización de las mismas, pues de éstas no resul-
ta, como lo admite dicha Corte, nue el Estado de Costas y Honora-
rios, tuvieran su origen únicamente en gestiones profesionales, 
que real zara el abogado "A. P.", a nombre de sus clientes, por 
ante el Juzgado de Paz de Bayaguana, sino en gestiones realiza- 

des por éste, tanto por ante dicho Juzgado de Paz, como por an-
te otros tribunales, y por gestiones profesionales de distinta na-
turaleza. 

Cas., 8 de septiembre de 1976, B. J. 790, pág. 1469. 

ESTAFA DE CARACTER CRIMINAL. Art. 405 del Código 
Penal, modificado por la ley 5224 de 1959. Oficial que se agrega 
a una nómina de personas agraciadas en un sorteo de solares. 

Cas. 8 de Neviernbre 1976, B. J. 792, Pág. 1849. 

EXPERTICIO EN MATERIA REPRESIVA.— No está some-
tido a las formalidades de las causas civiles. 

En relación con el expedido o peritaje médico, este medio 
de instrucción puede acordarse y proponerse válidamente en cual-
quiera de los dos arados de jurisdicción, sin necesidad de las for-
malidades de las causas civiles, va que su razón de ser es el es-
tablecimiento de la verdad en justicia. 

B. J. No. 784, Marzo 1976, Pág. 400. 

—F- 

FILIACION LEGITIMA.— Prueba. Dos actas de nacimiento 
de una misma persona.— Facultad de los jueces. 

En la especie, si bien es cierto que los demandantes en par-
tición y actuales recurrentes negaron que el matrimonio que exis-
tió entre H. F.. de cuya sucesión se trata, y A. J. C., fuera pro-
creado algún hilo, la Corte a-qua, para desestimar dicha negativa, 
entre otros motivos, dio el siguiente: "que del conjunto de las 
pruebas aportadas al expediente, especialmente del acta de naci-
miento del menor L. del inventario y declaración sucesoral levan-
tados como consecuencia del fallecimiento del señor H. F., del ac-
t a de notoriedad y de la cédula personal de identidad, se despren-
de, sin lugar a dudas, que al fallecer el señor H. F. dejó un hijo 
legítimo: L. C., el cual procreó con su legítima esposa A. J. C., hoy 
viuda F., así como que L. fue tratado, respetado y tenido como hi-
jo legítimo del matrimonio F. C., o sea, que éste tenía posesión 
de estado de hijo legítimo de los referidos esposos"; que en lo que 
concierne al hecho de la existencia en el caso de dos actas de na-
cimiento sobre un mismo hijo, que fue lo que sirvió de base a los 
razonamientos, para negar la validez de las mismas, contrariamen-
te a lo alegato por los recurrentes de que la Corte a-qua no dio 
ningún motivo serio para su rechazamiento, consta en la senten-
cia impugnada lo siguiente: "que la parte oponida ha aducido 
que el hecho de que aparezcan dos actas de nacimiento tiene su 
explicación en que H. F. declaró su único hijo como 1'. en el año 
1944, pero cuando trece años más tarde fue a requerir al Oficial 
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vocar la sentencia del Juez ee Primera Instancia que ordenó el 
sobreseimiento de la demanda en validez del embargo retenti-
vo, con el fin de esperar la solución de la acción intentada por el 
recurrente contra el actual recurrido en nulidad de un acto de ven-
ta y en reclamación de daños y perju . cios, y obtener así el título 
ejecutivo para validar el embargo retentivo trabado por el recu-
rrente. conforme lo exige el artículo 551 del Código de Procedi-
miento Civil, va que, como lo apreció correctamente la Corte a-
gua, la seaunda demanda del ahora recurrente no involucraba una 
cuestión prejud'cial, y no procedía, por tanto, el sobreseimiento 
de la primera demanda. 

Cas., 27 de agosto de 1976, B. J. 789, pág. 1379. 

ESTADO DE COSTAS Y HONORARIOS. Embargo realizado 
por los abogados distraccionarios de esas costas. Guardián de los • 
muebles. 

En la especie, la Corte a-nua, para declarar que el prevenido 
S. de cuyo caso estaba solamente annderada por la apelación de 
las partes civiles constituidas, no habían incurrido en falta algu-
na, se ba só. esencialmente, en que las costas en virtud de las cua-
les los abogados distraccionarios actuaban, no eran exiaihles, to-
da vez que para aue así fuera precisaba aue hubiese recaído sen-
tencia sobre el fondo, que hubiese adquirido la autoridad de la 
cosa irrevocablemente iuzstada, lo que no fue establecido; aparte 
de aue, ninauna de las jurisdicciones por ante las cuales las par-
tes hablan incurrido, antes de los procedimientos del embargo, y 
en 1, 1 curso de los incidentes promovidos en relación con éste, se 
habla tampoco dictado decisión aleuna; eircunstanc'as éstas, en 
que. seaUn se consiana en el fallo impugnado, el guardián desig-
nado "actuó correctamente al abstenerse de cumplir los reoueri-
mientos del A leuacl, tendiente al desplazamiento de los objetos 
embargados. pues de conformidad con la Ley. el guardián al acep-
tar la función se obliaa tanto frente al embargante como frente 
al embargado, y no puede disponer de los objetos embargados, ni 
consentir se disponga, sino en la medida en que la Ley lo auto-
riza"; criterios que esta Suprema Corte de Justicia comparte. 

B. J. No. 783, Febrero 1976, Pág. 199. 

ESTADO DE GASTOS Y HONORARIOS. Sentencia que no 
ponderó los documentos depositados. Casación por falta de base 
legal. 

La corte a-qua no ponderó, como era su deber, la documen-
tación que éste depositó para justificar sus pretens'ones, e incu-
rrió en la desnaturalización de las mismas, pues de éstas no resul-
ta, como lo admite dicha Corte, nue el Estado de Costas y Honora-
rios, tuvieran su origen únicamente en gestiones profesionales, 
que real zara el abogado "A. P.", a nombre de sus clientes, por 
ante el Juzgado de Paz de Bayaguana, sino en gestiones realiza- 

des por éste, tanto por ante dicho Juzgado de Paz, corno por an-
te otros tribunales, y por gestiones profesionales de distinta na-
turaleza. 

Cas., 8 de septiembre de 1976, B. J. 790, pág. 1469. 

ESTAFA DE CARACTER CRIMINAL. Art. 405 del Código 
Penal, modificado por la ley 5224 de 1959. Oficial que se agrega 
a una nómina de personas agraviadas en un sorteo de solares. 

Cas. 8 de Ncviernbre 1976, B. J. 792, Pág. 1849. 

EXPERTICIO EN MATERIA REPRESIVA.— No está some-
tido a las formalidades de las causas civiles. 

En relación con el experticio o peritaje médico, este medio 
de instrucción puede acordarse y proponerse válidamente en cual-
quiera de los dos grados de jurisdicción, sin necesidad de las for-
malidades de las causas civiles, ya que su razón de ser es el es-
tablecimiento de la verdad en justicia. 

B. J. No. 784, Marzo 1976, Pág. 400. 

—F- 

FILIACION LEGITIMA.— Prueba. Dos actas de nacimiento 
de tina misma persona.— Facultad de los jueces. 

En la especie, si bien es cierto que los demandantes en par-
tición y actuales recurrentes negaron que el matrimonio que exis-
tió entre H. F.. de cuya sucesión se trata, y A. J. C., fuera pro-
creado algún hijo. la  Corte a-qua, para desestimar dicha negativa, 
entre otros motivos, dio el siguiente: "que del conjunto de las 
pruebas aportadas al expediente, especialmente del acta de naci-
miento del menor L. del inventar i o y declaración sucesoral levan-
tados como consecuencia del fallecimiento del señor H. F., del ac-
t a de notoriedad y de la cédula personal de identidad, se despren-
de, sin lugar a dudas, que al fallecer el señor H. F. dejó un hijo 
legítimo: L. C., el cual procreó con su legítima esposa A. J. C., hoy 
viuda F., así como que L. fue tratado, respetado y tenido como hi-
jo legítimo del matrimonio F. C., o sea, que éste tenía posesión 
de estado de hijo legítimo de los referidos esposos"; que en lo que 
concierne al hecho de la existencia en el caso de dos actas de na-
cimiento sobre un mismo hijo, que fue lo que sirvió de base a los 
razonamientos, para negar la validez de las mismas, contrariamen-
te a lo alegado por los recurrentes de que la Corte a-qua no dio 
ningún motivo serio para su rechazamiento, consta en la senten-
cia impugnada lo siguiente: "que la parte oponida ha aducido 
que el hecho de que aparezcan dos actas de nacimiento tiene su 
explicación en que H. F. declaró su único hijo como P. en el año 
1944, pero cuando trece años más tarde fue a requerir al Oficial 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE ENERO DEL 1977 

Sentencia impugada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de fe

cha 2 de julio de 1972. 

l\lateria: COITleccional. 

Becunentes: Ma,nuel Martín González y San Rafael, C. por A., 

Abogados :Dr. Miguel A. Vásquez Fernández y Francisco Ant. 

Avelino G. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprem:a Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces N éstor Con
tín Ayhar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia:rna, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario Ge
neral, en il.a Sala donde ceilebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
12 de enero del 1977, años 133' de la Independencia y 114' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte 
de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre a.os recursos de casación interpuestos por Manuel 
Martín González, español, mayor de edad, soltero, chofer, 
cédula 4555 serie 71, y la San Rafael C. -pO!r A., comprñía 
aseguradora, con domicilios, uno y otra, en esta ciudad, 
contra la sentencia dictada en atrilbuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 2 de julio 
de 1972, cuyo dispositivo se copiará más adelante; 

Oído ail Alguacil d'e turno en la foctm-a del rol; 
I 
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Oído al Doctor Miguel A. Vásqi:ez Fernández, cédula 
23874 seirie 18, por sí y por el Dr. Francisco Antonio Ave
lino García, abogados de los recurrentes, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurad.01r General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos, levantada a requerimien
to del Dr. Miguel Angel Fernández, a nombre y representa
ción de los recurrentes, el 16 de noviembre de 1971, en la 
cual no se propone ningún medio determinado de casac:ón; 

Visto el memoriia:l de los recurrentes, suscrito por sus 
abogados, el 19 de enero de 1976; 

La Suprema Co['te de Justicia, después de haber deli
borado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo ele un accidente de tránsito ocurrido en la 
autopista Duarte, el 20 de diiciembre de 1967, en el Cruce 
de Herrera, del cual resultaron varias perrsonas lesionadas 
a consecuencia de un choque habido entre el camión placa 
63359, propiedad que era de Isidro Avila Cordero, y mane
jad.o por Ramón Bcrroa, aseguradoro por la Seguros Pepín 
S. A., y el camión placa 55559, manejado por su propietario 
Manuel Martín González, asegurado por la San Rafael C. 
por A., .la Segunda Cámara Penal del Juz,gado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, prommció el 16 de diciem
bre de 1968, una sentencia, cuyo dispositivo se trans,crihe en 
el de la ahora impwgnada; y b) que sobre apelación del 
prevenido Ramón Berroa, y la aseguradora de su responsa
bilidad civil, la Corte de Apelación de Santo, Domililgo, dic
tó el 2 de julio de 1971, la sentencia ahora impugnada, cu
yo dispositivo dice así: "F AL.LA: PRIMERO: Declara re-

• 
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gular y válido el recurso de apelación interpuesto por el 
Dr. Francisco Antonio Avelino García, a nombre y en re
presentación del preve1111tdo Ramón Berroa, y de la Compa
ñía de Seguros Pepín, S. A., contra sentencia de 1a Segunda 
Cámru-a de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacionail, de fecha 16 del mes de diciembre de 
1968, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Condena al 
nombrado Ramón Berroa, de generales anotadas al pago de 
una multa de RD$50.00 (cincuenta pesos M/N) por la co
misión del delito de golpes invo[untaxios producidos con el 
manejo de vehículos de motor, en perjuicio de Marino So
riano Meregildo, Juan Severino y Manuel Martín Gonzá
lez. Se·gundio: Descarga al nombrado Manuel Martín Gon
zález, de generales anotadas, de violación a la ley 5771, por 
insuficiencias de pruebas. Tercero: Decilara Tegular y váli
da en la forma la constitución en parte cii.vil formulad.a en 
audiencia pOII' Marino Soriano Meregildo y Juan Alberto 
Severino, en contra de Isidro Avila Cocdero, Manuel Mar
tín González, Seguros Pepín S. A., y k1. Compañía d1e Segu
ros San Rafael C. por A., por órgano de los Dres. Francis,. 
co del Carpí.o Durán y Luis Leocadio Guzmán Estrella. 
Cuarto: Ikdara iguailmente, regular y válida en la forma 
la constitución en parte civil hecha en audiencia por Ma
nuel Martín González, en contra de IsiC:ro Avila Cordero, 
por órgano del Dr. Guillermo del Monte Urraca. Quinto: 
Rechaza en cuanto al fondo resipecta, las conclusiones for
muladas por Juan Afüerto Severino, en ·contra de Manuel 
Martín González, y la Cía., de Seguros 'San Rafael C. por 
A.', por resultar las mismas improcedentes. Sexto: Conde
M al señor Isidro .Avi:la Cordero, al pago die una indemniza
ción de RD$2,000.00 ( dos mil pesos M/N) en favor de Ma� 
rino S�iano Mere1gildb, así como al pago de las costas cic
viles distraídas en favor de ilos abogados de Marino Severi
no Meregildo, por haberlas avanzado, declarándose esta 
condenación oponible a la Cía., de Seguros Pepín S. A., pre-
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vio pronunciamiento del defecto contra Avila Cordero y 
Seguros Pepín S. A., por no haber comparecido a audiencia 
no obstante haber sido citados legalmente o regulalUll.ente. 
Séptimo: Rechaza las conclusiones verticias en audiencia 
por el señor Manuel Martín González, en contra de Isidro 
Avila Cordero, por órgano de su abogado constituído el Dr. 
Guillermo del Monte Urraca, en razón de que Isidro Avila 
Cordero, persona civilmente responsable no fue citado y 
emplazado para la audiencia del día 31 de octubre ,de 1968. 
Octavo: Condena a Ramón Berroa, al pago de las costas pe
nales y se decla.11an de oficio respecto a Manuel Martín 
G�nzález.'- SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el 
prevenido Ramón Berroa, por no haber comparecido estan� 
dq legalmente citado;- TERCERO: ConLrma en la exten
sión en que está apoderada la Corte, la sentencia recUITi
da ;-CUARTO: Condena all prevenido Ramón Beorroa, al 
pago de las costas penales;- QUINTO: Rechaza el pedi
mento del abogado de la Compañía de Seguros Pepín, S. A, 
en el sentido de que se condene a Manuel Martín González, 
al pago de las costas civiles."; 

Considerando, que el fallo impugnado pone de mani
fiesto que el recurrente Manuel Martín González, juzgado 
juntamente con Ramón Berroa, fUe descargado de toda res
ponsabilidad penal y civil, por ante la Primera Cámara, Pe
nal del Distrito Nacional, descargo mantenido por la Corte 
a-qua, en el fallo ahora impugnado; que de coI1S1iguiente, 
tanto Martín González, como la aseguradora de su respon
sabilidad civil, o sea la San Rafael C. por A. cru-ecen, obvia
mente, de interés en la interposición del presente recurso; 
que, por otra parte, el examen del mismo fallo pone de ma
nifiesto, que la demanda intentada por el recurrente Gon
zález, por los daños y perjuicios corporales sufridos por él 
en el accidente, contra Istd'ro A villa Cordero, propietario 
del oamión que manejaba el prevenido Ramón Berroa, fue 
desestimada por no haber sido emplazado . Isidro Avila 
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Cordero, parte civilmente responsable a la audiencia. corres" 
pondiente; que en cuanto a este punto del fallo, Martínez, 
constituído en parte civil, estaba obligado, a pena de nuli" 
dad deil recurso, a motivado, lo que no consta en el memo
rial; que, en consecuencia, los recursos de ambos recurren
tes son desestimados por falta de interés, en un caso, y por 
ser nulo, en el otro; 

Considerando, que no ha lugar a condenación en cos
tns, por no haber intervenido parte alguna con interés en 
reclamar-las; 

Por tales motivos, Unico: Declara inadmisibles los re- · 
cursos de casación interpuestos por Manuel Marlínez Gon
zález, y la San Rafael C. por A., contra ]a sentencia dictada 
por la Corte de Apdación de Santo Domingo, el 2 de julio 
de 1972, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior 
del presente fallo, y nulo el recurso interpuesto por Manuel 
Martinez González, en su cond:ción de parte civH co11sti
tuída, contra la misma sentencia. 

(Firmados) :- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. 
Ravefo de la Fuente.- l\Ianuel A. Amfoma.- Francisco 
Elpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan B.a,u
tista Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.
Ernesto Curie,1 hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha, sido dada y finnada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
dienda públioa del. día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicad'a por mí, Secretario General, que 
cutifico, (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

• 
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SEN'TENCM DE FECHA 12 DE �RO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

feciha 19 de junio de 1972. 
• 

Materia: Correcciornal. 

Recurrentes: Persio Rafael Ferreras y comparte. 

Dios, Patria y Libertad 
Re.pública Oominic.ana 

En N omibire de ila República, la S:uprem:a Corte de J us
ticia, regularmente constituída poir los Jueces Néstor Con

tín Aybar, Presidente; F'eirnando E,. Ravelo de la F'uente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se

gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. A,lvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Máximo Lorvatón Pittalu ... 
ga, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele

bra sus audiencias, en la ciudad de S:anto Domingo de Guz
mán, Distrito Nacional, hoy día 12 de enero del 1977, años 
133' de la Independencia y 114' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre los recursos de casación inteTpuestos por Persio 
Rafael Ferreras, dominicano, maym· de edad, soltero, em
pleado privado, domiciliado en la casa No. 24 de la calle Z1 
de Febrero del barrio de Los: Minas, de esta ciudad!, cédu
la No. 406, serie 86, y la;Compañía de Seguros San Rafael, 
C. por A., domtciíliada en la calle Leopoldo Navarro, de 

esta ciudad, contra la sentencia diotada en sus atr1buctiones 
cortreccionales por la Corte de Apellación de Santo Domingo, 
el 19 de junio del972, cuyo dlispositivo se copia más ade
lante; 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado ProCUJ."ador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, a requcrirr.iento del DT. Eu
clides Marmolejos Vargas, cédula No. 58993, serie lra, en 
representación del prevenido Persio Rafael Ferrera, y de la 
Compañía San Rafael, C. por A., en la cual no se propone 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de habeT deli
berado y vistos los artículos 49, letra c) de la Ley 241 so
bre Tránsito de Vehículos, de 1967; 1 y 10 de la Ley 4117, 
sobre Seguros Obl:gatorio de Vehículos de Motor, de 1955; 
1383 y 1384 de[ Código C'iV'il; y 1 y 65 de la Ley sobre PrO'
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de un accidente de tránsiito en el que una 
persona resultó con lesiones que cura.ron después de veinte 
días, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pr:mera 
I11stanc:a del Distrito Nacional, dictó una sentencia cuyo 
dispositivo se copia más adelante; h) que sobre los recursos 
interpuestos intervino la sentencia ahorra impugnada en ca
sación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME
RO: Admite, por regular en la forma, el recurso de apela
ción interpuesto en fecha 18 de noviembre de 1971, por el 
Dr. Eucl:des Marmolejos, actuando a nombre de Persio 
Rafael Ferrrera, prevenido y persona civilmente responsa
ble de la San Rafael, C'. por A., en su calidad de asegurado
ra del vehíiculo con que se produjo el accidente, contra sen
tencia rendida en sus atribuciones Correcciona,les y en fe
cha 10 de noviembre de 1971,. por la Primera Cámara Pe
nal del Juzgado de PrimeTa Instancia del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo dice aisí: 'Falla: Primero: Se Pro!!unda el 
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Defecto, contra el nombrado Persio Rafael Ferreras, po,r no 
haber comparecido a la audiencia a la cual fuera legalmen
te citado; - Segundo: Se Declara al nombrado Persio Ra
fael Fer�eras, de generales en el expediente Culpable de 
golpes y heridas involuntarios causados con el manejo o 
conducción de vehíctlllos de motor, previsto y sancionado 
por las disposiciones de los artículos 49,, párrafo C y 65 de 
la Ley No. 241, en perjuicio de Marcelina Rijo de Carpio, 
y en consecuencia se le condena a sufrir la pena de Tres (3,J 
meses de prisión correccional y al pago de un.a multa de 
Cuarenta Pesos Oro (RD$40.00); Tercero: Se condena al re
ferido inculpado, al pago de las costas penniles causadas; 
Cuarto: Se declara buena y válida en cuanto a la forma la 
constitución en parte civil incoada por la señora Maroelina 
Rijo de C'arpio, por cooducto de sus abogados constituídos 
Dres. Julio Gustavo Medina Ferreras y Pablo Féliz Peña, 
contra el prevenido Persio Ferreras, en su dlobíle condición 
de prevenido y persona civilmente responsable y la puesta 
en causa de la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., enti
dad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente, 
por haber sido hecha conforme a la ley; Quinto: En cuanto 
al fondo, se acoge dicha parte civi,l y en consecuencia se 
condena a Persio Ra,fael Ferreras, en su ddble calidad de 
prevenido y persona civilmente responsable, en su doble 
calidad de prevenidoy persona civilmente responsable al 
pago de una indernnización de Tres Mil Pesos Oro (RD$3, 
000.00) en beneficio de dicha parte civil constttuída Mar
celino Rijo de Carpio, como justa repa�ación por los daños 
materiales y morales por ella Sil.Úridos con motivo del acci
dente de q:ue se trata; Sexto: Se condena asimismo a Per
sio Rafaeil Ferreras, al pago de las costas civiles, con dis
tracción de las mismas en favor y provceho de los Dres. 
Julio Gustavo Medina Ferreras y Pablo Féliz Peña, abo
gados quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; 
Séptimo: Se declara la reguilaridad de la puesta en causa 

.. 
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de la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., entidad asegu
radora de la Motocicleta marca Vespa, placa No. 12662, co
lor azul, modelo 1968 cond'ucida por su propietario Persio 
Rafael FeTTeras, con póUza vigente No. 1-14707, con vigen
cia del día 10 de julio de 1970, al 10 de julio de 1971, y en 
consecuenci,a se declara ila presente sentencia común y opo
nible con todas sus consecuencias legales a la Cía. de Se
guros San Rafael C. por A., de conformidad con lo dispues
to por el artículo 10 modificado de la Ley No. 4117, sobre 
Seguro Obligatorio de Vehículos die Motor' ;  SEGUNDO: 
Declara defecto contra Persio Rafael Perreras, prevenido y 
persiona civilmente responsable, por no haber comparecido 
a la audicnc'ia, no obstante haber sido legalmente citado; 
TERCERO: Modifica la sentencia apelada en el sentido de 
reducir en Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00), la indemniza
ción acordada a la señora Marcelina R.ijo de Carpio, pate 
civil constituída, apreciando falta de la víctima, en concu
rrencia con la falta del prevenido; CUARTO: 'Confirma 
en sus demás aspectos, la sentencia apelada; QUINTO: 
Condena al prevenido al pago de las costas penales de es:ta 
instancia"; 

Considerando, en cuanto al recurso d� la Compañía de 
Seguros, San Rafael, C. por A., que procede declarar l,a nu
lidad del mismo, en razón de que dicha recurrente no ha 
expuesto los medios en que lo funda, conform.e ilo exige, a 
pena de nulidad, �l artículo 37 de la Ley sobre Procedi
mlientos de Cas�ción; que, por tanto, solo procede exami
nar el recurso del prevenido; 

Considerando, que fos jueces del fondó, mediante la 
pondleración de los elementos de juicio regularmente ad.
mini.Sltrados en la instrucción de la causa, para condenar al 
prevenido Persio Rafael Fe;rl'eTa por el delito puesto a su 
cargo, dieron por establecidos los hechos siguientes: que 
el día 8 de mayo de 19'71, mientrias la motocio1eta placa 
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No. 12662, asegurada con la Compañía San Rafael, C. por 
A., con Póliza No. 1-14707, conducida por su propietario 
Persio Rafael Ferreras, transitaha de Norte a Sur por la 
avenida Caridad de esta ciud'.ad, atropelló a Marcelina Rijo 
de Carpio, sufriendo diversos tra.mnatismos que curaron 
después de 60 y antes de 90 días; b) que la motodcleta i:ba 
por la izquierda y a gran velocidad; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran a cargo deil prevenido recurrente, el delito de golpes y 
heddas por imprudencia ocasionados con el manejo de un 
vehículo de motor-, previsto por el artículo 49 de la Ley 
No. 241 de 19,67, y sancionado en la letra e) de dicho ar
tículo con las penas de seis meses a dos años de prisión y 
mUJlta de RD$100.00 a RD$500.00, cuando la enfermedad o 
la imposibilidad para dedicarse al trabajo durare, como ocu
rrió en la especie, más de ve�nte días; que, si bien la pena 
impuesta al prevenido de tres meses de prisión y 40 pesos 
de multa, es inferior al mín:mo esta1blecida en el texto le
gal mencionado, sin hacer constar que se acogieron cir,cuns
tancias atenuantes, la sentencia no puede ser casada, fren
te al solo recurso del prevenido;_ 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por 
establecido, que el hecho del prevenido Persio Rafacil Fe
rreras había ocasio:ñado a la parte civil constituída, Marce
lina Rijo de Carpio, daños y perjuidos materiales y mora
les cuyo monto apreció soberanamente en RD$2,000.00; 
que al condenar al prevenido recurrente al pago de esas 
sumas a título de indemnización y a:l hacer oponibles dichas 
condenaciones a la. entidad aseguradora, a Corte hizo una 
correcta aplicación ' de los artículos 1383 y 1384 del Código 
Civil _y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, · sobre Seguro 
Obligatorio de Vehícllllos de Motor; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, 
en io que concierne al interés del prevenido recur:r:ente, la 
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sentencia impugnada: no contiene ningún v,kio que justifi
que su casación; 

Por tales motivos, Primel"o: Declara nulo �l recurso ,de 
casación interpuesto por la Compañía de Seguros, San Ra
fael, C. por A., contra la sentencia dictada. por la Corte de 
Apelación de Santo Domia"1go, en sus atribuciones correccio
nales, el 19 de junio de 1972, cuyo dispostuivo se ha copia· 
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza 
�l recurso de casación interpuesto por Persio Rc"1Jfael Perre
ras contra la mencionada sentencia.. y lo condena al pago de 
las costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Ayl>ar.- F. E. Ravelo de- la 
Fuente.- Manuel A. .Aimiama.- Francisco Ellpidio Beras. 
- Joaquín M. Alvarez Pere1ló.- Juan Bautista Rojas Al
mánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvado 
Perdomo Báez.- Ern.esto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y ffirmada por los 
señores Jueces que figuran en su encaibezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y ,año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado) : Ernesto Curie! hijo. 

' 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE ENERO DEL 1977 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de La Ma

guana, de fecha 26 de febrero de 1975. 

Materia: Correccional 

Recurrentes: Librado Guerrero y compartes. 

Intei·vintente: Seguros Pepin S. A., 

Abogado: Dr. Rafael A. Durán Ovi.edo. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Cou
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se

,gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
Máximo Lovatón Pittailuga y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, Distrito Nacional, hoy día 12 de enero del 1977, años 
133' de la Independencia y 114' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: 

Solbre los recursos de casación interpuestos por Libra
do Guerrero, agricultor, residente en Juan de Herrera, del 
Municipio de San Juan de la Maiguana, cédula No. 19145, 
serie 12, Leonardo Peña, agricuiltor, soltero, residente en 
el Barrio de Guachupita, del Municipio de San Juan de la 
Maguana; Fiar Daliza Hernández, de quehaceres domésti
cos, soltera, residente en la casa No. 85 de la calle General 
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Cabrera de San Juan de la Maguana; Manuel Ramírez, 
agrtkultor, soltero, residente en la casa No. 26 de la calle 
Monzeñor Meriño de San Juan de la Maguana, cédula No. 
28022, serie 12; Silverio Mora, agricultor, soltero, residen
te en el Municipio de Elías Pina; y Teodosa Pérez Vda. Mo
jíca, de quehaceres domésticos, soUera, residente en San 
Juan de la Maguana, todos dominicanos mayores de edad, 
parte civiles constituídas, contra la sentencia dictada por 
la Corte de Apelaoión de San Juan de la Mag11ana, e1l día 
26 de febrero de 1975, en sus atribuciones correccionale,s, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declaran 
regufares y válidos en cuanto a la forma los recursos de 
apelación interpuestos por el Dr. V. Onésimo Valenzuela, 
a nombre y representación de los señores Librado Guerreo 
ro, Leonidas Piña, Fior Daliza Hernández (a) Ninita, Ma
nuel Ramírez, Silverio Inoa-y Teodosia Pérez Vda. Mojfoa, 
partes civiles constituídas, en fecha 28 de febrero de 1973 
y del Dr. Rafael Antonio Durán Ovicdo, a nombre y repre
sentac:.ón de Alejandro Záez, la Compañía de Seguros Pe� 
pín, S. A., y la persona civilmente responsable, Sr. Osvaldo 
Garrido, de fecha 22 de agosto de 1973, contra sentencia 
correccional No. 93 de fecha 19 de febrero de 1973, del Juz
gado de Primer-a Instancia de San Juan, cuyo dispositivo 
se copia en otra parte de esta sentencia, por estar dentro 
de los plazos y demás formatlidacles legales; SEGUNDO: 
Se pronuncia el defecto contra Alejandro Záez, por no ha
ber comparecido a la audiencia, no obstante es�ar legal· 
mente citado; TERCERO: Se pronuncia el defecto contra 
las partes civiles constituídas señores Leonidlas Piña, Fior 
Daliza Hernández, Manuel Ramírez, Silvcrio Inoa, Teodo
sia Pérez Vda. Mojíca, por falta de ccmpareoer y Librado 
Guerrero por falta de conoluir; CUARTO: Se pronuncia 
además en defecto contra Osvaldo Garr:d(), persona civil
mente responsable por falta de comparecer; QUINTO: Se 
confirma la sentencia apeada en su aspecto penal; SEXTO: 
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En el aspecto civil se revoca el ordinal sexto de la sentencia 
recurrida, declarando que 'la :mis�na no es oponible a la 
Compañía Seguros Pepín, S. A., y se confirma dicha sen
teneíia en sus demás aspectos c.i111ilés; SEPTIMO: Se conde,. 
na a Alejandro Záez al pago de las cosui.s penales; OCTA
VO: Se condena a las partes civiles constttuídas al pago de 
las costas civiles con distracción de las mismas en favor del 
Dr. Rafael Antonio Durán Oviedo, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte; NOVENO: Se condena a Os
valdo Garrido, persona civilmente responsable al pago de 
las costas civiles"; 

Oído al AlguacH de turno en la ectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrvdo Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de fos recursos de casación levail1tada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Cé
sar A. Garrido Cuello, dominicano, mayor de edad, soltero, 
cédula No. 11824, serie 12, por sí y por el Dr. V. Onésimo 
Valenzuela S., abogados de los recurrentes, en fecha 8 de 
abril de 1975, en la cual no se invoca ningún medio deter
minado de casación; 

Visto el escrito de intervención de la Compañía de Se
guros, "Seguros Pepín", S. A., de fecha 2 de febrero de 
1976, suscrito p:>r su aibo,gado Dr. Rafael Antonio Durán 
Ov;ied!o, dominicano, mayor de edad, cédula No. 1772, 
serie 67; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los articufos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Consic:le-riando, que a.1 tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procediimiento de Casación, cuando el recurso sea in. 
puesto por el Ministerio Público, i)Or la Parte civii, o por 
la persona civilmente responsa:bl�, el depósito de ,un memo-
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rial con fa exposición de los medios en que se funda será 
obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el re
curso en la declaración correspondiente; 

Considerando, que en la especie, ni el momento de de
clarar su recmso, ni posteriormente por medio de un me
morial estos recurrentes, partes civ.mes constituídas, han ex
puesto los fundamentos del mismo; que, en es.::.s cond:clo
nes, dichos recursos resultan nulos al tenor c1el artículo 37 
antes citados; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por Librado Guexrero, Leonidas 
Peña, Fior Daliza Hernández, Mar uel Ramírez, S lverio 
Inoa y Teodosia Pérez Vda. Mojicar, contra la sentencia 
dictada en atribuciones correcc:onales, por la Corte de 
Apelación de San Juan de la Magu,ana, el día 26 de febre
ro de 1975, cuyo disposÍltivo se ha copiado en parte ante
rior rl'eil presente fallo; Segundo Condena a dichos recu
rrentes al pago de las costas, cuya distracción se dispone en 
provecho del Dr. Rafael Antonio Durán av:edo, abogado 
de la interviniente, por afirmar haberlas avar.zado en su 
mayor parte. 

Firmados: Nésitor Contín Ay.bar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Ellpidio Beras. 
- Joaquín M. Alvarez PereUó.- Juan Bantista Rojas Al
mánzar.- Máximo Lovatón Pitta,luga.- Felipe Osvalda 
Perdomo Báez.- Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia hu sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au� 
diencia pública del día, mes y años, en él expresados, y fue 
firmada, leída y puib1iciada por mí, Secretario Genernl, que 
certifico.- Fdo. E:rnesto C'urieil hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE ENERO DEL 1977 

Sent,encia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de 

fecha 16 de octubre de 1975. 

Materia: Oorr:eccional. 

Recurrente: Danilo Ginebra de la Rocha. 

AbOg.ado: Lic. Barón T. Sánchez L. 

Recurrido: Isi<;lro Abréu Sánchez, 

Abogado: Dr. M. A. Báez Brito. 

Di:os, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regulannente constituída por los Jueces ¡�éstor Con
tín A�bar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asiistidos del Secretal'io Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hóy día 
14 de enero del 1977, años 133' de la Independencia y 114' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte 
de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Danilo 
Ginebra de la Rocha, dominicano, mayor de edad, soltero, 
industrial, domidliado en esta ciudad, cédula No. 17128, 
serie 1ra., contra la .sentencia dict!ada en sus atribuciones 
civiles, por la Corte de Apelación de Santo Donúngo, el 16 
de octubre de 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al alguacil die turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Barón S. Sánchez Añíl, en representación 
del Lic. Barón T. Sánchez L., cédulas Nos. 122129, serie lra. 
y 4263, ser:ie lra., respectivamente, abogado del recurren
te, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Mariano Guzmán, cédula No. 5885, serie 
59, en representación del Dr. M. A Báez Brito, cédula No. 
31853, serie 26, abogado del recurrido, que lo es Isidro 
Abréu Sánchez, dominicano, mayor de edad, casado,, comer
ciante, domiciliado en esta ciudad, cédula No. 53185, se'l"ie 
Ira., en la lectura de sus conclusiones; 

Oído eldidamen del Magistrado Procuriador General de 
la República; 

Visto el memorial del recurrente, depositado el 8 de 
diciembre de 1975, firmado por su abogado, en el que se 
propone el medio de casación que luego se indica; 

Visto el memorial de defensa y el escrito de amplia
ción del recurrido, fechados a 15 de diciembre de 1975 y 
28 de febreTo de 1976, firmados por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por e'l recu
rrente, ,que se mencionan más adelante; y los articulas 1, 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento ele Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una demanda en pago de urna suma de dinero, 
intentada por el hoy recurrente, contra el recurrido, la 
Cámara de lo Civhl. y Comercial de la Segunda Circunscrip
ción del Juzgado de Primera Instancia d�l Distrito Nacio
nal, dictó el 9 de julio de 1975, una sentencia preparato,rio, 
mediante la cual ordenó una comunicación de documentos 
entre las partes en caug,a; b) que luego el mismo Juzgado de 

• 

.. 

.. 
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primero Instancia dictó el 12 de jwnio de 197 4, otra sen
tencia, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Re
chaza las conclusiones presentadas de manera incidental 
por el demandado Isidro Abréu Sánchez, por los motivos 
precedentemente expuestos; SEGUNDO: Aco,ge las conclu
siones formalmente por la parte demandante Danilo Gi
nebra de la Rocha, por las razones indicadas antes, y en 
consecuencia Condena a la parte demandada Isidro Abréu 
Sánchez, a pagar a la mencionada demandante: a) la suma 
de nueve mil pesos oro (RD$9,000.00), que le adeuda por 
eJ concepto especificado en la demanda de que se trata; 
b) los intereses legales correspondiente sobre dicha suma, a 
partir del día de la demanda; e) todas las costas ,causadas y 
por causarse en la presente instancia, distraíc1as en pro
vecho del Lic. Barón T. Sánche;z; L., q-:.;;.ien af�rma haberlas 
avanzado en su mayor parte,; d) ordena la ejecución pro
visionaJ y sin fi1anza de esta sentencia, in.o ibstante cual
quier recurso"; e) que sobre apeilación intervino la senten
cia .ahora impugnada en C'l.Sación, cuyo dispositivo es como 
sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en 
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
Is'idro .A!bréu Sánchez, por mediación de su abogado cons
tituído Dr. M. A. Báez Brito, en fecha 15 <le julio de 1974, 
contra sentencia de fecha 12 de junio de 197 4, dictada por 
la Cámara Civil y Comercial de la Segurnda Circum,crip
ción del Juz¡gado de Primera Insta.nda del Distrito N acio
nal, cuyo dispos,itivo ha sici.o copiado precedentemente, por 
haber interpuesto de conformidad con fas disposiciones 
legales vigentes; SEGUNDO: En cuanto al fondo: Rechaza 
las conclusiones presentadas en audiencia por Danilo Gine
bra de la Rocha, po[" mediación de su abogado oonstituído 
Lic. Barón T.Sánchez por improcedente o iBfundado en de
recho; TERCERO: Acoge las conclusiones presentados en 
audiencia por la parte apelante Isidro Abréu Sánchez, por 
ser justas y reposar en prueba legal, y en consecuencia: a) 
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Deeilara la incompetencia territorial de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instanda del Distrito 
Nacional, para conocer de la demanda precedentemente 
señalada; b) Revocar en todas sus partes la s,entencia recu
m'ida, por haber sido dictada en violación ai los textos le
gales vigeintes antes señalados; e) Envía a las partes a pro
veerse por ante quien en derecho fuere competente; d) 
Condena al intimado Danilo Ginebra dela Rocha al pago 
de las costas de ambas instancias, con distracción de las 
:mtl.smas en p�ovecho del Dr. M. A. Báez Brito, aibogad.o que 
a!firma haberllas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que el recurrente propone contra la sen
tencia impugnada, el siguiente único medio de casación: 
Violación del artícrulo 141 del Código de Procedimiento Ci
vil. Falta de base legal. Violación por falsa aplicación de 
la Ley No. 266, de fecha 31 de diciembre de 1971, y de los 
artículos 43, r�formado, de la Ley de Organización Judicial, 
y 168, 169 y 173 del Código de Procedimiento Civil; 

ConsideTando, que eQ recurrente en el desarrollo de su 
medio único de casación expone y alega, en síntesis y en de
finiti va, que la Corte a-qua, ni en hecho, ni en derecho, da 
motivos suficienes y pertinentes en el fallo impugnado, que 
justifiquen haber acogido la e·xcepción de incompetencia 
propuesta por el actual recurrido; que consta en dicho fallo 
que e'1 único fundamento que tuvo la Corte .a-qua para fa
llar como lo hizo, revocando la decisión del Juez de primer 
grado, que había rechazado dicha excepción, fue que había 
en el expediente, tres notificaciones hechas a requerimien
to del demandante, actual recurrente, cqntra el demanda
do, actual recurrido, acto de mandamientode pago, acto de 
emplazamiento y el acto de notificación de la sentencia del 
Tribuna,! a-quo, en los cuales actos se hacía constar, que el 
Ministerial que los notificó se había trasladado a tres di
recciones distintas, lo que era ooficiente, según lo entendió • 
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erróne�te la Corte a-qua, para que se prncediera a de
l!larar la incmpetencia del Tribunal apoderado ele la deman
dade que se trata según lo dispuesto por la ley 266 del _31 
de diciembre de 1971 y el articulo 168 del Código de Pro
cedimiento Civil ; que dicha excepción de incompetencia si
que alegando el recurrente, no podía ser acogida sobre el 
solo fundamento de que las notificaciones antes dichas hu
biesen sido hechas en direcciones diferentes, como lo en
tendió erróneamente la Corte a-qua, sino que era indispen
sable establecer y no se hizo, que a la fecha de la demanda, 
Abréu Sánchez tenia su domicHio fuera de la jurisdicción 
de la Cámara Civil y Comerciial de la Segunda Circunscrip
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio
nal; que además, el ministerial que notificó la demanda in
troductiva de instancia hizo constar en la misma, que se 
trasladó al domicilio del demandado Abréu Sánchez, en la 
casa No. 32 de la calle Américo Lugo, de esta ciudad, que 
corresponde a la jurisdicción del tribunal mencionado, y 
que allí habló con su hijo Bartolo Carvajal, con quien le 
dejó copia de la demanda, afirmación cuya veracidad no 
puede ser destruída sino por med:o de la inscripción en 
falsedad; notificación que llegó sin pérdida de tiempo a co
nocimiento del propio demandado, ya que éste constituyó 
su abogado en e1l plazo legal de la comparecencia, de don
de necesariamente debe inferirse, ,continúa sosteniendo el 
recurrente, que si Isidro Abréu Sánchez, se mudó de la 
casa No. 32 de la caLle Américo Lugo, a otro sitio o lugar 
de la ciudad, lo hizo después de habérseJe notificado el em
plazamiento del 5 de marzo de 1973; po·r último, concluye 
el recurrente, alegando, que como en todo caso al trotarse 
de una incompetencia relativa y no haber sido propuesta 
dicha excepción in limine litis, ésta quedó cubierta, se,gún 
lo dispone expresamente el artíoulo 169 del Código de Pro
cedimiento Civil; que en consecuencia, la sentencia impug� 
nada debe ser casada; 
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Considerando, que en cuanto al último alegato del re
currente, que por SIU naturaleza procede examinarlo en pri
mer término, contrariamente a lo alegado par éste, consta 

en el fallo ilmpugnadio, que si bien el demandado, actual re
currido, propuso la excepción de comunicación de documen
tos, antes de proponer la excepción de incompetencia de 
que se trata, hizo constar, que lo hacía así, con miras de 
poder proponer '1a mencionada excepción de incompetencia 
por 1o que ésta no quedó cubierta, como lo pretende el re
currente, y en consecuencia dicho alegato care,ce de funda
mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que tal como lo sositiene el recurrente, 
la Corte a-qua revocó la sentencia del Juez de primer gra
do, que había rechazado la excepción de incompetencia de 
que se trata, dando como único fundamento lo que s'gue: 
"esta Corte, después de examinar el acto de mandamiento 
de pago, el empfazamiento hecho al demandado y el acto 
de notificación de ila sentencia del Tribunal a-quo, ha com
probado que . los ministeriales actuantes decían haberse 
trasladado a diferentes direcciones ; que tal como alega el 
abogado del demandado, el Tribunal a-quo, debió haber de
clarado su incompetencia en virtud de ,10 dispuesto por la 
ley 266 del 31 de d1ciembre de 1971 y el artículo 168 del 
Código de Procedimiento Civil, y no lo hizo ; que al actuar 
así violó dichos textos legales"; 

Considerando, que en el caso, era indispensable, que 
para rechazar o acoger la excepción de incompentencia pro
puesta por el demandado, hoy recurrido, se estableciera 
antes con precisión ya que era la cuestión clave, cual era e'1 
verdadero domici!lio de éste, al momento en que fue em
plazado, lo que no fue hecho en la especie ; que en conse
cuencia, al acogor la Corte a-qua diicha excepción sobre el 
único fundamento de que el demandado se le habían hecho 
notificaciones en domicilios diferenfos, dejó fa sentencia 

lr,-t-- r \<'>-i..h.. �'  � �� \!, '\'3 . .  , 

'------
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impugnada sin base legal, por lo que procede su casación, 
sin que haya la necesidad de ponderar los demás alegatos 
deJ recurrente; · 

Consid!erando, que cuando se casa � sentencia po,r 
falta de base _legal, las costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en sus atribuciones civitles por la Co•rte de Apelación de 
Santo Domingo, en fecha 16 de octubre de 19175, ,cuyo dis
positivo se copia en parte anterior del presente fallo, y en
vía dicho asunto por ante la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macoris, en las mismas atribuciones; Segundo: 
Compensa las costas entre las part�. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Raveilo de la 
Fuente.- Francisco EJlpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez 
Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Felipe Osval
do Perdomo Báez.- Ernesto Curie! hijo, Secretarrio Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y .fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Ernesto Curie! hijo. 

.. 

' 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE ENERO DEL 1977 

Sentenc1a. impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 11 de agosto de 1972. 

Materia: <;orreocional. 

Recurrentes: Juan Bcio. Garrido y compartes. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominic.ana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus .. 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Ayhall', Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francis�o E[pidio Beras, 
Joaquín M. A1varez Pcrelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Felipe Osva1do Plerdorrno Báez, asistidos del Secretario Ge
nera>!, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
14 de enero del 1977, años 133' de la Independencia y 114' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte 
de C'asación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan 
Bienvenido Garrido, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chofer, residente en la casa No. 29 de la ca11le 4ta. de Villa 
Duarte, Santo Domingo, cédula No. 18209 seTie 28; Em.iUo 
Porchue, residente en la casa No. 49 de la calle 4, de los 
Mameyes, de esta C'apitcl; y la Compañía de Seguros San 
Rafael C. por A., con su principal establecimiento en la es¡.. 
quina formada por las caJles Leopoldo Navarro y San Fran
cisco de Macorís, de esta Capital, contra la sentencia dic
tada por la Corte de Apelación de Santo Dom:ingo el 11 de 
agosto de1l 1972, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

• 
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Oído al Alguacil de turno en la lectwra del rol; 

Oído el dictamen del '.Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 24 die ago&to de 1972, a 

' requerimiento del Dr. Eiudides Mannolejos Vargas, en 
nombre y representaeión de los recurrentes, en la cual no 
se proponen medios determinados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de halber deli
berado, y vistos ·el artículo 203 del Código de Procedimien
to Criminal y los artículos 1, 37 y 65 de la Ley .sobre Proce
dimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documento a qus ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente automovilístico ocurrido en esta Capital el 
16 de octubre de 1971, en el oual resultó t:.na persona con 
una lesión permanente, la Quinta Cámara Penal de:l J�ga· 
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, prommció el 
11 de abril de 1972, una sentencia cuyo dispositJivo se en
cuentra inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre 
las apeilaciones interpuestas, intervino la sentencia ahorra 
impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Admite por regwlar en la forma, el 
recurso de apelación interpuesto en fecha 25 de mayo de 
1972, por el Dr. Euclides Marmo1ejos Vargas, a nombre de 
la persona civillmente responsable, señor El.fas Porchue y 
de la San Rafael, C. por A., contra sentencia de la Quinta 
Cámara Penal del Juzgado <le Primera Instancia del Distri:.. 
to Nacional, de focha veintiuno (21) del mes de abril del 
año mil novecientos .setenta y dos, cuyo dispositivo dice 
así: 'Fal1a: Primero: Se pronuncia el defecto en contra del 
prevenido Juan Bienvenido Garrido, por no haber compa
recido no obstante que fuera legalmente citado; Segundo: 

• 

• 
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Se decilara al nombrado Juan Bienvenido Garrido, culpa
ble del delito de violación al artículo 49, letra d), de la Ley 
No. 241, sobre Tránsito de Vehículos (golpes y herida3, in
voluntarios causados con el manejo o conducción de vehícu
lo de motor); que causaron lesión permanente en perju.icio 
de Víctor Manuel Ramírez Sánchez y en consecuencia se 
le condena a sufrir la pena de Dos (2) años de prisión 
correccional y al pago de una multa de Trescientos Pesos 
Oro (RD$300.00) y al pago de las costas penales; Tercero: 
Se ordena la suspensión de la licencia para conducir ve
hículos de motor No. 88840, expedida en favor del nombra
do Juan Bienvenido Garrido, por un período de (un) año a 
partir de la e%tinción de la pena principal impuéstaile; 
Cuarto: Se declara buena y válida en cuanto a la forma la 
constitución en parte civil hecha en audiencia por el señor 
Víctor Manuel Ramírez Sánchez, por interm.edio de su abo
gado Dr. Quintino Ramírez Sánchez, en contra de Juan 
Bienvenido Garrido en su calidad de persona civilmente 
responsable por su hecho personal, de Elías Porchue, en su 
calidad de persona civilme-nte responsable, por este ser el 
comitente de su preposé Juan Bienvenido Garrido, y de la 
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., puesta en cau
sa en su calidad de entidad aseguradora dél. vehículo que 
produjo el accidente, por haber sido hecha conforme a la 
ley; Quinto: Bn cuanto al fondo: Se condena a Elías Por
chue, en su calidad indicada de comitente y persona civil
mente responsable, al pago: a) de una indemnización de 
Diez Miil Pesos Oro (RD$10,000.00) a favor del señor Víc
tor Manuel Ramírez Sánchez, como justa reparación de lo.5 
daños y perjuicios materiales y morales por este sufridos a 
consecuencia del hecho antijuddico cometido por el preve
nido Juan Bienvenido GarTido,; h) al pago de las costas ci
viles, con distracciónde las mismas en favor y provecho del 
Dr. Quintino Ramírez Sánchez, abogado de la parte civil 
constituída, quien afirma estarlas avanzado en su toitalidad; 

�-- -----
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Sexto: Se declara la presente sentencia oponiible con todas 'i 
sus consecuencias y efectos legaJ.es a la Compañía de Se
gueros San Rafael, C. por A,. en su calidad de entidad ase-"' 

guradora del carro placa No. 52396, para el año 1971, pro
pi�dad de Elías Porchue, mediante póliza No. 1-13683, 
con vencimiento al día 9 de abril <lel año, 1972, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 10, modificado de la Ley 
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de vehírulos de motor; 
Séptimo: Se pronuncia el defecto contra Víctor Manuel Ra
mírez Sánchez, en lo que respecta a su constitución en par
te civil hecha en contra del prevenido Juan Bienvenido 
Garrido, por su hecho pesrsonal, por faltas de concluir, y 
en consecuencia se rechaza por falta de interés ; Octavo: Se 
condena a la parte civil constitdda que sucumbe Víctor 
Manuel Ramírez Sánchez, al pago de las costas civiles'.
SEGUNDO: Declara caduco el mismo recurso de apelación 
en lo que se r€ifiere al prevenido Juan Bienvenido Garrido, 
por haber transcurrido más de 10 días entre la focha de 
dicho recurso de apelación y el día 29 de abril de 1972, fe
cha de la notificación de la sentencia al prevenido, según 
acto del min'sterial Menandro Isidro Núñez, Alguacil Ordi
nario de la Quinta Cámara Penal del Distrito Nacional;
TERCERO: Modifica en su nspecto civil la sentencia ape
lada en el sentido de reducir la indemnización acordada a 
la parte civil señor Víctor Manuel Ramírez Sánchez a la 
suma de Cuatro Mil Pesos Oro (RD$4,000.00) por estimar-
la 1a Corte justa y equitativa y que guarda relación con el 
daño;- CUARTO: Declara defecto· contra el prevenido 
Juan Bienvenido Garrido, por no haber comparec1do a la 

audiencia, no obstante haber sido legalmente citado;
QUINTO: Confirma en sus demás aspectos, en la medida en 
que está apoderada esta Corte, la sentencia apelada;
SEXTO: Condena a los apelantes al pago de las cootas y or
dena la distracción de las civiles en provecho del Dr. Quin
tino Ranúrez. ' ;  
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Cons:idernndo, que procede declarar la nulidad de los 
recursos interpuestos por Emilio Porchue, persona puesta 
en causa como civiJ.mente responsable y poir la Compañía de 
Seguros San Rafael C. por A., ase,guradora puesta en causa, 
en vista de que estos recursos, ni al interponerlos ni po&
teriormente, han expuesto los me,c:lios. en que los funtl�n, 
según lo exige a pena de nulidad, para todo recurrente 
que no sea el prevenido, el artículo 37 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando, en cuanto al recur1so interpuesto por el 
prevenido Juan Bienvenido Garrido ; que el artículo 203 
del Código de Procedimiento Criminal dispone que habrá 
caducidad de apelación si la declaración de apelar no se ha 
hecho en la Secretaría del Tribunal que ha pronunciado la 
sentencia, diez días a más tardar después de su pronuncia
miento; y si la senitencia se ha pronunciado en defecto, co
mo sucedió en la especie, diez días a más tardar después de 
la notificación que se haya hecho a la parte condenada; que 
la sentencia pronunctiada en defecto por la Quinta Cámara 
Penal- del Juzgado de P!rimera In�tanda del Distrito Na
cional le fue notificada al pr1evenido Juan Bienvenido Ga
r:rido el 29 de abrihl de 1972, y este recurrió en apelación 
contra esta sentencia el 25 de mayo del mismo ,año, por tan
to la Corte a-qua procedió correctamente al dec1larar la ca
ducidad de este recurso de apefación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los: recursos 
die casación interpuestos por EJías Porchue y la Compañía 
de Seguros San Raifael C. por A., contra la sentencia de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo del 11 de agosto de 
1972, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de casación in
terpuesto por Juan Bienvenido Garrido, corntra la misma 
sentencia y lo condena al pago de las costas penales. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- F:rancisco El-
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p,idio Beras.- Joé!Jqu:fn M. Alvarez PerelJó.- Juan Bautis
ta Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.
Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente s·entencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencfa púbJica del día, mes y año en él expres·ados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo. ) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA UE FECHA 14 DE ENERO HEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apefación de La Vega, de fecha 

4 de marzo de 19175. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Prudencia Mateo Santos. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybair, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manue,1 A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Franctlsco Eíl.pidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Máximo Lovatón Pittalu
ga, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, Disitrito Nacional, hoy día 14 de enero del 1977, años 
133' de la Independencia y 114' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ptuden
cio Mateo Santos, dominicano, mayor de edad, domiciliado 
en la Sección del Abanico, jurisdicción del Municipio y 
Provincia de La Vega, agricultor, cédula No. 37999, serie 
47, contral a sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
La Vega,en atribuciones correccionales:, el 4 de mar20 de 
1975, cuyo dispositivo se copia más: adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del ro1l; 
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Oído el d!ictamen del Magistrado Procurador Gene,ral 
de la Repúlblica; 

Vista el acta del recurso de casación 1e'1antada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, el 5 de marzo die 1975, a re
querimiento del Dr. Ramón Gonzále;z: Hardy, cédula No. 
24562, serie 47, actuando a nombre del recurrente,, en la 
que no se propone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 188 y 208 del Código die Proce
dimiento Criminal; y 1 y 65 de 'la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que eUa se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de un sometimiento contra Prudencio Ma
teo Santos y Juan Francisco Mejía por violación del artícu
'1.o 311 del Códi,go Penal, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, dcfüidament� apedorado, 
dictó en fecha 19 de julio de 1972, una sentencia con el si
guiente dispositivo: "PRIMERO: Se declina el presente se
guido al nombrado Prudencio Mateo S:mtos Cruz inculpa
do de viol. el art. 311 C. P. en perjuicio del nombrado Juan 
Mejía, ante la Jurisdicción d� Inst-rucción, ya que el agra
viado Juan Mejía sufrió la pérdida de la falange del dedo 
índice de la mano derecha; SEGUNDO: Se <reservan las 
costas"; b) que soíbre oposición intervino en fecha 18 de 
septiembre de 1972, una sentenéia cuyo dispositivo aparece 
en el de la impugnada; e) que apeladlu dicha sent1encia, la 
Corte de Apelación de La Vega, en fecha 10 de d:iciembre 
de 1973, dictó una senitencia en defecto, cuyo dispositivo 
también aparece en el de la impug:nacia; d) que .sohre opo
sición intervino la sentencia ahora impugnada en casación, 
cuyo dispositivo dü;e así: "FALLA: PRll\'IERO: Declara 
nulo y sin ningún valor el recurso de oposición interpuesto 
por el prevenido Prudencio Mateo Santos, contra ssenten-
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cia en defecto de esta Corte No. 256 de foC'ha 10 de diciem-
bre de 1973 .la cual tiene el dispositivo siguiente: 'Prime-

' 
. 

ro: Declara regular y válido, en la forma, el recurso de ape� 
Iación inteT¡Juesto poli' el prevenid:> Prudcnc:a Mateo San
tos contra sentencia correccional Núm. 1221, de fecha 18 de 
septiembre del 1972, dictada por la Segunda Cámara del 
Juzgado de Pr:mera Instancia del Distrito Judic:al de La 
Vega, la cual tiene el dispositivo s,igniente: Primero: Se de
clara nu'lo y sin ningún efecto el recurso de Oposición in
terpuesto por el nombrado Prudencio Mateo Santos Cruz 
que declinó el expedliente ante el Juzgado de Instrucción 
por Viol. al art. 311 C. P. en perjuicio del nombrado Juan 
Mejía; Segundo: Se reservan las costas; por haber sido he
cho de conformidad a la Ley; Segundo: Pronuncia el de
fecto contra el prevenido Prudencio Mateo Santos por no 
haber comparecido a esta audirencia, no obstante haber sido 
citado legalmente; Tercero: Confirma en todas sus partes 
la sentencia recurrida; Cuarto: Condena al prevenido Pru
dencio Mateo Santos al pago de las costas penales de esta 
alzada'; por no habeT comparecido, no obstante haber s:do 
citado legalmente; SEGU1'-ril0: Condena al prevenido Pru
dencio Mateo Santos al pago de las costa& penales"; 

Considerando, que consta en la sentencia impugnada, 
que el oponente Prudencia Mateo Santos, hoy Tecurren
te en casación, no concurrió a la audiencia del dfa 4 de 
marzo de 1975, en que se conoció de su oposición, no obs
tante haber stdo legalmente citado, y que el Ministerio Pú
blico solicitó la nulidad de su recurso; que en tales circuns
tancias la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del ar
tículo 208 del Código de Procedimiento Criminal, al follar 
como lo hizo, por lo que el presente recurso de casación ca
rece de funda.mento y debe ser desestin12,do; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Prudencio Mateo Santos, contra la 
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sentencia d�ctada en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apeiación de La Vega, el 4 de marzo de 1975, ru
yo dispositivo se ,copia en parte anterior del presente fal!lo; 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas pe
nales. 

Firmados: Néstor Constin Aybar.- F. E. Ravelo de la 
fuente.- Manuel A.Amiama.- Francisco Elpiidio Beras. 
- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Al
rnánzar.-- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General; 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Ju e ces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, '.leída y publicada por mí, Secretar:io General, que 
certifico.- (Firmado): Ernesto Cw-iel hijo. 

l. 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE ENERO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 19 de setiembre de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Sergio Martinez Brand y compartes. 

Abogado: Dr. José Maria Acosta Torres. 

Intervinientes: Domingo Brazobán y comparte. 

Abogados: Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nornlbre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, �egulannente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybrur, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Pereilló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón PittaJuga y Felipe Osva1do Perdomo Báez, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde cel� 
oca sus audiencias, en [a ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, Distrito Nacional, hoy día 14 de enero del 1977, años 
133' de la Independencia y 114' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Sergio 
Martínez Brand, dominicano, mayor de edad, soltero, cho
fer,cédula 115422, serie 1, Manuel Valdez Tavárez., y Pe
dro Núñez dom.iciUado en el D�tr:ito Munkipal de Vil!la 
Mella; y la Compañía Dominicana de Seguros (SEDOM
CA), con domicilio Social en E'=sta -ciudad, contra la senten-

• 
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cia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de Santiago, el 19 de septiembre die 1974, cuyo 
dispositivo se copiará más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el driictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta
ría de la Corte a-qua, el 4 de octubre de 197 4, a requerimien
to del Dr. José Ma. Acosta Torres, abogado de los recu
rrentes, a nombre y representación de los mismos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967, 
sobre Tránsito de Vehículo, 1383 y 1384 del Código Civi,l, 
1 y 10 de Ia Ley No. 4117, de 1955, sobre 8eguro Obligato
rio de Vehículo de Motor; 

Considerando, que en la sentenc1ia impugnada y en los 
documentos a que la misma se refiere, consta lo siguiente: 
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 
29 de mayo de 1972, en 1a carretera de Villa Mella a Yama
sá del cual resultó muerto un menor, al ser arrollado con 
la guagua del transporte público No. 300-100, manejada por 
Sergio Martinez Brand, la Sexta Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instanda del Disitrito Nacional, pronunció e1 
28 de mayo de 197 4, en atribuciorncs correccionales, una 
sentencia cuyo dispositivo se transcri'be en eil de la ahora 
impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, la Cor
te de Apelación de Santo D01II1ingo, pronunció el 19 de se
tiembre de 1974, la sentencia ahora impugnada, cuyo dis
positivo dice así: ''FALLA: PRIMERO: Admite como regu
lar y válido en cuanto ala_fcmna, el recurso de apelación 
interpuesto en fecha 12 de junio de 1973, por e,l Dr. José 
María Acosta Torres, a nombre y representación del preve
nido Sergio Martíuez Brand, de la persona civilmente res--

-t• 
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ponsable y de a ,Cía. de Seguros Dominicana de Seguros C. 
por A., (SECOMCA), contra sentencia dictada por la Sex
ta Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional!, en fecha 26 de mayo de 1973, cuyo 
dispositivo dice así: 'Fal1a': PRIMERO: Se declara al pri
mero Sergio Martínez Brand, culpable de vfofar la ley 241, 
en perjuicio de quien en vida se llamó Severino lliazobán, 
y en consecuencia se condena al pago de una multa de Cien 
Pesos (RD$100.00) y a sufrir tres (3) meses de prisión 
correccional, y al pago de las costas acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes; Segundo: Se ordena fa cancela
ción de la licenc:iia qure ampara al señor Sexgio !Martínez 
Brand poca ,conducir vehículo de motor; 

1

por el p1eríodo de 
un (1) año a partir de la, presei�te sentencia; Tercero: se de
clara buena y válida la constitución en parte civil intenta
da por los señores padres del menor Domingo Brazobán en 
contra ,del acusado y de la persona civilmente responsa'ble 
por haberla hecho mediante el cumplimiento de los reqUJi
siitos legales; Cuarto: Se condena solidariamente a los se
ñores Manuel Va1déz rravárez, Francisco Rivera Santana y 
Sergio Marlínez Brand, al pago de la suma de Cinco Mil 
Pesos Oro (RD$5,000.00) a fovor de la parte civil consti
tuida, como justa reparación por los daños morales y mate
riales sufridos por ,estos como consecuencia de la muerte 
de su hijo menor; Quinto: Se condenan además a las peTso
nas civilmente responsables al pago de las costas civiles con 
distracción de las mismas en favor de los Dres. Antonio Ro� 
sario, Raúl Reyes V ásquez y Tomás Pérez Cruz, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Se de
clara la presente sentencia Oponibles y ejecutoria a la Com
pañía de Seguros (SEDOMCA), en su condición de entidad 
aseguradOll' a del vehículo que ocasionó el accidente; Sépti· 
mo: Se rechazan las conclusiones del abogado del acusado 
y de las personas civilmente responsables por improceden
tes y mal fundadas por habel'llo hecho de conformidad con 
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la ley; 'SEGUNDO: En cuanto al fondo de dicho recurso se 
modifica la sentencia apelada en cuanto a la pena oonpues
ta y la Corte por propia autoridad y contrario imperio con
dena a dicho prevenido a,l pago de wia multa de Doscientos 
Pesos (RD$200.00) y costas penales de la alzada acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes; TERCERO: Se mo
,dif.ica igualmente el ordinal cuarto de la sentencia apelada 
y la Corte de apelación por conrtario imperio fija en la su
ma de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) la suma que por 
concepto de indemnización deberá pagar solidariamente 
Manuel Valdez Tavárez, Francisco Rivera Santana y Ser
gio Martínez Brand, a la parte civil constituída, como justa 
reparación de los daños morales y materiales sufridos por 
dicha parte civil constituida, y reteniendo falta de parte de 
la víctima ; CUARTO: Se confirma en sius d�más aspectos 
la sentencia apelada; Quinto: Se condena a las personas ci
vilmente responsable al pago de las costas civiles de la al
zada con distracción de las mismas en provecho de los Dres. 
Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Se declara la 
presente sentencia oponible a la Cía. de Seguros Dominica
na de Seguros C. por A., en su calidad de entidad asegura
dora del vehículo del accidente"; 

Considerando, en cuanto al recurso de Pedro Núñez, 
que del expediente no resulta que el figurara como parte 
en el proceso ni que reciibiera ningún agravio de la senten
cia impugnada, por lo cual su recurso resulta inadmisible; 

Considerrando, que en el medio único de su memodal, 
los recurrentes alegan, en definitiva, que los jueces del 
fondo hicieron una falsa aplicación de la ley 241, de 1967, 
sobre Tránsito de Vehículos ; que, en efecto alegan y expo.. 
nen los recurrentes, que el accidente se debió a la falta ex
clusiva de la víctima, er menor Severino Brazobán Martínez 
y no a falta alguna en que hubiese incurrido el choferr de la 
guagua, Sergio Martínez Brand, pues, se,gún resultó esta· 
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blecido a éste le fue imposible el evitar el accidente, por 
habérsele aparecido de repente el menor victimado; que, 
por lo tanto, el fallo impugm:do debe ser ca&ado en todas 
sus partes; pero, 

Considerando, que la Co,rte a-qua, para deC'larar la cul
pabilidad única del prevenido reci:rrente, se fundó esen· 
cialmente, aparte del contenido del acta policial corres
pondientes, en las declaraciones de los testigos DeJio Brand 
Villanueva y Justo Guillén, y también en las del prevenido ; 
que de ellas la Corte a-qua pudo c.st2.blecer como se expre
sará más adelante, en uso de su poder soberano de aprecia
ción, que el ún:co culpable del alcidente lo fue el preveni
do Martínez Brand ; que por lo tanto el medio único que se 
examina debe ser desestimado; 

En cuanto al recurso del prevenido 

Considerando, que la Corte a-qua dió por estaiblecido 
mediante la ponderación de los eilementos de juicio apor
tados a la instrucción de la causa; a) que la noche del 29 de 
mayo de 1972, el prevenido Martíncz Brand, trans:taba por 
la carretera Villa Mella-Ywnasá, de Sur a Norte, manejan
do la guagua placa 300-400, propiedad de Manuel Valdez 
Tavárez, y asegurada con Póliza de la Compañía Nacional 
de Seguros C: por A., (SEDOMCA) ,  en la qm� transportaba 
unos 30 pasajeros; que al saHr de una curva del kilómerto 
15, en la sección de Santa Cruz, el prevenido atropelló, 
causándole la muerte, al menor de 1 5  años, Seveirino Bra
zobán Martínez, hijo de los esposo8 Domingo Brazobán, y 
Elena Martínez de Brazobán, constituídos en parte civil; y 
c) que el accidente se de'bió a que el prevenido Martínez 
Brand, quien transitaba a excesa velocidad, al llegar a.J lu
gar en que ocurrió el hecho, habitualmente muy concurrido, 
y que además estaba iluminado, rebasó un automóvil que es
taba detenido, y al realizar esta maniobra dio un vio.Jento 
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jiro ail vehículo que manejaba, hacia su derecha, atrope
llando al meno� Brazobán, que estaba detenido a odllas de 
la carretera, con un pie en el pavimento y om-o en su bici
cleta; 

Considerando, que 1os hechos asi esita:blecidos conftgu
ran, a cargo de,l preveniido Sergio Martínez Brand, el deli
to de haber ocasionado la muerte, con el manejo de un ve
hículo de motor, hecho previsto, por el artículo 49 de la Ley 
241, de 1967, y sancionado en su inciso lro. con las penas 
de dos (2) a cinco (5) años de, prisión, y mullta de quinien
tos (RD$500.00) a dos mil RD$2,000.00) pesos oro, si el ac
cidente ocasionare la muerte de una o más personas, como 
ocurrió en la especie; que, en consecuencia, al condenar al 
mencionado prevenido, después de declararlo culpable, y 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, a RD
$200 .00 de multa, la Corte a-qua hizo una correcta aplica
ción de la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por 
estaibecido que el hecho del prevenido había ocasionado 
daños materriales y morales a Domingo Brazobátn y a Ele
na Martínez de Brazo'bán, padres de la víctima, ·constituí
dos en parte civil; que, por tanto, al condenar a1l pr:evenido 
Sergio M;artínez Brand, solidariamente con Manuél Va:ldez 
Tavárez, y F1rancisco Riv1era Santana, p1ersonas puestas en 
causa como c:ivilménte responsables, y a pa.gar la suma de 
RD$3,000.00 a título de indemnización en favor de los p� 
dres de1l menor victimado, y al hacer oponibles dichas con
denaoiones a la entidad aseguradora, la Compañía Domini
cana de Seguros, C. por A., (SEDOMCA) , puesta en causa, 
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del 
Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955, sobre 
Seguro Obligatoirio 'de Vehículos de Motor; 

Considerando, que �xaminada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada ·ella no contiene, en lo concerniente 
al preve,nido, vicio alguno que amerite su casación; 
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Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
tes a Domingo Brazo bán y a Elena Martínez de Brazobán, 
en los recursos interpuestos por Sergio Martínez Brand, 
Padre Núñez, -Manuel Valdez Tavárez y Francisco R,ivera 
Santana, y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., 
(SEDOMCA), contra la sentencia ci:ctada en atribuciones 
correccionales po,r la Corte de Apelación de Santo Domin
go, el 19 de Setiembre de 1974, cuyo dispositivo se ha trans
crito en parte anterior del presente fallo ; Segundo: Recha
za dichos recursos ; Tercero: Condena al prevenido Martí
nez Brand, al pago de las costas pena1es, y a éste, y a Ma
nuel Valdez Tavárez, y a Francisco Rivera Santana, al pa
go de las costas civiles, distrayéndolas en provecho de los 
doctores Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez, abogados 
de los intervinientes quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad, haciendo estas últimas oponibles a la Compa
ñía Dominicana de Seguros, C. por A., ( Sedomca), dentro 
de los límites de la Póliza. 

Fdos : Néstor Contín Aybar:- Fernando E. Ravetlo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Franci.sco Elpidio Be
ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- ,Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lo·vatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
seboTes Jueces, que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados y 
fue firmada leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico, Fdo. Ernesto Curie! hijo. 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE ENERO DEL 1977 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 16 de abril de 1975. s 

Materia: Qorreccional. 

Recurrentes: Mati<lde Genao y compartes. 

Abogado: Dr. José Ma. Acosta Torres. 

Intervirnient,e: Severino Solano. 

Abogados: Dres. Manuel Ferreras Pérez y A. Sandino. Ginzález de 

León. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominic.ana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, reguJannente coo:istituíd.a po·r los Jueces Néstor Con
tín Ayhair, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, · 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Máximo Lovatón Pittaluga y 
Felipe Osvaldo Perdomo .Báez, asistidos del Secretario Ge- . · 
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
17 de enero del 1977, años 133' de la Independencia y 114' 
de la Restauración, dicta en audi,encia pública, como Corte 
de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Matil
de Genao González, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chófer, domiciliado en la calle Isabel Aguiar esquina a la 
calle El Sol del Barrio "Buenos Aires", de esta ciudad, cé
dula No. 6711, serie 59; Juan Cabrera García, dominicano, 
mayor de edad, domiciliado e.n la casa No. 11 de la calle 
Alonzo de Espinosa, de es.ta ciudad, y la Compañía Domi-

, 
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nicana de Seguros, C. por A., domiciliada en la casa No. 30 
de la calle Arzobispo Meriño, de e�ta ciudad, contra la sen
trncia dictada por la ,Corte de Apelación de Santo Domingo, 
el 16 de abril del 1975, cuyo dispositivo se copia más ade
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del ,rol; 

Oído, en la lecitura de sus conclusiones, al Dr. Raf.acl 
V}dal Espinosa, en representación de los Dres. Manuel F1e
rreras Pérez, cédula No. 58913, serie lra., y A. Sandino 
González de León, cédula No. 57749, serie lra., abogados 
del interviniiente, Severino Soilano, dominicano, mayor de 
edad, soltero, obrero, cédu!la 59619, serie lra., domiciliado 
en la casa No,. 6 de la calle "Camino del Este" de Arroyo 
Hondo, de oota ciudadi; 

Oído el dictamen de1l Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qna, el 9 de mayo de 1975, a reque
rimiento del Dr. José María Acosta Torres, a nombre de los 
recurrentes; 

Vi!'lto el memorial del 5 de marzo de1 1976, S!Uscrito 
pDr el Dr. José María Acosta Torres, cédula No. 32511, se
rie 31, abogado de los recurrentes, en el cual se proponen 
los medios que se indican más adelante; 

Visto el memoTial del interviniente, del 5 de marzo 
del 1976, suscrito po·r sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos de ley invoca.dios por los recu
rrentes, que se mencionan más adelante; 49, Jetra e) y 52 de 
la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehíc<trlos del 1967; 1383 
y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 
1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo que sigue: a) 
que con motivo de un acc1derrte de tránsito, ocurrido t;n 
esta ciudad, en que una persona resultó con lesiones cura
bles después de 20 días la Séptima Cámara Penal del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 
23 de enero del 1974, una sentencia cuyo dispositivo se ca--. 
pfa más adelante; b) qrue sobre los recursos interpuestos in
tervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite, como regular 
y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación in
terpuesto en fecha 12 de febrero de 1974; por el DT. José 
María Acosta Torres, a nombre y representación de Matilde 
Genao González peTsona civilmente responsaible y la Coope
rativa DQlffiin.icana de Seg-uros C. por A., contra sentenda 
de fecha 23 de enero de 1974; dictada por la Séptima Cá
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Nacional, por haber sido hecho de acuerdo a las for
malidades legales, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Prime-
1:0: -Que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra el 
señor Matilde Genao Gonzále�, de generales ignoradas, por 
no haber comparecido a la audiencia no obstante haber sido 
legalmente citados; ScgUIJldo: Que deihe rechazar y rechaza 
fas conclusiones del Dr. José María Acosta Torres a nom
bre de la Cía. de Seguros (SEDOMCA) de que reenvíe la 
causa para citar testigos, en razón de la no comparecencia 
del pr�enido Matilde Genao González; Tercero: Que debe 
condenar y condena al señor Matilde Genao González, por .. 
violación al artículo 49, .inciso C, de la Ley 241, en perjuic;'J 
del señor Severino Solano, al producirse con la conduicci'ón 
de su vehículo, golpes y heridas curables después de 45 días 
y antes de 60 días a pagar una multa de Cincuenta Pesos 
Oro {RD$50.00) acogiendo en su favor circunstancias ate
nuantes y d pago de las costas; Cwarto: Que debe descar
gar al nombrado Severino. Solano, de generales que 
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constan de violación a la ley 241, por no haber cometido 
ning'tllila imprudencia al conducir su vehfculo; Quinto: Que 
ciebe declarar y declara regular y válida en cuanto a la for-

. ma la constitución en parte civil hecha por el señor Seve
rino Solano a través de sus aibo,gados cornstituídos Dres. Ma
nuel Ferreras Pérez y A. Sandino González de León, con
tra el señor Matilde Genao González y Juan Cabrera, éste 
último en su calJ.idad de propietario del vehículo que pro
dujo el accidente; poir estar conforme a la ley; y en cuanto 
al fondo se condena a dichos señores a pagar al señor Se
verino Solano la surna de T:res Miil Pesos Oro (rRD$3,000.00) 
como justa indemnización por los daños morailes y materia
les sufridos por éste a consecuencia del accidente y· las cos� 
tas civiles con distracción de las mismas en favor de los 
Dres. Manuel Ferreras Pérez, y A. Sandino González de 
León; quienes afirman haberlas avanzado declarando que 
esta sentencia es oponible a la Compañía de Seguros Domi
nicana de Seguros C. por A., (SEDOMCA) esn su calidad 
de compañía aseguradora del vehículo que produjo el ac
cidente'; SEGUNDO: En cuanto al fondo de dichos recursos 
se pronuncia el defecto contr!i Matilde Gcnao González, poir 
no haber comparecido a la audiencia no obstante ·estar le
galmente citada; b) Confirma en todas sus partes la sen
tencia recurrida por haber sido dictada conforme a dere
cho; e) Condena' a Matilde Genao González y Juan Cabrera:, 
prevenido y persona civilmente responsable respectiva
mente, recurrentes; el lro; al pago de las costas penales de 
la alzada y aimbos a las civiles con distracciones de éstas 
últimas en provecho del Dr. Manuel Ferreras Pérez, quién 
afirma ha:herlas avanzado en su totalidad; TERCERO: Se 
declara la presente sentencia común y oponible a la Cía. 
Dt.minicana de Seguros C. por A., (SErDOMCA) de confor
midad con E:l artículo 10 de la ley 4117, sobre seguro obli
gatorio de vehículos de motor"; 
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Considerando, que los :recurrentes proponen en su me
morial los siguientes medios de casación: "Primer Medio: 
Falsa aplicación de las disposiciones de la letra j)  inciso 2 
artícuo 8 de la constitución de 1966, falsa aplicación de las 
disposiciones del artículo 69 inciso 7, y artículo 68 del Có
digo de Procedimiento Civil.- Contradicción de actos con 
fe pública. Segundo Medio: Fa1Isa aplicación de las djsposi" 
dones relacionadas con la comitencia o a guarda de la CO· 
sa inanimada; Tercer Medio: Matilde Genao no ha violado 
ninguna de las disposiciones de la Ley 241; Cuarto Me«Uo: 
La Corte a-quo ha omiüd'o examinar J.a conducta del lesio
nado. Quinto Medio: Falta de base legal; Falta de motivos; 
insuficiencia de motivos; Desnaturalización de los hechps". 

Considerando, que en el primer medio de su memorial 
los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente :  que ellos 
pidieron a fa Corte a-qua que se declara nula la sentencia 
de Primera Instancia en vista de que el prevenido, Matilde 
Genao, fue condenado a la pena que se le impuso siin. haber · 
sido citado regularmente a comparecer ante ese juzgado; 
que mientras unos al,guaciles consignaron en srus actos que 
dicho prevenido no residía en la calle Isabel A.guiar, es
quina a la calle Sol, sin embargo, otros ministeriales, - de
signados para citarlo, afirmaron en sus actos que vivfa en 
ese lugar; que a pesar de que se comprobó esta contradic
ción en esos actos de citación la Corte a.qua declaró al de
fecto del prevenido, sin haber comprobado si había sido ci
tado en 1a forma que indica el artícwo 69 inciso 7o. del 
Código de Procedlimiento Civil; pero, 

Considerando, que por el examen del expediente se 
comprueba, que contrariamente 9- como lo alega el recurren
te, él fue citado personarlmente a comparecer ante el Juez de 
Primera Instancia, se,gún consta en el acto del Ministerial 
Pedro Marcelino García, Alguacil de Estrados de la Cáma
ra Civil y C'omeroiail. de la Primera Cirounscr.ipción del 

• 
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Distrito Nacional, el 12 de diciembre de 1973 prura compa
recer· a dicha Cámara, por lo que carece de relevancia que 
la Corte a-qua se refiriera, en particular, a ese alegato por 
lo que el medio que se examina debe ser desestimado; 

Considerando,' que en elJ. segundo medio de su memo
rial el recurrente alega, en síntesis: que Juan Cabrera Gar
cía ha sido condenado como persona civilmente responsa
ble, sin que la Corte a-qua comprobara, previamente, si era 
comitente del preven�do o guardián de la cosa inanimada; 
pero, 

Conside,rando, que cuando el propietario o el poseedor 
de un vehículo de motor lo confía a otra persona para su 
manejo es preciso admitir que para los fines de la respon
sabilidad civil y del seguro obligatorio, el propietario o el 
poseedor deben presumirse corno comitente de esa persona, 
salvo prueba en contraTio, a su cargo y siempre que se es-
tablezca que el conductor del vehículo ha cometido una 
falta; 

Considerando, que en la especie la Corte a-qua expre
sa en su sentencia que comprobó que Juan Cabrera García 
era el propiefar:o del vehículo que ocasionó el accidente, lo 
que no ha. ha sido controvertido, y que, como se d:ice más 
ad�lante, el prevenido cometió una falta; que, en conse
cuencia, el segundo medio del recurso carece de fundamen
to y debe ser desestimado;  

Considerando, que en el  tercer medio d'e su memorial 
les recurrentes alegan lo que sigue: que el preve;nido, Ma
trlde Genao, no ha violado ninguna de las disposiciones de 
la Ley No. 241 del 1967; que la Corte a-qua lo condenó por 
aplicación de la reg1a de que "si el demandado no  compa
re.ce se pronunciará el defecto y las conclusiones del de
mandante se acojen si son justas y reposan en prueba �e
gal"; pero, 

---------------·--·-·-· -- -------------
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Considerando, que la Corte a-qua pudo para dictar su 
fallo basarse dentro de sus poderes d,e apr1eciación, en las 
. ' 

declaraciones del prevenido y del agraviado y demás cir-
cunstancias de la causa, sin que por esto incurriera en su 
sentencia en ningún vicio; por lo que el tercer medio del 
recurso carece también de fundamento y debe ser desesti
mado; 

Considerando, que en el cuarto medio de SIU memorial 
los recurrentes alegan, en ' resumen, lo siguiente: que la 
Co�te a-qua omitió en su sentencia examinar la conducta de 
la víctima y determinar en qué grado incidió dicha conduc
ta en el accidente ; pero, 

Considerando, que Jos jueces del fon�o no están obli
gados a establecer si hubo falta de parte de la víctima de un 
accidente, si han llegnoo a la condlusión de que éste se de
bió, exC'lusivamente, a la falta del prevenido, como ha ocu
rrido en la especie, en que los jueces estimaron que el úni
co culpable de dicho accidente lo fue el prevenido ; pero fo 
que el medio que se examina carece d� fundamento y debe 
ser también dieses1Jimado; 

Considerando, que en el quinto y último medio del me
morial el recurrente aJega en síntesis que la sentencia im
pugnada no contiene una exposición completa y detallada 
de los hechos los cuales fueron además desnaturalizados; 

Considerando, que por todo lo precedentemente ex
expuesto y ,lo que se dirá más adelante, pone de manifies
to que la sentencia impugm:da contiene motivos de hecho 
y de derecho, sin desnaturalización alguna, que justif:can 
su dispositivo, por lo que el quinto medio carece die funda
mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que para declarar la eulpabilidad del 
prevenido recurrente la Co,rte a-qua, mediante la pondera
ción de fos elementos de j uicío regularmente administrados 

• 
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en la instrucción de la causa, die por estalblecidos los si
guientes hechos: a) que el 22 de agosto de 1975, mientras 
Matilde Genao González conducía el automóvil placa No. 
81-015, propiedad de Juan. Cabrera García, con póliza No. 
25301 de la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., 
de Oeste a Thte, po,r la calle Américo Lugo, de esta ciudad, 
al llegar a la esquina con la A venida Máximo Gómez atro
pelló a Severino Solano, quien conducía la bicicleta de su 
propiedad, paca No. 45, de Sur a Norte por dicha Avenida, 
sufriendo lesiones corporales curables después de 45 y 
antes de 60 días; y b) que entró en esa Avenida sin cersio
rarse si por ella venía algún vehículo en ese momento; 

Considerando, que los hechos así establecidos por la 
Corte a-qua configman el delito de golpes y heridas por }m
prudencia producidos con el manejo de un vehículo de mo
tor, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241 sobre 
Tránsito de Vehículos, del 1967, y sancionado por este mis
mo artículo en su letra e) con seis meses a dos años de pri
sión, y muJta de RD$100.00 a RD$500.00 si el lesionado re
sultare enfermo o imposibilitado de dedicarse a su trabajo 
por 20 días o más, como ocurrió en la especie, que, en con
secuencia, al condenar al prevenido recurrente a una mul
ta de RD$50.00, acogiendo en su favor circunstancias ate
nuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que, ashnismo, la Corte a-qua d'.io por 
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado a 
s�verino So1lano, parte civil constituída, daños materiales 
y morales cuyo monto apreció soberanamente en la suma 
de RD$3,000.00; que, en' conseeuencia, al condenar al pre
venido Matilde Genao González y a Juan Cabrera, este úl
timo puesto en causa como persona civi,lmente responsable, 
al pago de esa suma, a título de indemnización, y al hacer 
cponible esas condenaciones a la Compañía Dominicana de 
Seguros, C. por A., la Corte a-qua hizo una correcta aplica-
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ción de los artícufos 1383 y 1384 del Código Civill y 1 y 10 
de la Ley No. 4117, del 1955, sobre Seguro Obligatorio de 
Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en lo que respecta al interés del pre
venido recurrente, no contiene vicio alguno que justi:füque 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te a Severino Solano, en los recursos de casadór,i interpues
tos por Matilde Genao González, Juan Cabrera García y 1a 
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la 
sentencia dictada poT la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, el 16 de abril de 1975, en sus atribuciones correccio
nales, cuyo djspositivo se ha C{'lpiado en parte anterior del 
p resente fallo; Segundo: Rechaza dichos recursos; Tercero: 
Condena aJ. prevenido Matilde Genao González al ·pago de 
las costas penales. Cuarto: Condena a dicho prevenido y a 
Juan Cabrera García al pago de la:s costas civiles, d�tra
yéndofas en provecho de los Dres. Manuel Ferreras Pérez y 
A. Sandino González d:e León, abogados del interviniente, 
quienes afirman haiberU.as avanzado en su totalidad, ha
ciéndolas oponibles a la Compañía Dominicana de S,eguTos, 
C. por A., dentro de los límites de la Póliza. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
!o de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. 
Alvarez Pere1ló.- Máximo Lovatón Pit,taluga.- Felipe Qs:.. 
valdo Perdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge

neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran e·n su encabez.amiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada po•r mí, Secretario General, qiue 
certifico. (Fdo) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DE 1977 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de 'Di.erras, de fecha 20 

de diciembre de 1974. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Inrnobjliama Santiago, C. por A., 

Abogad.o: Dr. Salvador Jorge Blanco. 

Rwurrida: Federación de Cooperativas Agropecuarias y del Taiba

co, Inc. (Fetab..CooperativclS, Inc.) 

Abogado: Dr. Darío Bencosme Báez. 

Di,os, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manue1l A. Am1ama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco E1pidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzunán, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de Enero del 
año 1977, años 133' de la Independencia y 114' de la Res
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Inmo
biliaria Santiago, C. por A., domiciliada en la ciudad de 
Santiago, contra la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Tierras, el 20 de diciembre del 1974, en relación con 
lqs Solares Nos. 3-1-3--B-3, porción "D", del Distrito 

. 
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Catastral No. 1, del Municipio de Santia,go, cuyo dispositi
vo se copia más adelante; 

Oído ail Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Vi1ntldo 
Martín CucHo Pe:reira,en representación del Dr. Salvador 
Jorge Blanco, cédula No. 37108, serie 31, abogado de la re
currente; 

Oído; en la lectura de sus conclusiones, al Dr-. Darío 
Bencoome Báez, cédula No. 56119, serie lra., abogado de la 
recurrida, Federación de Cooperativas Agropecuarias Y 
del Tabaco, Inc., (Fetab Cooperativas, Inc), domiciliada en 
la casa No. 26 de la Avenida Bartolomé Colón, de la ciuq.ad 
de Santiago; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurad!or General 
de la Repúb1:iiea; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre
taría de la Suprema Corte de Justicia, el 31 de enero d'el 
1975, por la recurrente, en el cual se proponen los medios 
que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa, del 16 de septiembre 
de'l 1975, suscr�to por el abogado de la recurrida; 

Vista Ja ampliaoión al memorial de casación, del 22 de 
enero de 1975, suscrito por el abogado de la roourrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli,. ·. 
berado, y vistos los artículos mvocados poOC' la recurrente 
en su mem.orial de casación que se mencionan más adelan
te; la Ley de Organización Municipal, y 1, 20 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo del proceso de sub-división del Sola!I' No. 3-
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L-3-B del Distrito Catastral No. 1, del MUIIlicipio de San
tiago, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, dic
tó el 20 de noviemhre del 1973, una sentencia con el si
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe Recha
cbazar, como al efecto Rechaza l� conclusiones presenta-

' 
. 

das por la Federación Dominicana de Cooperativas Agrnpe-
cuarias y del Tabaco, Inc., (Fefab-C'oopeTativas, Incorpora
da), sociedad cooperativa con asiento y sede principal en 
la A venida Bartolomé Colón No. 26 de la ciudad de San
tiago de los Caballeros, R. D., a través de su abogado cons
tituído Doctor Darío Bencosrne y Báez, dominicano, mayor 
de edad, casado, abogado, con estudio abierto en la Aveni
da Bartolomé Colón No. 26 de la dudad de. Santiago de los 
Caballeros, R. D., cédula No. 56119, serie lra., Carnet Elec'

toral No. 178001, por improcedente y mal fundada; SE
GUNDO: Que debe Acoger, como al efecto Acoge, en todas 
sus partes las conclusiones pt'esentadas por fa Inmobiliaria 
Santiago, C. porr A., compañh organizada de acuerdo a las 
leyes de la República Dominicana, con su domicilio social 
en la ciudad de Santiago de los Cabailleros, R.D., a través 
de sus abogados constituidos Doctores Luis A. Bircán Ro
jas Dominicano, mayor de edad, casado, abogado, con estu
dio abierto en la casa No. 99 de la calle 16 de Agosto de 
la ciudad de Santiago de los Caballeros, R.D., cédula No. 
43324, serie 31, carnet electoral No. 1334082 y Salvador 
Jorge Blanco, dominicano, mayoir de edad, casado, abogado, 
con estudio abierto en la casa No. 99 d'e la calle 16 de agos
to de la ciudad de Santiago de los Caba:lleros, R. D., cédu
la No. 37108, serie 31; TERCERO: Que debe Aprolbar, co
mo al efecto Aprueba, los trabajos de Sub-División del So
lar No. 3-L--3-B, de la Porción "D", del Distrito Catas
tral No. 1 (Uno) del Mmúcipio de Santiago, ciudad y pro
vincia de Santiago, tal y como han sido ejecutados por los 
Agrimensores Gustavo P. Casanova y Eneida L. de Casano-. 
va, cuyo resultado es el siguiente: 1.- Solar Núm. 3-L-
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3-B--1 de la Porción "D", con un área de 1,773.23 Metros 
Cuadrados, y los siguientes Linderos: Al Norte: Solar No. 
9-L--3-B-3; Al Este: Solar No. 3-1.r-A; Al Sur y 
Oeite: Solar No. 3-L-3-B-3 con sus mejoras, a favor 
de la "Inmobiliaria Santiago", C. por A., compañía organi-
zada y existente de conformidad con las leyies de la Repú
blica Dominicana, con su domicilio social en la ei!Udad de 
Santiago de los Caballeros, R. D., libre de gravamen; 2.
Solar No. 3-L--3-B--2 de la Porción "D", con una área 
de 2,072.84 Metros Cuadrados, y los siguientes Linderos: 
Al Nort1e: Solar No. 3-L-3-B-3; Al Este: Solar No. 
3-3--B-3; Al Sur: Solar No. 3-L-3-B---3, con sus 
mejoras, a favor de la "Inmobiliaria Santia,go", C. por A., 

compañía organizada y existente de conformidad con las 
leyes de la República Dominicana, con su domicilio social 
en la ciudad de Santiago de los Caballeros, R. D., libre de 
gravamen; 3.- Solar No. 3--L-3--B-3 de la Porción 
"D", con una área de 29,821.81, Metros Cuadrados, y los si
guientes Linderos: Al Norte: Avenida J. Armando Bermú
dez, Porción "D" Parcela No. 2, Solar No .. 3-L--3-B-2, 
Solar No. 3-L--3-B-1 y Porción "D", Parcela No. 
4-;A; Al Sur: una Cañada, Porción "D", Parcela No: 4-A, 
Porción "D", Parcela No. 4-A. Porción "D" y Parcela 
No. 2; y al Oeste: Pornión "D", Parceia No. 2 y Avenida J. 

Armando Bcrmúdez, en la siguiente forma 'Y proporción: 
a).- Una Porción de Terreno d,e: 1,609.25 Metros Cuadra
dos, con s;, s mejoras, a favor de la "Inmobiliaria Santiago'', 
C. por A., compañía organizada y existente de conformidad 
con las leyes de l:a República Dominicana, con su domicilio 
social en la ciudad de Santiago de los Ca:baUeros, R. D., li
bre de .gravamen; b) .- Una Porció"l d,e Terreno de: 394.74 

Metros Cuad.Tados, con sus mejoras, a favor de la "Inmobi
liaria Santiago", C. por A., de- genera!les que constan más 
ardba, libre de gravamen; y e).- El Resto, o sea, Una Por· 
<'ión de Terreno de: 27,817.82 Metros Cuadrados, en la si,. 
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guiente forma y proporción: % (Tres Octavas) partes para 
ei Dr. José Osvaldo Julia Espaillat, dc�minicano, mayor de 
edad ,casado con Olga Marranzini de Julia, abogado, do
miciliado y residente en la ciudad! de Santo Domingo de 
Guzmán, D. N., cédula No. 19782, serie 31, ·con sus mejoras, 
como un ,bien propio, libre de gravamen; 2/8 (Dos Octavas) 

· partes para el señor Arturo Julia Ricardo, dominicano, ma
yoT de edad, casado con Ligia Bermúdez, domiciliada y re
sidente en la ciudad de New York, Estados Unidos de Nor
te América, ignoradas las demás generales, con sus mejo
ras, como un bien '.I)'I'Opio, libre de gravamen; 2/8 (Dos Oc1

-

tavas) partes para la señora Lois P. Vda. Clocke, norte
americana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, 
domiciliada y residente en la ciudad de Bellevue, Estados 
de Washington, Estados Unidos de Norte América, con sus 
mejoras, como un bien propio, libre de gravamen ; y Una 
Octava (1/8) parte para las señoras Dolores Betlle Julia, 
norteamericana, mayor de edad soltera, de oficios domésti
cos, domiciliada y res,klente en la ciudad de Montecarlo, 
Principado de Mónaco, y Gloria María Schaffer Julia de 
Kilmartin, norteamericana, mayor de edad, casada co,n Jo
seph Kilmartin, de oficios domésticos, domiciliada y residen
te en la ciudad de New York, Estados Unidos de Norte Amé
rica, con sus mejoras, en comunidad y para que se dividan 
en partes iguales libre de gravamen, como bien propio; y 
CUAR,TO: Que debe Ordenar, como al efecto Ordena, al R.e
gistrados de Títulos del Departamento de Santiago, la Can
celación del Certificado de Título Núm. 86, libro 100, del 
Municipio de Santiago, Foilio No. 103, a fin de que se ex
pidan nuevos Certificados de Título que amparen los Sola
res resultantes de dicha Sub-División, y a favor de las pe!r
sonas mencionadas más arriba.-"; b) que sobre el recurso 
interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se Acoge, 
el recurso de apelación interpuesto por la Federación Do-

• 

.. 

.. 
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minicana de Cooperativas Agropecuarias y del Tabaco, 
Inc. (Fetab Cooperativas, Jnc.), contra la Decisión No. 1, 
dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Originail 
en fecha 20 de noviembre de 1873, en relación con la Suh
División del Solar No. 3--L--3-B de la Porción "D" del 
Distrito Catastral No. 1, del Municiopio de Santiago, Pro
vincia de Santiago; SEGUNDO: Se Dealara, que pertenecen 
al dominio público, los siguientes tramos de calles: a) la 
que vá en dirección Norte-Sur que sirve de acceso arl "Re
parto Perelló"; b) la que corre en dirección Este-Oeste que 
v.iene a ser la prolongación de la Avenida "J. Armando Ber
múdez"; y e) la que va con dirección E;;ite-Oeste designada 
éon el nombre de "Jacinto Dumit", comprendidos dentro 
del Solar No. 3--L-3-B de la Porción "D" del Dlstrito 
Catastral No. 1, del Municipio de Santiago, Provincia de 
Santiago; TERC&RO: Se Revoca, en todas sus partes, la 
Decisión No. 1, dictada por el TribU111aJ de TÍlerras de Ju
ricdicción Original,en fecha 20 de noviembre de 1973, en 
relación con la Sub-División del Solar No. 3-L-3-B de 
la Porción "D" del Di.strÍlto Catastral No. 1, del Municipio 
de Santiago, Provincia de Santiago; CUARTO: S:e Ordena, 
a los Agrimensores Contn, 'ista de la referida Suib-división, 
realizarla nuevamente y consignar en el plano general de 
la misma, los tramos de calles más arriba indicados, con SIUS 

áreas respectivas, a fin de rebajarlos del área general del 
Solair No. 3�L--3-B de la Porciór� "D" del Dls:trito Ca
tastral No. 1, del Municipio de Santiago, Provincia de San
tiago, para lo cual se 1les concede un plazo de Noventa (90) 
días a partir de la fecha de notificación de esta sentencia"; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Des
conocimiento y falsa aplicación de los artículos 120, 216 y 
28 de la Ley de Registro de Tierras, y falsos motivos o mo
tivos erróneos con la consiguiente violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Des-

• 



BOLETIN JUDICIAL 55 

-con.ocimiento de los artículos 11 y 19 de la Ley de Registro 
de Tierras y del principio del papel activo del Juez de Tie
rras, en la obtención de las pruebas y falta de base legal 
con la consiguiente violación del artículo 141 de1l Código de 
Procedimiento Civil; Terce,r Medio: Desconocimiento del 
artíC'lllo 82 de la Ley de Tierras y del pdncipio de que en 
nuestro derecho no hay pruebas lega1les. Insuficiencias de 
motivos y consiguiente violación del artículo 141 del Có
digo de Procedimiento Civil; Cuarto Medio: Desconoci
miento y falsa aplicación del artículo 16 de la Ley 1474 de 
Vías de Comunicación, combinado con los artículos 11 y 
19 de la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando, que en los medios lro., y 2do., del me
morial, reunidos, la recarrente alega en síntesis, lo siguien
te: que de acuerdo con el artículo 216 de la Ley de Regis
tro de Tierras las únicas perscnas que tienen calidad para 
pedir la SUJb-División de un inmueble reg:strado, o interve
nir en dicho proceso, son aquellas en favor de quienes se 
encuentra registrado dicho inmueble ; que, sin embargo el 
Tribunal Superior de Tierras vdmitió con calidad para re
clamar derecho dentro del Solar objeto de la Sub-división 
a la Fede,ración Dominicana de Cooperativas Agropecuarias 
y del Tabaco Inc., a nombre del Ayuntamiento de Santiago; 
que asimismo, el 'I';:ihiunal a·quo desconoció las disposicio
nes de los artículos 11 y 19 de la Ley de Registro de Tierras, 
que consagran el papel activo de los Jueces del Tribunal de 
Tierras en la obtención de las pruebas, al no requerir del 
Ayuntamiento de Santiago la copia certificada del acta ce
l�brada por dicha institución en que se resolvió cerrar las 
calles que existían en el solar objeto de la litis, y traspasar 
a la recurrente una porción de terreno colidante, a cambio 
de 412 metros cuadrados, propiedad de la última para con& 
truir un cruce de calle; 

Considerando, que, en efecto, el Tribunal a-quo, revo
có por la sentencia impugnada la decisión del Tribunal de 
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Tierras de Jurisdicción Original, dictada en relación con la 
sub-división del Solar No. 3--L-3--B de la Porción "D", 
del D1strito Catastral No. 1, del Muni,oipio de Santiago, y 
ordenó rebajar del área de este Solar varias porciones de 
terreno de esa ciudad y consignados en el nuevo plano que . 
debía levantarse, sin que el Ayuntamiento de eS'e Municipio 
presentara ninguna reclamación al respecto, y a pesar de 
las informaciones dada a di.cho Trilbunal por el Ingeniero 
Ricardo de la Rocha, DirectoT de Planeamiento Urbano del 
Ayuntamiento en el sentido de que dicha institución bahía 
resuelto de otra ubicación a las calles que cruzaban ese 
terreno; que para robustecer sus declaraciones se sometió al 
Tribunal a-quo una copia simple del acta No. 23 deil 14 de 
octubre de 1969, ·en la cual se expresa (según consta en la 
sentencia impugnada) que "La Sala Capitular acepta la so-

. lución de cerrar la Avenida "J. Armando Bermúdez", tra
mo de la calle lra. y Fetah; disminución del ancho de la 
Avenida "J. Armando Bermúdez", tramo calle España y 
lra. ; devolver a los señores Jorge tramo abierto dentro de 
su propiedad, de la prolongación calle lra.; tramo Avenida 
"J.Armando Bermúdez" y Jacinto Dumit, Traspasar a los 
señores Jorge una porción colindante a su prop:edad ubi
cada en esquina A ve:r;Lida Central y Bartolomé Colón, y el 
Ayuntamiento redbir en compenación un área de terreno 
de 412.00 metros cuadrados, propiedad de los señores Jor
ge, localizada en rla intersección de la Avenida "J. Arman
do Bermúdez", "España" y "Jacinto Dumi.t" para la cons
trucción de un cruce"; 

Considerando, que a la vista de esta copia simple del 
Acta del Ayuntamiento de Santiago y oídas las declaracio
nes del Ingeniero del rr.ismo que se ' indican precedente
mente, el Tribunal a-quo debió, si ellas no le merecían cré
dito, requerir de dicha .institución, tal como lo alega la re• 
currente, una ,copia certificada de dicha Acta, lo que podía 
hacer el mencionado Tribunal en virtud del papel activo 

.. 
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que le confiere la ley ele Registro de Tierras en la obten
ción de las pruebas:; que asimismo, ,el Tribunal a-quo debió 
citar, antes de dictair su fallo, a comparecer a la audiencia 
en que se conoció del proceso de sub-división, lo que no hi
zo, al Ayuntamiento de Santiago, pero de ninguna manera 
debió admitir con calidad para representarlo a un particu
lar, como ocurrió en la especie, quien además, no tenía nin
gún derecho registrado en su favor dentro del teirreno des
lind'ado ; 

Considerando, que por las razones expuestas, la Su
prema Corte de Justicia estima que en la sentenda impug
nada se ha incurrido en los vicios alegados por la rec'U!t'Ten
te, Y, en con.secuencia, la sentencia impugnada debe ser ca
sada, sin necesidad de ponderar los demás medios del re
curso; 

Por tales motivos: Primero: Cas,a, la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Tierras, el 20 de diciembre del 
1974, en relación con los Solares Nos. 3-L-3--B-1, 
3-L--3-B-2 y 3-L-3-B-3, del Disrtríto Catastral 
No. 1, del Municipio de Santiago, cuyo dispositivo se copia 
en parte an"i:crior del presenite fallo, y envía el asunto por 
ante el mismo Tribuinal; Segund·o: Condena a la recurrida, 
Federación Dominicana de Cooperativas y Agropecuarias 
y del Tabaco Inc., (Fetab-Cooperativas Il'ic.) ail pag:> de las 
costas con drstra,cción de las mismas en p:rov•ocho del Dr. 
Salvador Jorge Blanco, abogado de la recurrente, quien 
afirma estarlas avanzando en S1U totalidad:. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente . .:_ Manuel A. Amiama.- Francisco E1pidio Beras. 
- Joaquín M. A.lvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Al-
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mánzar.- Máxir.cio Lovat6n Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.- Ernesto Curicl hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo,g 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y años, en él  expresados, y fu� 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gen&al, que 
certüico. Fdo. Ernesto Curie! hijo . 

.. 



BOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 1977 • 

59 

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la República, de fu· 

cha 18 de febrero de 1975. 

Materia: Contencioso-administrativo. 

Recurremte: Dr. Thelmo Cordones Moreno. 

Abogado: Dr. Thelmo Cordones Moreno. 

Recurrido: Estado Dominicano. 

Abogado: Dr. Néstor Caro. 

Dios, Patria y Libertad 
República D'Ominic.ana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J us
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Corn� 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravclo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpi<ld.o Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pitta1luga y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 
asistidos del Secretariotario General, en la Sala donde ce,. 
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de Enero del 
año 1977, años 133' de la Independencia y 114' de la Res,. 
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Thelmo 
Cordones Moreno, dominicano, mayor de edad, casado, abo
gado de profesión,, domiciliado en la calle Padre Castellanos 
No. 385 de esta Capital, cédula 4347 serie 8, contra la sen
tencia dictada el 18 de febrero de 1975, por el Tribunal Su-
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perior Administrativo, cuyo dispositivo se copia más ade
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectur-a del rol; 

Oído al Dr. Thelmo Cordones Moreno, abogado de su 
propia causa, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Getneral 
de la República; 

Visto el memorial del recurrente, depositado el 24 de 
abril de 1975, en el cual propone contra la senten�ia que 
impugna, los medios de casación que luego serán indicados; 

Visto el memorial de defensa del Estado, del 16 de ju
nio de 1975, suscrito por el Dr. Néstor Caro, Procurador 
General Administrativo, abogado del Estado en esta causa; 
según consta en ,la notificación de, su defensa; 

Visto el memorial ampliativo del recurrente, del 2 de 
febrero de 1976; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por el recu
rrente, que se citan más adelante, y los artículos 60 agre
gado por la Ley 3835 de 1954 a la Ley No. 1494 de 1947 y· 
lTo. de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada: y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha 2 de septiembre de 197 4, el Presidente de la 
República d�ctó un Decreto con el siguiente contenido: 
Joaquín Balaguer. Presidente de la RepúJblica Dominicana. 
Número:25. Considerando que es de vital importancia para 
la continuación de los planes urbanísticos que lleva a ca1bo 
el Gobierno Nacionail en la ciudad de {,anta Domingo de 
Guzmán, la adquisición por el Es,tado Dominicano, de un 
inmueble propiedad de parrücularres; Vista la Ley No. 344, 
de fecha 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
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p ... ocedimiento de Expropiación; En ejercicio de las atribu
ciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de 
la República, dicto el siguiente Decreto: Art. l. Se declara 
de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
continuación de ilos planes urbanísticos que lJeva a cabo el 
Gobierno N acionaJl en la ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, la adquisición por el Eistado Dominicano, de una me
jora de dos (2) plantas, de concreto, con un área de cons
trucción de 699.14 metros cuadrados, propiedad del doctor 
Thelmo Cordones Moreno, edificada sobre la Parciela No. 
1-Ref.A-7 del Diistrito Catastral No. 5, de,l Distrito Na
cional, ubicada en la Avenida Duarte esquina Alonso de 
Espinosa, de esta ciudad, evaluada por la Comisión Espe
cial de Evalúo, nombrada mediante Decreto No. 3754, de fe
cha 3 de agosto de 1973, en la suma de RD$5,788.66. Art. 
2. En caso de no !,legarse a un acuerdo amigable con el pro
pietario del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Ad
ministrador General de Bienes: Nacionales it'eaHzará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la 
expropiación del mismo. Art. 3. Se declare de urgencia que 
el Estado Dominicano entre en posesión del inmueble in
dicado, a fin de que se puedan iniciar en el mismo, de in
mediato, los trabajos señalados, luego de ser cumplidos los 
requisitos exigidos por el a1 tículo 13 de Ja ley No. 344, del 
29 de julio de 1943, modificad'o por la Ley No. 471, del 2 
de noviembre de 1964. Art. 4. La entrada en posesión por 
el Thtado Dominicano del mencionado inmueble, será eje
cutada por el Abogado del Estado, po!T tratarse de un in
mueble registrado, al tei10'r de lo dispuesto por 1a Ley No. 
486, del lro. de noviembre de 1964, que agrega un Párrafo 
II al artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943. 
Art. 5. Los propietarios df' terrenos edificados o no, que 
de:riven un beneficio especial de los señalados trabajos, es-
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tarán su.jetos al pago de la contribución prevista por el ar
tículo lro. de la Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre 
de 1948, sobre Contribución de Obras Públicas que bene
ficien terrenos particulares, de acuerdo con las normas es
tablecidas por dicha '1ey. Art. 6. Envíese al Administrador 
General de Bienes Nacionales, para los fines correspondien
tes. Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito· Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes 
de septiembre del año m.il novecientos setenta y., cuatro, 
años 131 de la Independencia y 112 de la Restauración. 
Joaquín Balaguer'; h) que sobre recurso a fines de anula
ción de ese Decreto interpuesto por el Dr. Thelmo Cordones 
Moreno, intervino la sentencia ahora .impugnada en casa
ción, cuyo dispos�tivo dice así: "FALLA: UNICO: Declarar 
su incompetencia 'ratione materias' para conocer del recur
so contencioso-administrativo .interpuesto por el doctor 
Thelmo Cordones Moreno contra el Decreto No. 25 de fecha 
2 de setiembre de 1974, dictado por el Poder Ejecutivo"; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugna, el 
reeurrente Cordones Moreno propone los: siguientes medios 
de casación: Primer Medio: Violación de los artículos 29 de 
la Ley Número 1494 y 116 del Código de Procedimiento 
Civil. Segundo Medio: Violación de los artículos 29· de l� 
Ley Número 1494 y 141 del Código de Procedimiento Civil; 
Tercer Medio: Violación del articulo 31 de la Ley Número 
1494.Cuarto Medio: Violación del artículo 13 de la Consti
tución y del acápite D del artículo lro., de la Ley Número 
1494. Omisión de estatuir. Violación del Derecho de De
Defensa; 

Considerando, que, en apoyo de esos medios, el recu
rrente alega sucesivamente, 1) que la sentencia de que se 
trata fue pronunciada el 18 de febrero de 1975, pero al pro
nunciarse fue antedatada haciéndose aparecer que había si
do pronunciada el 18 de enero del mismo año, o sea un mes 
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antes; 2) que no se hace constar en la sentencia el funcio
nario que dictaminó sobre el caso ante el Tribunal 
a-quo; 3) que al proponer el Estado ante el Tribunal a-quo 
la incompetencia de éste, omitió el trámite de consulta a la 
Suprema Corte de Justicia que prescribe el artículo 31 de 
la Ley No. 1494 de 1947 ; 4 )  que el Decreto del 2 de sep
tiembre de 1974 involucrab:::. un exceso de poder, o un po
der desviado de su finalidad, y por tanto la declaratoria de 
incompetencia del Tribunal a-quo, desconoció la atribución 
de competencia que Je reconocía el artículo 13 de la Ley 
No. 1494 de 1947, para el caso ocurrente; que, por todas esas 
violaciones de la ley 1a sentencia impugnada debe ser ca
sada; pero, 

Considerando, 1) que el incidente relativo a la fecha 
verdadera de la sentenci.a del Tribunal Superior Adminis
trativo impugnada (18 de febrero de 1975), y el intento del 
recurrente de prevalerse de la inscripción en falsedad, fue · 
ya resuelto por la sentencia de la Suprema Corte de Justi
cia del 5 de noviembre de 1975, por la cual se declaró no 
haber lugar a autorizar al recurrente al empleo del proce
d1miento de inscripción en falsedad; 2)  que el examen he
cho por la Suprema Corte del texto de la sentencia impug
nada muestra que en su página 2 consta que el Tribunal oyó 
y vió el dictamen del Procurador Generail Administrativo,, 
No. 25-74, del 29 de octubre de 1974; 3) que el trámite de 
consulta de las excepciones de incompetencia previsto en el 
artículo 31 de la Ley No. 1494 de 1947, era de lugar en la 
época en que las sentencias del Tribunal Superior Admi
nistrativo no estaban sujetas al control de la casación ; que 
ese trámite quedó viTtualmente abolido desde que se esta
bleció la procedencia del r�urso de casación contra esas 
sentencias por la Ley No. 3835 de 1954; 4)  que, tal como lo 
ha juzgado el Trihunail a-quo, los actos que dictan o reali
cen los poderes del Estado en uso de atribuciones. constitu
cionales no correspondan, mediante recursos, a la Juris-

• 
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dicción Contencioso-Administrativa ; que dicha Jurisdic
dicción sólo puede conocer sobre los recursos contra los Se
cretarios de Estado y contra fas instituciones administrati
vas que gocen de autonomía por disposición de la Consti
tución o de las Leyes; 

Considerando, sobre otros alegatos y criterios que ex
pooo el recurrente en vaa-ias partes de su memorial y am
plía en su escrito del 2 de febrero de 1976, que todas las 
controversias consecutivas a las declaraciones de utilidad 
pública o interés social a fines de expropiación, están reser
\.·adas por la ley al Tri'bunal de Tierras si se trata de bie
nes o derechos inmobiliarios registrados y a los Tribuna:les 
civ.iles ordinarios si no están registrados, motivo este de de
recho que suple 1a Suprema �orte de Justicia como corro
borativo de la solución dada ail presente caso por el Tri
bunal Superior Administrativo; órganos judiciales -los ya 
mencionados-- a los que corresponde decidir, como cues
tión de fondo, si la expropiación sujeta a controversia se ha 
dispuesto en todos sus aspectos de conformidad con la Cons
titución y la Ley y si los alegatos son oportunos; que, por 
todo lo expuesto, los medios considerados carecen de fun
damento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca· 
sación interpuesto por Thelmo Cordones Moreno contra la 
sentencia dictada po,r el TrLbunal SuperiOT Administrativo 
el 18 de febrero de 1975, cuyo dispositivo se ha copiado en 
parte anterior- del presente fallo ; y Segundo: Declara dicho 
recurso Jibre de costas. 

(Firmados).- Nésto(l" Contín Aybar.- Fernand<) E. 
Ravelo de la Fuente.- Man�el A. Ami.ama.- Francisco El
pidio Beras.- Joaquín M. Alvarez Prelló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.- Máx.i."no Lovatón Pittaluga.- Felipe 

.. 
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Osva:ldo Perdomo Báez.- Ernesto Curicl hijo, Secretario 
General. 

. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada poc los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au� 
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE ENERO DEL 1977 

Se�tencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de La l\fa
guana de fecha 12 de marro de 1975. 

Materia: Cocrecci-onal. 

Recurrentes: Eulogio Moreta Herrera y la Cooperativa de Trans
porte "La Estrella" del Sur Inc. 

Abogado: Dr. Manuel de Jesús González Féliz. 

lnterviniente: Domingo Torres. 
!\bogado: Dr. Darío Dorrejo Espinal. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En N omhre de la República, la Suprema Corte de J us,.. 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tituída por los Jueces Néstor Contín Aybar, Presidente; 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto ne Pre
sidente; Manuel A. Amiarna, Segundo Sustituto de Presi
c.ente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pere
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pit
taluga y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secre
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 24 del mes de Enero del año 1977, años 133' de la 
[independencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la sdguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Eulo
gio Moreta Herrera, dominicano, mayor de edad, casado, 
chofer, cédula 21419, se,rie 12, domiciliado y residente en 
esta ciudad, y la Cooperativa de Transporte "La Estrella" 
del Sur, Inc., con domicilio, en la ciudad de Berahona, con-
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tra sentenCJia dictada en atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, el 12 de 
marzo de 1975, cuyo dispositivo se copiará más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Pr. Darío DD'l'rcjo Espinal, abogado del inter
viniente, Domingo To,rres, dominicano, mayor de edad, sol
tero, agricultor, domiciliado y residente en la Sección Los 
Bancos, jurisdicción de la Provincia de San Juan de la Ma
guana, cédula 23920, serie 12, en la lectura de sus conclu
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la RepúbJ.ica; 

Vista el acta de los recursos, levantada el 8 de abril de 
1975, a requerimiento del Dr. Manuel de Jesús González 
Félix, abogado de los recurrentes; 

Visto el memorial de los recurrentes, suscrito por su 
abogado el 2 de febrero de 1976, en el cual se proponen los 
medios de casación que más adelante se indicarán; 

Visto el escrito del interviniente, suscrito por su abo
gado, el 2 de febrero de 1976; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu
rrentes, qq.e se indicarán más adelante, y los artículos 1383 
y 1384 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce· 
dimiento de Casación; 

• 

Cons:iderando, que en el fallo impugnado y en los do-
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo sigui1ente: a) 
que con motivo de un accidente de tránsito en la carretera 
de Azua a San Juan de la Maguana, el diez de ju1aio de 
1971, del cual resultó muerta una niña, al ser atropellada 
por el carro pfaca pública No. 49038, man�jando por Eulo
gio Moreta Herrera, el Juzgado de Primera Inst.mcia del 

• 



68 BOLETIN JUDICIAL 

Distrito Judicial de Sa� Juan pronunció el 29 de setiembre 
de 1972, una sentencia con el siguiente dispositivo: 'Prime
ro: Declara a Eulogio Moreta Herrera culpable del delito 
de violación al párrafo 1 del artículo 49 de la Ley No. 241, 
de tránsito de vehículos, en perjuicio de la menor que en 
v�da respondía al nombre de Jacquelinc Rodríguez, y, en 
consecuencia, lo condena a pagar una mU1lta de Trescientos 
Besos y las costas, acogiendo en su favor circunstancias ate
nuantes; Segundo: Ordena la suspensión de la licencia de 
conducir de Ewlogio Mo,reta Herrera por el periodo ele un 
año; Tercero: Declara buena y válida la constituc1ión en par
te civil hecha por Domingo Torres y Digna Rodríguez, por 
reposar en derecho; Cuarto: Condena a la Cooperativa de. 
Transporte Estrella del Sur Inc., al pago de una indemniza
ciónde diez mil pesos en favor de Domingo Torres, como 
justa reparación de los daños y perjuicios morales y mate
riales sufridos a consecu.encia del :referido accidente, en el 
que perdió la vida su hija menor Jacquelirne Rodríguez; 
Quinto: Condena a la Cooperativa de Transporte Estrella 
del Sur Inc. al pago de los intoceses Jegales de la referida 
suma a partir de la focha de la demanda, y hasta la total 
ejecución de esta sentencia, a título de indemnización com
plementaria; Sexto: Condena a la Cooperativa de Trans
porte Estrella del Sur Inc. al pago de las costas civiles del 
procedimiento, con distracción de las mismas en favor del 
Dr. Darío Dorrejo Espinal, abogado que · afirma haberlas 
avanzado en su totalidad'; ¡ b) que sobre los recursos in
te1puestos, la citada Corte pronunció el 12 de marzo de 
1975, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Se dec:laran reguilares y válidos 
en cuanto a la forma los recursoo de apeación inteTpuestos 
por el nomhrado Eulogio Mareta Herrera, de fecha 31 de 
octubre de 1972 y por el Dr. Manuel de Jesús González Fé
Hz, a nombre y representación de la Cooperativa de Trans
porte Estrelila del Sur Inc., de fecha lro. de noviembre da 

• 
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1972, contra sentencia correccional No. 7fJ7 de fecha 29 
de &eptiembre de 1972 del Juzgado de Primera Instancia de 
San Juan, cuyo dispositivo se copia en otra parte de esta 
sentencia, por estar dentro de los plazos y demás formali
dades legales;- SEGUNDO: Se confirma la sentencia ape
lada en su aspecto penal;- TERCERO: Se modifica Ja sen
tencia recuITida en su aspecto civil, en el senttdo de fijar 
la indemnización a pagar por la Cooperativa de Transpor· 
te Estrella del Sur, en favor de Domingo Torres, en la su. 
roa de cinco mil pesos, y se confirma en los demás aspec
tos ;-CUARTO: Se condena a Eulogio Mareta Herrera al 
pago de las -costas penales;- QUJNTO: Se condena a la 
Cooperativa de Transporte Estrella del Sur Inc., al pago de 
las costas civiles con distracción de las mismas en favoir del 
Dr. Darío Dorrej o Espinal, quien afirma haberlas avanzado 
en su maycr parte."; 

Considerando, que en su memorial los recurrentes pro
ponen contra el fallo impugnado los siguientes medios de 
casación: Primer Medio: Violación a la regla de la prueba, 
artículo 189 del Código de Procedimiento Criminal, artícu
lo 141 del Código de Procedimiento Civil, artículo 49 de la 
ley 241; Seg'UDdo Medio: Desnaturalización de los hechos y 
circunstancias de la causa, violación a los artículos 1384 del 
Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; ley 
985, artículo 1, y 2 y siguientes; falta de motivos y base le
gal; Terc,er Medio: Falta de calidad del demandante; 

Considerando, que en el primer medio de su memorial, 
los recurrentes exponen y alegan, en síntesis, que en el fa
llo impugnado, aparte de no hacerse una completa exposi
ción de los hechos, no se es�dfican, como era obligatorio, 
las faltas en que incurrió el prevenido, justificativas de las 
condenaciones que le fueron impuestas, por lo que debe ser 
casado en todas sus partes dicho fallo; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po

ne de manifiesto q:ue rla Corte a-qua, para declarar al pre-

• 
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venido Eulogio Moreta Herrera, culpable de la muerte de 
la menor Jacqueline RodTÍguez e imponeril.e las condenacio
nes pronunciadas contra él, dio .por .establecido los siguien
tes hechos: a) que la tarde del día 10 de junio de 1971, el 
citado prevenido transitaba por la carretera San Juan-Azua, 
manejando el automóvhl placa pública 19038; b) que ail lle
gar al lugar llamado Los Bancos, atropelló, causándole la 
muerte, a la ffiQD.or de 8 años de edad, ya antes mencionada, 
que se encontraiba detenida en el paseo del ludo derecho de 
la carretera; y e) que el accider.. te se debió a la excesiva ve
locidad ti que transitaba Moreta Herrera -confesada por él 
mismo--, y a la torpeza con que manejaiba su vehículo, al 
cruzar por un sitio "sumamente poblado"; que de lo expues
to resulta obvio que el fallG> impugnado contiene motivos de 
hecho y de dereche SIUficientes y pertinentes que justifican 
su dispositivo, por lo que los alegatos propuestos por los re
current�, en el media que se examina, se desestima por ca
recer de fundamento; 

Considerando, que en el tercer mediio de su memorial, 
a cuyo examen se procederá en segundo lugar, por convenir 
así a la misma solución del caso, la parte civil responsable 
puesta en causa, afirma, ' en síntesis, que su alegato de que 
Domingo Torres no había probado su calidad de padre de 
la menor J acqueline, fue desestimado por la Corte a-qua, 
sobre la errónea apreciación de que ello no había sido ob
jeto de contestación por Ja interesada, ante la jurisdicción 
de primer grado; ignorando la referida Corte que la recu
rrente no estuvo en ,ningún momento representada por ante 
dicha jurisdicción; que por otra parte, y contrariamente a 
lo decidido, Domingo Torres no reconoció jamás, como se 
afirma en �l fallo impugnado, a la menor J acque1ine como 
hija suya, pu.es si en el acta declarativa de su nacimiento se 
consigna que él era el padre de dicha menor, tal declara
ción fue hecha, ·como se expresa en la correspondiente ac
ta, por una tercera persona, o sea Angel Rosario; que por 
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tanto, y en consideración de  todo lo  anteriormente expr ... ro
to, el fallo impugnado debe ser casado; perc 

Considerando, que si bien en el fallo impugnado se 
consigna que la cailidad de padre de la menor J acquelinc, 
alegada por Domingo Torres, no había sido impugnado por 
la Cooperativa de Transporte, Inc., en la jurisdicción de 
primer grado, ante la cual ciertamente no estuvo represen
tada dicha Cooperativa, lo así afirmado por la Corte a-qua 
no es sino un motivo superabundante; que en efecto, entre 
los documentos tenidos a la vista por dicha Corte ail pronun
ciar �u fallo, figura el acta de declaración del fallecimiento 
de la menor J acqueline Rodríguez, recibida el 14 de junio de 
1971, cuatro días después del falleeimiento, por el Oficial 
del Estado Civil, Luis María Pérez, en la que se consigna 
que el declarante, que fo fue Domingo ToITes, expresó que 
la fenecida era hija �mya, procreada con Digna: Rodríguez; 
que esa mención era suficiente, por sí sola dada la natura
leza del caso, para que la Corte a-qua oonsideTara, como en 
efecto lo hizo, que Domingo Torrei.. era efectivamente padre 
de la menor Jaoqueline, y ten.fa calidad para constituirse en 
parte civil contra la ahora recurrente; que por lo tanto el 
presente medlio es también desestimado por carecer de fun
damento; 

Considerando, que en el segundo medio de su memo
rial la Cooperativa recurrente, expone y alega, en síntesis, 
que ella no podía ser condenada al pago de la indemniza
ción que le fue impuesta en favor de la parte civil cor..sti
tuída, porr no exiistir, al momento de ocurrir el accidente, 
n:Ít.'ligún lazo de subordinación entre ella y el pre·venido Mo
reta Herrera, derivable solamente de que la recurrente ob
tuviera la exoneración del carro del po:·evenidb; pero, 

Considerando, que la Corte a-qua dio por establecido 
que en certificación exp€(]:ida por Ja Direcciión General de 
Rentas Internas, el 6 de enero de 1972, se hizo comtar que 
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el carro placa pública 49038, que manejaiba el prevenido e·l 
día del accidente, figuraba asignado a la Cooperativa de 
Transporte Estrella del Sur Inc.; que en base a ello, y haber 
además admitido ésta haberlo entregado al prevenido pa
ra su manejo, la Corte a-qua pudo inferir, no habiéndose 
hecho prueba alguna en contrario, que al momento de ocu
rrir el hecho 'por el que se le declaró culpaible, la Coopera
tiva era su comitente; por lo que el presente medio también 
se desestima por carecer de ,fundamento; 

Considerando, que los hechos establecidos por la Cor
te a-qua, según ,consta más arriba, configuran a cargo de 
Eulogio Moo-eta HeITera, el c!elito de ocasionar la muerte, 
por irmprudenoia, con el manejo de un vehículo de motor, 
a una persona, previsto por el artícuilo 49 de la Ley No. 
241, die 1967, y sanciotn.ado por el mismo artículo en su inci
so lro, oon prisión de dos (2) a cinco (5) años, y multa de 
quinientos (RD$500.00) a dos mil pesos (RD$2,000.00), si el 
accidente ocasionare la muerte a ,una o más personas, como 
ocurrió en la especie; que, en consecuencia, a:l condenar a 
dicho prevenido al pago de RD$300.00 de multa, acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes, después de declarar
lo culpable, la Corte a-qua, le aplicó ail prevenido Moreta 
Herrera una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es
tablecido que el hecho del prevenido había causado a Do
mingo Torres, constituído en parte civil, daños materiales 
y morales cuyo monto apreció soberanamente en la suma 
de RD$5,000.00; que por lo tanto, al condenar a la Coopera
tiva de Transporte Estrella del Sur Inc., persona civil
mente responsable puesta en causa, a,l pago de dicha suma, 
a título de indemnización, dicha Corte hizo en la especie 
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Có
digo Civil; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, 
en lo que concierne al interéG del prevenido, el fallo im-

1 
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pugnado no contiene vicio alguno que justifique su ca
sación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te a Domingo Torres, en los reeursos de casación interp,ue� 
tos por Eulogio Moreta Herrera y la Cooperativa de Trans
porte Estrella del Sur, Inc., contra la sentencia dictada en 
atribuciones correccionales por la Corte cie Apelación de 
San Juan de la Ma,guana, el 12 de marzo de 1975, cuyo dis
positivo se ha copiado en parte anterio:r del presente fa1lo ; 
Segundo: Rechaza los referidos recursos; y Tercero: Conde
na a EuJogio Moreta Herrera, al pago de las costas penales, 
y a la Cooperativa de Transporte Estrella del Sur, al pago 
de las costas civiles, cuya distracción se dispone en prove
cho del Dr. Darío Dorrejo Espinal, abogado del intervi
niente, quien ha declarado haberlas avanzado en su tota
lidad 

. (�irmados) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpi
doi Beras.- Joaquín M. Alvarez PeTelló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Piittahiga.- Felipe 
Osvaldo Perd:omo Báez.- Ernesto 'Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y fii'mada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo. ) Ernesto Curiel hijo. 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1977 

Sentencia iml>'ugm.ad.a: dorrte de Apelación de San Francisco de 

Macorís de fecha 7 de marzo de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Inocencia Jiminián y compartes. 

Abogado: Dr. Hugo Feo. Alvarez. 

Interviniente: Ju� Mendoza. 

A
b

ogra.do: Dr. P. Caonabo Antonio y Santana. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominic.ana 

En Nomlbre de la República, la S1.1iprema Corte de Jus
ticia, regularmente ,constituída por los Jueces Néstor Con
ütuída por los Jueces Néstor Contín Aybar, Presidente; 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto die Pre
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi
dente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pere
lló, Jua,n Bautista Rojas Almánzar, l\'láximo Lovatón Pit
taluga y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asiistidos del Secre
tario General, en la Sala donde ce:lebra sus audiencias, en la 
dudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 28 del mes de Enero del año 1977, años 133' die la 
Independencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre Jos recursos de casación interpuestos por Ino
cencia Jiménez, dominicano, mayo� de edad, soltero, cho
fer, domicHiaido en Las Go�das, Provincia María Trinidad 
Sánchez, ,cédula No. 182'89'8, serie lra.; Roberto Martínez 
Jorge, dominicano, mayor de edad, so1ltero, domiciliado y 
residente en Los Naranjos, Provincia María Tirinidad Sán-

---------� -

' 
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chez, cédula No. 7130, serie 71, y la C�npañía San Rafael, 
c. por A., sociedad comereial, con su domicilio principal en 
la ciudad de Santo Domingo, Dis:trito Nacional, en una casa 
sin número de la calle Leopoldio Navarro esquina San 
Francisco de Macorís, contra sentencia dictada, en sus atri
buciones correccionales: por la Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís el  día 7 de marzo de 1975, cuyo dis
positivo se copia más adelar�te; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del roil.; 

Oído al Dr. Hugo Francisco Alvarez V., dominicano, 
mayor de edad, casado, residente en la ciudad de La Vega, 
cédula No. 202'67, serie 47, abogado de los recurrentes, en 
la lectura de sus conC'lusiones; 

\ 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Caonabo 
Antonio y Santana, dominicano, mayor de edad, cédula No. 
18025, serie 5_6, abogado del intervini�nte Juan Mencloza, 
dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y residen� 
te en una casa sin númciro de la calle Dr. Virgilio García, 
Barrio Pueblo Nuevo, de la ciudad de Nagua, Provincia 
María Trinidad Sánchez, cédula No. 5846, serie 71; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el día 10 de marzo de 1975, 
a requerimiento del Dr. Fausto Efraín del Rosario Castillo, 
en representación de los recurrentes, acta en la cual no se 
propone contra la sentencia impugnada ningún medio de� 
terminado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, depositados en la 
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 23 de enero 
de 1976 en el cual se proponen los medios que se indicarán 
más adelante; 
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Visto el escrito del interviniente, firmado por s:u abo
gado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y visto loo textos legales invocados por los recurren-
tes, que se citan más adelante, y los artículos 49 de la Ley 
241 del 1967 de Tránsito de Vehículos; 1383 del Código 
Civil; 464 del Código de Procedimiento Civil; 1 y 10 de la 
Ley 4117 del 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos 
de Motoc; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

Considerando, que en fo sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente ele tránsito en que resultó una 
persona con lesiones corporales, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad Sánahez, 
dictó en fecha 13 de diciembre de 197 4, una sentencia cuyo 
dispositivo se copia en el de la ahora impugnada; b) que 
sobre los recursos interpuestos contra ese fallo la Corte de 
Apelación de San Francisco de Maicorís, dictó el 7 de marzo 
de 1975, la sentencia ahora impugnada, en casación, cuyo 
dispositivo dice así": "FALLA: PRll\lErRO: Declara regular 
y válidos los recursos de apelación interpuesrtos por el Lic. 
Américo Castillo G., a nombre y repreS€ntación del preve
nido Inocencio Jimértez, de la pet'Sona civ.i1mente responsa
ble Roberto Martínez Jorge y de la Compañía San Rafael, 
C. por A., y por el Dr. P. Caooabo Antonio y Snntana, a 
nombre y representación de Juan Mendoza, parte civil con&
tituída, por ajustarse a las noinnas procesales, contra sen
tencia dictada en feciha 13 de diciembre de 1974 por el Juz
gado de Primera Insfancia, del Distrito Judicial de María 
Trinidad Sánchez, cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: PRI
MERO: Se pronuncia el defecto contra el prevenido In<'cen
cio Jiménez, por no haJber comparecido a esta audiencia pa
ra '1a cuail fue lega1mente citado; Segundo: Se declara cul
paible a Inocencio Jiménez, de violar la ley 241 en su artícu-

• 
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lo 49 letra e) en perjuicio de Juan Mer.doza, y en conse
cuencia, se le condena a SIUfrir Seis Meses de prisión co
rreccional y al pago de las costas penales ; Tercero: Se de
clara buena y válida, en cuanto a la foo:ma la constitución 
en parte civil hecha por Juain Mendoza, representado por 
eJ Dr. P. Caonabo Antonio y Santana., por ser ajustada a 
la Ley; Cuarto: Se condena al prevenido Inocencio Jiménez 
conjuntamente con ila persona civilmente responsable señor 
Roberto Martínez Jorge, al paio de una indemnización de 
Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) en favoT de la parte civil 
constituída como justa compensación por los daños morales 
y materiales sufridos por ésta, oponible a la entidad asegu
radora del vehículo que ocasionó el daño, Compañía de Se
guros San Rafael C. por A., puesta en causa; Quinto: Se 
condena asimismo al indicado prevenido y a Ja repetida per
sona c ivilmente responsable al pago de las costas civiles con 
distracc.ión de las mismas en provecho del Dr. P. Ca:onabo 
Antonio y Santana. , por habeiilas avanza<lo en su totalidad, 
oponible también a la Compañía de Seguros San Rafael C. 
por A., Sexto: Se descarga al prevenido Juan Mendoza del 
delito que se le imputa, por no haberlo. cometido y se pro
nuncian las co6tas de oficio en su provecho; SEGUNDO: 
Pronuncia el defecto contra el prervenido Inocendo J.imé
nez, por no haber coimpáreC'icio, no obstante estar legalm.en
te citado; TERCERO: Confirma en todos sus aspectos la 
sentencia recurrida; CUAR'l'O: Condena al prevenido Ino
cencio Jiménez y a la persona civilmente responsable Ro
berto Martínez Jorge al pago de los intereses legales de la 
indemnización acoTdada a, partir de la demanda, a título de 
indemiüzación suplementaria; QUINTO: Condena a:l preve-
nido Inocencia Jiménez al pago de las costas penales del 
presente recurso ; SEXTO: Condena al prevenido Inocencia 
,Jiménez y a la persona civilm,ente responsaíble Roberto 
Martínez Jorge al pago de las costas civiles del p['esente re
curso de alzada y ordlena su distrac'Ción en favor del Dr. 

--
------------------
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P. Caonabo Antonio y Santana, abogado, quien afirma ha
berlas avanzado en su totalidad; SEPTIMO: Declara la pre
sente sentencia en su aspecto civil, común, oponible y eje
cutoria contra la Compañía San Rafael, C. por A.,"; 

Considerando, que en su memorial los, recurrentes pro
ponen contra la sentencia impugnada, los siguientes medios 
do casación: Primer Medio: Falta de base legal ; Segundo 
Medio: Violación deJ. artículo 1384 del Código Civil y Falta 
de motivos; Tercer Medio: Violación del doble grado de ju
risdicción ; 

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de 
su primer medio de casación �ponen y alegan fo siguiente : 
"que el agraviado Mendoza cayó en medio de la calle, jrunto 
a su moto, y frente a Radio Nagua, situadón que en ningún 
momento es ponderada porr los tribunales de fond!o, ya que 
constituye una fa.Ita, de conformidad a la Ley 241 , transitar 
en medio de la calle y no en su derecha, como indica dicho 
precepto;que si l\'Iendoza cayó en medio de la calle, como 
dice el acta policial y los te¡;tigos, era porque iba transitan
do en violación a la ley, lo que de haber sido estudiado y 
ponderado hubiera conducido a la Corte a pronunciarse de 
otra manera, y al no haberlo hecho incurrió en el vicio que 
denunciamos" ;  pero, 

Considerando,que e1l e,xam.en de la sentencia impuigna
da pone de manifiesto que la C:lrte a-qua. para declarar que 
Inocencio Jiménez, había incurrido en faltas que fueron las 
detexminantes en la ocurrencia del hecho delictuoso que se 
le imputaba, dio por establecido los siguientes : 1) que en 
fecha 16 de setiemhre de 1974, ahededor de las 9 :45 p.m., 
h camioneta placa No. 521-184, propicdacl de Roberto Mar
tínez Jorge, aseg:urnda con la Compañía "San Rafael", C. 
por A., mediante póliza . No . . A-3-16326, vi,gente al me
mento del accidente, conducida por Inocencio Jiménez, en 
dirección Oeste--Este por la: calle Colón de la ciudad de 
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Nagua, frente a "Radio Nagua", se originó . un choque con 
la motocicleta placa No. 46241 propiedad de Ramón Rojas 
Gómez, situada en dirección contraria en la misma vía, por 
Juan Mendoza, en el cual resultó éste último con lesiones 
corporales curables después de 10 y antes de 20 días; 2) 
que el accidente s,e produjo en el momento en que la moto
cicleta de Juan Mer�doza es taha detenida frente a la esta
ción radial "Radio Nagua", y sobre la mis.ma estalba su con
ductor Mendoza; 3)  que Inocencia Jiméniez; conducía su ve
hículo a exceso de velocidad, dentro de la zona urbana; se 
desvió hacia el lado izquierdo donde estaba estacionado la 
motocicleta de Juan Men.cloza, sitio ,donde se pr-odru.jo el 
choque y recibió las lesiones el condl1ctor de la motocicle
ta; ;y 4) que el accidente !;e produjo ror las faltas cometi
das por Inoccncio Jiménez, al conducir su vehículo de ma
nera descuidada y atolondrada, y sin toma.ir las: precaucio
nes de lugar; que de, lo expuesto se  infier-e, que la senten
cia está fundada en hecho y derecho, y contiene motivos 
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, por 
lo que el primer medio de los recurrentes carece de funda
mento y deibe ser desestimado en cuanto a ése punto; 

Considerando, que en su segundo medio ele casación los 
recurrentes ale6an en síntesis, lo siguiente: "Vio:lación del 
artículo 1384 del Código Civil y Falta de motivos; porque 
tanto la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, 
como el Juzgado de Primera Instancia �l Ddstrito Judi
cial de María Trinidad Sánchez, atribuyen al señor Ro
berto Martínez Jorge la calidad de comitente dlel señor Ino� 
cencio Jiménez, sin expresar en que basan tal criterio, pues 
ambas partes hicieron defecto, o mejoil' dicho Jiménez hizo 
defecto, y Martínez en ningún momento fue cuestionado so-
bre el particular, o por lo menos no hay constancia de que 
tal interrogatorio ocurriera en ninguna de las jurisdiccio
nes de fondo" ;  pero, 

• 
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Constdlerando, que Los jueces deil �ondo hicieron una 
correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código 
Civil, ya que de los documentos a que se refieren, tanto la 
sentencia impugnada como la sentencia de primer grado 
confirmada por la de la Corte a-qua, quedó establecido que 
Roberto Martínez Jorge es propietario de la camioneta mar

ca Daitsun, placa No. 521-148, causante del accidente; y que 
su responsabilidad civil estaba compI"ometida en vista de 
la presunción de comitencia que pesa sobre todo propieta
rio de vehículo de motor que causa a otro un daño ; en con

secuencia, el segundo medro de casación carece de funda
mento y debe ser desestimado ;  

Considerando, que en s u  te1rcer y último med.10, 1los re
currentes alegan lo siguiente : "VioJación del doble grado de 
jurisdicción porque la C'orte de San Francs'co de Macorís 
en su ordinal cuarto acuerda a la parte civil intereses c om
pensatorios, cuando el tribunal de María Trinidad Sánchez 
no hizo lo mismo, lo que hace presumir que no Je fueron pe
didos en primera instancia, y mal podía entonces dicha 
parte civil, solicitarlos en grado de apelación, porque priva
ba a su contra parte de uno de los dos grados' consngrados 
por nuestro derecho; que al estatuir así, fa Corte de San 
Francisco de Macoris, violó la ley en el aspecto que desta
camos" Pero, 

Considerando, que si es cierto que el Juzgado de Pri
mera Instancia de María Trinidad Sánchez no acordó in
tereses compensatorios en favor de la parte civil constiituí
da, tal como lo ailegan los recurren,tes., no es menos cierto, 
que ellos pudieron ser acordados válidamente por Ja Cor
te de Apelación, como lo fueron sin que se violara el dOlble 
grado de jurisdiioción, poirque los jueces del segundo grado 
pueden acordar intereses sobre el capital de la indemniza
ción, cuando le son solicitados, como ocurrió en la especie, 
y fijar el momento en que esos intereses correrán en vir-
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tud del artículo 464 del Código de Procedimiento Civil ; por 
consiguiente, en medio que se examina ,también carece de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que los hechos establecidos por la Cor
te a-qua constituyen a cargo de Inocencio Jiménez, el deli
tG de golpes por imprudencia causados con la conducción 
de un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la 
L€:y 241, <le 1967, y sanc.ionado en la letra b) de dicho texto 
legal con prisión de 3 meses a un (1) años y multa de RD
$50.00 a RD$300.00, si el lesionado resultare enfermo o im
posibilitado de dedicarse a su trabajo por diez ( 10) días o 
más, pero por menos de veinte (20 ) ,  como ocurrió en la es
pecie; que, en consecuencia, la Corte a-qua al condena:r,lo a 
6 meses de prisión correccional, después de declararlo cul
pable de ese delito, sin acoger en su favor circunstancias 
atenuantes, le aplicó una sanción inferior a la establecida 
por la Ley, pero la sentencia impugnada no puede ser ca
sada por ese motivo, frente al solo recurso del prevenido; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
estaiblecido que el hecho rea:lizado por Inocencio Jiménez, 
había causado a Juan Mendoza, constituído en parte civil, 
lc-siones corporrales curables después de los diez (10) y an
tes de los veinte (20) días, las cuales ocas1onaron daños 
materiailes y morales,, que aprecio soberanamente en la su
ma de dos mil pEsos oro (RD$2,·000.00) ; que al condenar al 
cc.nductor de la camioneta Inocencio Jiménez, al pago de 
dicha indemnización, conjuntamente con Roberto Martínez 
,Jorge, en favor de Juan Mendoza y al hacer oponihl� esa 
ccndenación a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por 
A. ; la Corte a-qu.a hizo una correcta . aplicación de los ar
tículo 1383 y 1384 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 
dr 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del 
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prevenido recurrente, ella no ·contiene vicio alguno que 
justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te a Juan Mendoza, en los recursos de casación interpues
t0s por el prevenido Inocenoio Jiménez; Roberto Martínez 
Jorge y la Compañía Nacional de Seguros San Rafael, C. 
por A. ,  contra sentencia de fecha 7 de marw de 1975, die� 
tada, en sus atribuciones correccionales, por la Corte de 
Ape1lación d!e San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo fi
gura copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Rechaza los mencionados recursos; rerooro: Condena a,l 
preV"enido Inocencio Jiménez, al pago dé las ,costas penales; 
Cuarto: Condena a Inocencio Jiménez y Rolberto Martínez 
Jorge al pago de las costas civiles, distrayéndolas en favor 
del Dr. Caonabo Antonio y Santana, abogado del intervi
niente, quien afirma habeTfas avanzado en su totalidad, y 
las hace oponibles, en lo que respecta a Roberto Martínez 
Jorige, y a ,la Compañía aseguradora, dentro de los límites 
de la Póliza; 

Firmad.os: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiiam.a.- Francisco Elpidio Beras. 
-Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Al
mánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada po,r los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en ila au
diencia pública del día, mes y añQ en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo) : Ernesto Cur.iel hijo. 

• 

.. 1 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1977 
__ , ___ _ 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Insta-ncia de Puerto 

Plata de fecha 18 de diciemhre de 1974. 

---{----

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Julio Damián Fortuna Almonte y comparte. 

__,, ___ _ 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema C'orte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Prestdente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
g1.mdo Sustituto de Presidente; Francisco Elptdio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 28 de enero _de 1977, años 133' 
de_ la Independencia y 114' de la Restauración, dicta en au
diencia pública, como corte de casación, 'la s'iguiente sen
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Julio 
Damián Fortuna Almonte, dominicano, mayor de edad, ca
sado, chofer, domiciliado y residente en la Sección E1 Pino, 
Jurisdicción de Loma de Cabrem, cédula No. 1672, ser,ie 73; 
Aquilino Pérez Tavárez, dominicano, mayor de edad, resi
dente en la Sección Los Alcarrizos, Provincia de Santiago 
Rodríguez, y la Unión d'e Seguros, C. por A., con domicilio 
social en la casa No. 48 de la calle San. Luis, de la ciudad 
de Santiago de los CabaUeros,, contra la sentencia dictada 
en sus atribuciones correccionales, por la Cámara Penal deJ: 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
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Puerto Plata, en fecha 18 de diciembre de 197 4; cuyo dis
positivo se copia más adelante; 

Oído al ,alguacil de turno en la ,lectura! del rol; 

Oído �l dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el aota de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Cámara Penal del Juz.gadb de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, en fecha 19 
de diciembre de 1974, a requerimiento del Dr. Carlos Ma
nuel Finke, en representación de los �e,currentcs, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dehbe
rado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de Tránsito 
de Vehículos de 1967; 1383 del Código Civiil; y 1, 37 y 65 
de la Ley sobre Procedimientode Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de Puer
to Plata el día 15 de septiembre de 1970, en el cuaJ. una per
sona resultó con lesiones corporales, el Juzgado de Paz del 
Distrito Judicial de Puerto Plata dictó en fecha 30 de oc
tubre de 1973, una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
''FALLA: PRIMERO: Se declara al nombrado julio Damián. 
Fortuna Almonte, culpable de violación a los artículos 49 
y 65 de la Ley No. 241, en agravio del señor Honor-io To
kntino Félix de León, y, en consecuencia acogiendo a su 
favor 'Circunstancias atenuantes se ca.ndena a una multa <ro 
$5.00 (cinco pesos oro) y costas; SEGUNDO: Que debe ad
mitir y Admite la constitución en par:te civil de Honorio 
Tolentino Félix de León, hecha por medio del doctor Ma
nuel María Muñiz, contra el inculpado Julio Damián Fo,r
tuna Almonte, en cuanto a su forma, y en cuanto al Fond� . 
condena a J.ulio Damián Fortuna Almonte, a pagar a dichá 

•e 

• 
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parte civil una Indemnización de Dos cientos Pesos Oro 
(RD$200.00) a título de daños y pt.ramente per<sonales (fí
sicos) padecido por éste; TERCERO: que debe condenar y 
Condena a Julio Damián Fortuna Almonte a pa,gar las cos
tas civiles, ordenándose su distracción en favor del aboga
do, doctor Manuel María 'Muñiz Hernández, quieu afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte"; b) que sobre los re
cursos de apelación interpuestos intervino la sentencia aho-
1 a impu.gnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: 
''FALLA: PRIMERO: Dedaira Regular y Válido en cuanto 
a la forma, el recurso de Apelación interpuesto por ,el nom
brado Julio Damián Fortuna Almonte, de generales anota
das, contra sentencia de fecha 30 de octubre de 1973, ren
dida por ,el Juzgado de Paz do este, Distrito Judicial de 
Puerto Plata, cuyo dispositivo dice así: Primero: Se declara 
al nombrado Julio Damián F'ortuna Almonte, culpable del 
delito de violación a los artículos 49 y 65 de la Ley 241, en 
agravio de Honorio Tofontino Félix de León, y en conse
cuencia acogiendo a su favoc circunstancias atenuantes se 
condena ,a una multa de 5.00 (C'inco Pesos Oro) y costas; 
Segundo: Que debe admitir y admite como buena y válida 
la constitución en parte civil hecha por Honorario Tolen
tino Félix de León, por medio de su abogado Manuel Ma
ría. Muñíz H., contra Julio Danrián Fortuna Almonte, en 
cuanto al fondo, condena a Julio Damián Fortuna Almon
te, al pago de una indemnización de RD$200.00 pes.os 
oro a título de daños puramente personales (Físicos) pade .. 
cido por él; Tercero: Que debe condenar y condena a Julio 
Damián Fo,rtuna Almonte al pago de las costas civiles con 
di,stracción de las mismas, en provecho del Dr. Manuel Ma
ría Muñiz Hernández, quien afirma haberlas avanzado en 
su mayor parte. Por haberlo hecho en tiempo hábil; Cuar
to; En cuanto al fondo se confirma fa sentencia recurrida 
en toda su parte. Condena a Julio Damián Fortun:a Almon
te al pago de las costas del presente· recurso"; 
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Considerando, en cuanto a los recursos de la persona 
civilmente responsable y la compañía aseguradora, que 
procede declarar la nulidad de estos recursos, en vista de 
que los recUITentes no han expuesto los medios en que se 
fundan, según lo e:,cige, a pena denulidad, para todo recu
nente que no sea el prevenido, el artículo 37 de la Ley so
bre Procedimi1ento de Casación; 

Considerando, que pa:ra declarar culpable al prevenido 
Julio Damián Fo1tuna Almonte, la Cámara Penal del Juz
gado de Primera In�tancia del Dis:trito Judicial de Puerto 
Plata, mediante la ponderación de los elementos de juic1io, 
rf'gularmente administrados en la instrucción de la causa, 
dió por establecido los siguientes hechos : a) que el preve
nido Julio Daimián Fortuna Almonte, mientras transitaba 
en direccd.ón de S:ur a N arte por la calle Separación de la 
ciudad de Puerto Plata, condUcciendo el camión placa No. 
75523, asegurado en la Compañía Unión de Seguros, C. por 
A., mediante póliza No.12322, propiedad de Aquilino Pérez 
Tavráez, al llegar frente al establecimiento comercial (Ca
sa Félix), sufrió un vuelco, causando daños al camión ) a la 
"Casa Félix"; b) que el prevenido al conducir el refer'ido 
vehículo lo hizo en forma imprudente, pues estando en re
paración la mencionada vía, debió tomar todas las preca:a
ciones que aconseja la prudencia, lo que no hizo, por lo 
cual no se dió. cuenta de que había una zanja abierta en 
medio de la calrle, y consecuencialmente no hubiese ocurri
do el accidentede que se trata, ya que de seguro hubiese 
tomado otra vía para evitar el referido accidente ; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran los deilitos de golpes y hertdas por imprudencia, causa
dos con el manejo de un vehícul5} de motor prev1isto, por el 
artícuJo 49 de la I,.ey 241 die 1967, y sancionado ,por dichos 
textos legales en su letra a) con las pe:oos de seis (6) días a 
seis(6) meses de pdsión y mwlta de seis ($6.00 a ciento 

------

... 
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ochenta $180.00) pesos oro; que en consecuencia, al conde
nar al prevenido recurrente al pago de una multa de cinco 
pesos oro (RD$5.00) , después de declararlo culpable y aco
giendo en su favor circunstancias atenauntes, la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Puerto Pata le ap1icó unn sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, ,la Cámara a-qua dió por 
establecido que el hecho cometido por el prevenido Julio 
Damián Fortuna Almonte, había ocasionado a la persona 
constituida en parte civil, Honorio Valen.tino Félix de León, 
daños )' perjuicios materiales y morales cuyo monto apre
ciósoberanamente en la suma de RD$200.00; que al conde
nar al prevenido recurrente al pago de la mencionada su
ma, a título de indemnización, la Cámara a-qua hizo una 
correcta aplicadón del �rtículo 1383 del Código Civil ; 

Considerando, que examinada fa sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en l'o que concierne al interés del 
prevenido recurrente, ella no contiene vicio alguno que jus
tifique su casación ; 

Por tales motivos, Primero: Dec.lara nulos los, recursos 
de casación de Aquilino Pérez Tavárez y la Unión de Se
guros, C. por A., contra la senten;cia dictada en focha 18 de 
diciembre de 1974, en sus atribuciones correccionales, por 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Puerto Plata, cuyo dispositivo ha sido co
piado en parte anterior del presente fallo ; Segundo: Rechaza 
el recurso de casación interpuesto por el prevenido Julio 
Damián Fortuna Almonte, contra la misma sentencia ; 
Te1·cero: Condena al prevenido recurrente al pago de las 
costas penales. 

F.irmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Ami.ama.- Francisco Elpidio Beras. 
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_ Joaquín M. Alva['ez Pereilló.- Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Genera'!. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuiran en su encabezamiento, en la au
cliencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firma:da, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóba1, de fe

cha 6 de marzo de 1975. 

_,. ___ _ 

,1ateria: Correccional. 

R,ecurrentes Andrés Turlb.í y compartes. 

_ __,_ ____ _ 

Dios, Patria y Libertad 
República Oominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces �éstoir Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas �lmánzar, Máximo Lovatón Pittaluga 
y Felip� Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencia, en la ciu·· 
dad de Santo Domingo die Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 28 de enero de 1977, años 133' de la Independencia y 
114' de la Restauración, dicta en audiencia pública,, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Andrés 
Turbí, dominicano, mayor de edad, soltero, <:hofer, domici
liado en la Sección de Ingenio Nuevo, Municipio de San 
Cristóbal, cédula 34830, serie 2; Altagracia Benzant Díaz; 
)' la Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada 
el 6 de marzo de 1975 por la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, en sus atribuciones corre-ccionnles, cuyo- disposi. 
tivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a.-qua el 28 de abril de 19751, a reque
rimiento del Dr. A. Bienvenido Figuereo Méndez, a nombre 
y representación de los recurrentes ya citados; acta en la 
cual ,no se propone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, des,pués de haber deli
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley sobre Trán
sito de Vehículos, No. 241 de 1967; 1383 y 1384 del Código 

• Civil; 1 y 10 de la Ley sobre Seguros Obligatorios de Ve
hículos de Moto11s; y 1, 37 y 65 de a Ley sobre Procedimien
to de Casadón. 

Considerando, que en la sentencia impuignada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que, con motivo de run accidente de tránsito ocurrido el 26 
de mayo de 1973 en el kilómetro 8 de la carretera Sáncihez, 
en el cual varias personas resultaron con lesiones co1rpora
les, en un caso con lesión permanente, el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal dictó 
el 8 de enero de 1974 una sentencia cuyo dispositivo figura 
más adelante, inserto en el ahora impugnaiaa en casación; 
b) que, sobre recurso del prevenido, de la Unión de Se
guros, C. por A. y de las personas constituídas en parte 
civil, fa Corte de Apelación de San Cristóbal pronunció la 
sentencia ahora imprugnada, cruyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los re
cursos de apelación interpuestos por el doctor Bienvenido 
F1guereo Méndez, a nombre y representación del preveni
do Andrés Turbí y de la Compañía Unión de Seguros, C'. 
por A., y por el doctor C'ésar Darío Adames Figueroa, en 
nombre y represen�ción de la parte civil constituída, se
ñores Claudio Amparo, Isabel Alvarez; Víctor Isahel Alva
rez; Emilia Isabel Alvarez; Héctor Lópe-z:: José Ramos 
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Santana y Juan Bautista de la Rosa, contra la sentencia 
tl.ictada por el Juzgado de Primera lnstancia del Distrito 
Judicil cie San Cristóbal de fecha 8 de enero del año 1974, 
cuyo dispositívo dice así: 'Falla: Primero: Se declara bue
na y válida la constitución en parte civil hecha por los se
ñores Héctor Enrique López, José Ramón Santana, Cfaudio 
Amparo, Isabel Alvarez, Víctor Isabel Alvarez y Emilia 
Isabel Alvarez. contra los señores Andrés Turbí y Altagra
cia Benzant Díaz a través de su Hbogado César Darío Ada
mes Figueroa por ser justa y reposar en prueba Ie,gal; Se
gundo: Se declara al nombrado Andrés Turbí culpable de 
,iolación a la Ley 241 en perjuicio cie Claudio Amparo, Isa
bel Alvarez, Víctor Isabel Alvarez, Emilia Isabel Alvarez, 
Héctor López, José Ramón Santana y Juan Bautis,ta de la 
Rosa, y en consecuencia se le condena a Veinticinco P�os 
Oro (RD$25.00) de multa acogiendo a su favor circunstan· 
cias atenuantes y por esta misma sentencia se declara a,l 
nombrado Claudio Isabel Alvarez no culpable de violación 
a la Ley 241, y en consecuencia se le descarga por no haber 
violado ninguna de las disposiciones de dicha ley; Tercero: 
Se condena a Andrés Turbí y Altagracia Benzan Díaz a pa,
gar una indemnización en la forma siguiente: a Héetor En
rique López Mil Pesos Oro (RD$1,000.00), José Ramón San
tana, Quinientos Pesos Oro (RD$500.00), Claudio Amparo 
Isabel .Ailvarez de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00), Víc
tor Isabel Alvarez, Doscientos Pesos Oro (RD$200.00), Emi
lia Isabel Alvarez, Doscientos Pesos Oro (RD$200.00), como 
justa reparación por los daños morales y materiales su
fridos por estas personas, como consecUJencia del accidente 
ocasionado por Andrés Turbí; Cuarto: Se condena a Andrés 
Turbí y Altagracia Benzant Díaz al pago de las costas ci
viles y penales, las civiles a favor del Dr. César Darío Ada-

. mes Figueroa, quien afirma haberlas avanzado en su tota
lidad; Quinto: Esta sentencia. se declara ,común y o·ponible 
en todas sus consecuencias a la Compañía de, Seguros' Unión 
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de Seguros C. por A. , ;  por haberlos intentado en tiempo há
bil y de acuerdo con las forma!lidades legales;- SEGUN
DO: Confirma la sentencia recurri...da en el aspecto penal de 
la misma;- TERCERO: Modifica dicha sentencia en el a�
pecto c.ivil, y, en consecuencia, condena a And·rés Turbí y 
Altagracia Benzant Díaz, a pagar a la parte civil constitui
da, la siguiente indemnización en la forma y proporción 
que se exprese a continuación: a) Trescientos Pesos (RD
$300.00), moneda de curso legal, en favor de Emilia Isabel 
Alvarez; Trescientos Pesos (RD$300.00), monera de curso 
legal, en favor de Héctor Enrique López; Trescientos Pesos 
Oro (RD$300.00) , moneda de curso legal, en favor de José 
Ramón Santana; Doscientos Pesoo Oro (RD$200.00), mone
dia de curso legal, en favor de Víctor Isabel Alvarez y Dos 
mil Pesos Oro (RD$2,000.00 ) ,  moneda de curso legal, en fa
vor de Claiudfo Amparo Alvarez ; todos por concepto de da
ños y perjuicios mo•rales y materiales que les fueron cau
sados;- CUARTO: Condena a Andrés Turbí, al pago de las 
costas penales;- QUINTO: Condena a Andrés Turbí y Al
tagracia Benzant Díaz, al pago de fas costas civiles, con 
distracción de dichas costas en provecho del d'octOT César 
Darío Adames Figueroa, quien ha afirmado que las ha avan
zado en su mayor parte;- SE��O: Declara la presente sen
tencia, oponible a la Compañía Unión dle Seguros, C. 
por A." ; 

Considerando, que ni P .• 1tagracia Benzant Díaz, parte 
civilmente rcsponsalble, ni la Unión de Seguros, C. por A. , 
aseguradora de su responsabilidad civil, han e;¡puesto los 
medios en que fundan su recurso, ni en el Acta de este, ni 
por escrito posterior, como lo exige a pena de nulidad el 
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación pa
ra todo recurrente que no sean los 2cusados o los preveni
dos; que en consecuencia sólo procede en este casn exami
nar el recurso del prevenido recurrente Andrés Turbí; 

• 



BOLETIN JUDICIAL 93 
------- - - - -- . - --- --------· - ----------------

Considerando, que, para declarar la culpabilidad del 
chofer, Turbí en el accidente de que se trata, la Corte a-qua 
dá por establecido, después de la debida instrucción del ca· 
so:  a) que siendo las 9:00 a.m. del 26 de mayo de 1973 mar
chaba por el kilóme-tro 8 de la Carre,tera Sánchez de Oeste 
a Este, a contar de San Cristóbal, la camioneta. placa No. 
AP-702, manejada por Claudia Amparo Isabel Alvarez, con
duciendo a varias personas que se citan más adelante; y que 
detrás de esa camioneta transitaba el carro placa púlblica 
No. 214-358, manejado por Andrés Turbí) ;  b) que el carro 
de Turbí trató de rebasar a la camioneta, pero que cuando 
ya comenzaba el rebase, por su izquierda, terció a su derc
chD por, pérdida de control ,a causa de haber visto que ve
nía a su frente, en dirección contraria, una hilera de carros, 
y al hacer esa maniobra dio un "Ceipillón" con su carro a la 
camioneta, la cual fue a caer en una cañada; e) que como 
consecuencia inmediata y directa del accidene automovi
lístico aludido, resultaron varias · personas accidentadas, 
presentano diversos golpes, traumatimos y y laceracion di
versas, en el siguiente orden: José Ram,os Santana, presen· 
ta "traumatismo del hombro con fisura en el músculo; cu
rables después de 10 y antes de 20 días; Víctor Isabel Al
varez, presenta traumatismos con helmatoma de la cabeza y 
laceración antebrazo izquierdo, curables antes de 10 días; 
Héctor Lópcz, presentó heridas contusas en la cara y la 
frente y ·traumatismo toráxico, curables después de 10 dfas 
y antes de 20 días; Claudio Is::i bel Alvarez, presenta trau
matismos con fracturas que curan d�pués de 2 y antes de 
3 meses (la fractura) , pero con lesión permanente parcial 
por lesiones traumáticas de articulación del hombro; y Emi
lia Isabel Alvarez, pres!.nta; traumatismo en antebrazo y 
mano derecha con fÍSIUra ósea, cmahles después de 10 y an� 
tes de 20 días, de acuerdo a cinco (5) certificados médicos 
que obvan en el expediente, los Nos. 1, 2 y 5, en fecha 30 
de mayo de 1973, el No. 3, en fecha Z7 de mayo de 1973 y 
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el No. 4, en fecha 21 de noviembre de 1973, por el médico 
legista del Municipio de San Cristóbal, Dr. Nelson Eduardo 
Santana." ;  d) que el ca:rro manejado por el chofer Turbí era 
propiedad d.e Altagracia Be,1wnt Díaz y estaba asegurado 
con la Póliza No. 12362, de la Unión de Seguros, C. po� A. 
que estaba vi,gente el día dd accidente ; 

Considerando, que los hechos así establecidos por la 
Corte a-qua configuran a cargo del prevenido recurrente el 
delito de causar lesiones corporales por imprudencia pre
visto en el artícul:o 49 de la Ley sobre Tránsito de Vehícu
los, y sancionado en la letra d) del mismo articulo con las 
penas de 9 meses a 3 años de p1isién y multa de RD$200.00 
a RD$700.00, cuando la víctima del accidente, o alguna de 
ellas, resulte con una lesión permanente, como ocurrió ·en 
la especie con el lesionado Claudio Isabel A'lvarez ; que al 
mantener al apelante Turbí sólo la pena de RD$25.00 de 
multa que se le aplicó en pI 1mera instancia, y no habiendo 
apelado el l\finisterio Púíblico, la Corte a-qua procedió co
rrectamente ; 

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dió por 
establee.ido que d hecho del prevenido Turbí había causa
do daños y perjuicios a las persom:i:; constituídas en parte 
civil que estimó soberanamente en las siguienteS' cuantías : 
Emilia Isabel Alvarez, RD$300.00; Héctor Enrique López, 
RD$300.00; José Ramón Santana, RD$300.00; Víctor Isa
bel A'lvarez, RD$200.00; y Clau<lio Amp&ro Alvarez, RD
$2,000.00 ; que al condenar al cho:::Cr Turbí y a la propieta
ria del carro Altagracia Benzant Díaz al pago de las indica
das sumas en provecho de los lesionados ya nombrados, la 
Co·rte a-qua l!a hecho una cocrecta aplicación de los artícu
los 1383 y 1384 del Código Civil ; y que al hacer oponibles 
esas condenaciones a la Unióh de Seguros, C. por A., asegu
radora puesta en causa, la Cm:te a-qua ha aplicado también 
correctamente los artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 
1955, sobre Seguro Obligatorio de Velúculos de Motor; 

• 
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Considerando, que, examinada la sentencia impugnada 
en todo lo concerniente al interés del · prevenido recurren
te, ella no contiene ningún vicio que ame·rite su casadón; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
interpuestos por Altagracia Benzant Díaz, y fa Unión de 
Seguros, C. por A., contra la sente:i.cia  pronunciada el 6 de 
marzo de 1975, en sus atribuciones1 correccionales, porr la 
Corte de Apelación de San Cristóbal; y Segundo: Rrechaza 
el recurso de casación del prevenido Andrés Turbí contra 
la misma sentencia y lo condena al pago d.e las costas pena
les. 

(Firmados).- Nésto,r Contín Aybar.- Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. 
Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Má
ximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osva1do Perdomo Báez. 
- Erne1sto Curiiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que ffiguran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada: por mí, Secretario GeneraJ, que 
cei:tifico. (Fdo.)  Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DEL 1977 
---J, ___ _ 

Sentencia impugnada: Oorte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 3 de marzo de 1972. 

Materia: Con·eccional. 

___¡, ___ _ 

Recurrentes: Mario de la Rosa y compartes. 

___., ___ _ 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominic:ana 

En Nom:bre de la República la Suprema Corte de Jus-
. ' 

tida, regularmente constituída por los Jueces' Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Su�tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittafoga y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 
asistidos del Secretario GeneraJ, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo ,de Guzmán, 

Distrito Nacional, hoy día 28 de enero de 1977, años 133' 
de la Independencia y 114' de la Restauración, dicta en au
diencia pública, como corte de casación, la stguiente sen
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Mario 
cie fa Rosa, dominicano, mayo'!.' de edad, soltero, chofer, re
sidente en la calle Mauricio Báez No. 115, de esta ciudad, 
cédul aNo. 117556, se,rie lra.; Rafael Montezuma Valera, 
dominicano, mayor de edad, residente en la calle Moisés 
García No. 11, de est.a ciudad; y la Compañía de Seguros 
San Rafael C. por A., con sru asiento social en el edificio si
tuado en la calle Leopoldo Navarro a esquina San Francisco 
de Macorís, de esta ciudad, contra 1a sentencia de la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, dictada el 3 de marzo de 

o . 
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1972, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído a:l Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista �l acta de los recursos de casación levantada en 
b Secretaría de la Corte a-qua en fecha 11 de mayo de 1972, 
a requerimiento del Dr. Roberto Ozuna, cédula No. 48647, 
serie lra., ,en representación de lo::; recurrentes, en la cual 
no se invoca ningún medio determ:nado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49, 52 de la Ley 241 de Trán
sito de VehícuJos, de 1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 
1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de 
Vehículo de Motor; y 1, .37 y 65 de la Ley sobre Procedi:
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia ,impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad die Santo 
Domingo el día 21 de marzo de 1971, en el cual una perso
na ressultó con lesiones corporales la !Tercera Cámara de 
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na
cional, dictó en fecha 3 de setiembre de 1971, una senten
cia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara 
al nombrado Mario de la Rosa, de generales que constan en 
el expediente, culpable por haber violado laley No. 241 so
bre tránsito pe vehículos en sus artículos 49 letra B y 165, 
en perjuicio de Juio Ovalles Luna, en consecuencia se le 
condena al pago de una multa de Tr�inta Pesos Oro lRD
$30.00); acogiendo en su favor circunstancias atenuantes. 
SEGUNDO: Condena al acusado a:l pago de las costas pena
les del proceso. TERCERO: Declara regular y váli:da la 
constitución en parte civil, en cuanto a 1a iforma, formulada 

• 



98 BOLETIN JUDICIAL 

en audiencia por el señor Julio OvalLos Luna:, a través de 
sus abogados constituídos Dres. Manuel Ferreras Pérez y A. 
Sandino Gonzá,lez de León, en contra del prevenido Mario 
de la Rosa, y pronuncia el defecto de la persona civilmente 
r�sponsabI,e por no haber comparecido, estando citada; 
contra el prevenido por su hecho personal de Rafael Mon
tezuna persona civtlmente responsable, en oponibilidad de 
la :sentencia a intervenir en contra de la Compañía de Se
guros San Rafael C. por A., por haber sido hecho de acuer
do a la ley que rige la materia. CUARTO: En cuanto al fon
do de dicha constitución condena solida1�i:amente a Mario 
de la Rosa y Rafael Montezuna, en defecto en sus expresa
das calidades al pago de una indcr.anización de Dos Mil Pe
sos Oro (RD$2,000.00) en favor de Julio A. Ovalles Luna 
como justa reparación por los ct.afi.os morales y materiales 
sufridos pm: éste co�o consecuencia del citado accidente. 
QUINTO :Condena a los señores J\fario de la Rosa y Rafael 
Montezuna, al pago soliidario de las costas civiles, con dis
traoción de la:s mismas en provecho de los Dres. Manue1 Fe
rreras Pérez y A. Sandino González de León, quienes afir
man haberlas avanzado en su -::otali,cl:ad. SEXTO: Ordena 
que esta sentencia le sea oponible en el aspecto civil, a la 
Compañía de Seguros San Rafael C. por A., entidad asegu
radora del vehículo que originó los daños, de conformi:dad 
con el articulo 10, mod. de la ley No. 4117"; b) que sobre 
los recursos de apela:ciór.. interpuesto, intervino la senten
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el si
guiente: "FALLA: PRIMERO: Admite, por !I"egulams en la 
forma, los recursos de apelación interpuesto en fecha 16, y 
20 de setiembre de 1971, por el Dr. Roberto Ozuna, a nom
bre y representación a) del prevenido Mario de la Rosa; 
b) que la San Rafael, C. por A., y e) de Ralfael Montezuma 
Valera, parte civilmente responsable, contra sentencia 
dictada en sus .atrilbuciones correccionales y en focha 3 de 
setiembre de 1971, por la Tercera Cámara de lo P,enail del 

-
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Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo 
dispositivo dice así: 'Fa1la: Primero: Declara ail nombrado 
Mario de la Rosa, de generales que constan en e,l expedien
te, culpable por haber viol?do la ley No. 241 sobre tránsito 
de vehículos en sus aritículos 49 letra B y 65, en perjuicio 
de Julio Ovalles Luna, en consecuencia se le condena al pa
go de una muta de Treinta Pesos Oro (RD$30.00) ; acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes. Segundo: Condena al 
acusado al pago de las costas penales del proceso. Tercero: 
Declara regular y válida la consti,tución en parte civil en 
cuanto a la forma, formulada en audiencia por el señor Ju
lio Ovalles Luna, a través de sus abogados constituídos Dres. 
Manuel Ferreras Pérezy A. Sandino González de León, en 
contra del prevenido Mario de la Rosa, y pronuncia el de
fecto de la persona civilmente responsable po:r no haber 
comparecido, estando citada; contra el prevenido por su 
hecho personal de Rafael Montezuma persona -civilmente 
responsable, en oponiibilidad de la sentencia a intervenir en 
contra de la Compañía de Seguro� San Ra:fael, C. por A., 
por haber sido hecha de acuerdo a la ley que rige la ma
teria ; Cuarto: En ceanto al  fondo de dicha constitución con
dena solidariamente a Mar:io de la Rosa y Rafael Montezu
na, en defecto en sus expresadas calidades de pago de una 
indemnización de Dos. Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) en fa
vor de Julio A. Ovahles Vma como justa reparación por '1os 
daños morales y materiales sufridos por éste como conse
cuencia del citado accidente. Quinto: Condena a los señores 
Mario de la Rosa y Rafael Montezuna, al pago solidario de 
las costas civiles, con distracción de las mismas en prove
cho de los Dres. Manuel Ferre·ras Pérez y A. Sandino Gon
zález de León, quienes afirman haberlas avanzado en su to
talidad. Sexto: Ordena que .esta sentencia le sea oponible 
en el aspecto civil, a la Compañía de Seguros San Rafael, 
C. por A., entidad aseguradora del vehículo que o;rig,inó los 
daños, de conformidad con el aritículo 10, mod. de la ley 

' 
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No. 4117"; SEGUNDO: Confirma en sus aspecto Penal la 
sentencia recurrida; TERCERO: Modifica en su aspecto ci
vil la sentencia apelada y reduce a (Un Mil Quinientos Pe
sos Oro) (RD$1,500.00) ,  la indemnización acordada a la 
parte civil constituída, señor Julio A. Ovalles Luna; CUAR
TO: Condena al prevenido al pago de las costas penales de 
esta instancia; QUINTO: Confirma en sus demás aspectos 
apelados, ila sentencia recurrida"; 

Considerando, en cuanto a los recursos de la persona 
civilmente responsable y la compañía asegurado,ra que pro
cede declarar la nulidad de estos recursos, en vista de que 
los 'recurrentes no han expuesto los medios en que se fun
dan, por lo cual en itales condiciones dichos recursos resul
tan nulos al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Procedi
miento de casación; 

Considerando, que para declarar culpable al prevernido 
Mario de la Rosa, la Corte a-qua después de acoger los mo
ti vos del Juez de Primera Instancia, dió por establecido los 
siguientes hechos: a) que en fecha 21-3-71, mientras el 
prevenido, transitaba de la sección Herrera a esta ciudad 
por la autopista Duarle al llegar a la esqruina Abraham 
Lincoln, se originó ,un choque con el vehículo conducido 
por Rmón A. Méndez Pérez, al cual lo chocó el primer con
ductor por su parte trasera, resultando el señor Julio Ova
lle Luna, con golpes curables después de 10 y antes de 20 
días, según certificado médico que reposa en el expediente; 
b) que, el prevenido al conducir el referido vehículo lo hi
zo en forma �ncorrecta, pues con el objeto de encontrar pa
sajeros, no observaba o miraba hacia delante como debe de 
ha:cer todo conductor prudente, pues de haber manejado su 
vehículo mirando hacia delante se hubiera percatado de 
que frente a él hálbfa detenido otro vehículo de motor con 
pasajeros y no hubiese ocurrido el accidente de que se trata; 

ConsideratI1do, que los hechos así establecidos configu
ran el delito de golpes por impn1dencia, causados con el 
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manejo de un vehículo de moto!I' }X'evisto por el artículo 49 
de la Ley 241 de 19'67, y sancion3!do por el mismo texto le
gal en su letra (b) con la pena de tres meses a un año· de 
prisión y multa de cincuenta a tre'Cientos pesos, si el lesio
nado resultare enfermo o imposibilitado de dedicarse a su 
trabajo por diez días o más, pero menos de vemte, como 
ocurrió en la especie, que aJ condenar al prevenido recu
rrente al pago de  una multa de Treinta Pesos Oro, después 
de declararlo culpable y acogiendo en su favor circuns,tan
cias atenuantes, la Corte a-qua le '.lplicó una sanción ajus
tada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por 
establecido que el heoho del prevenido Mario de la Rosa, 
había o·casli.onado a la persona coP..stituída en parte civil, 
Julio Ovalles Luna, diaños y perjuicios materia1les y mora
les, cuyo monto apreció sobeTanamente en la suma de RD"' 
$2

?
000.00, que al condenar al prevenido recurrente cornjun

tament con la pers:ona puesta ern causa como civilmente 
responsable y a,l hacer opon:iJb1es esas condenaciones a la 
compañía �gura.dora también puesta en causa, la Corte 
a-qua hizo una correcta aplica,ción de los aritículos 1383 y 
1384 del Código C'ivil, y 1 y 10 de la Ley 4117 de 19'55, so
bre Seguro ObLig�torio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinada 1a sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en lo qu:e concie,rne al interés del 
prevenido recurrente, eHa no contiene vicio alguno que 
justifique su casación; 

Por tales motivos; Primero: Declara nuios los recursos 
de casación de Rarfael Montezuna Valera y la Compafiía de 
Seguros San Rafael C. por A., contra la sentencia dida.da 
en fecha 3 de marzo de 1972, en sus atriJbuciones correccio
nales, po:r la Corte de A.pela�n de Santo Domingo, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto 

... 
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por el prevenido Mario de Rosa contra la misma sentencia ; 
y Tercero: Condena al prevenid{) recurrente a,l pago de las 
costas penales. 

Firmados : Néstor Contín Ayb:>:.r.- F. E. Ravelo, de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francis:co E1pidtio Beras. 
- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Al
mánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha s,ido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fne 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo. ) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE. ENERO DEL 1977 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 

fecha 21 de marzo de 197:í. 

Materia: Correccional. 

RectU'rentes: Cooperativa Nacional de Choferes Independientes, 

Inc., (UNACHOSIN), y la Compañía Dominicana de Se

guros, C. por A., (SEDOMCA). 

Abogado: Dr. Juan José Sánchez. 

Interviniente: Estevan Meléndez. 

Abogado: Dr. Darío Dorrejo Espinal. 

___, __ 

Dios, Patria y Libertad 
República Dmninic.ana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces NéstoT Con
tin Aybar, Presidente; Fernando E:. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Pru-elló, Juan Bautista Rojas Ailmánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe OsvaJldo Perdomo Báez, 
as.istidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo d� Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 28 de enero de 1977, años 133' 
de la Independencia y_ 114' de la Restauración, dicta en 11u
diencia pública, como corte de casación, 1a siguiente sen
tencia: 

Soibre los recursos de casacaon interpuestos por la 
Cooperativa Nacional de Choferes Independ1ientes, Inc., de 
UNACHOSIN, y la Compañía Domi.:nkana de Seguros, C. 
por A., (SEDOMC'A), domi.cHiadas en esta ciudad, contra la 

... 
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sentencia dictada en atribuciones correccionales, por la 
Corte de Apelación de San Cristóbal, el 21 cl:e marzo de 
1975, cuyo disposiNvo se. copia más adelante; 

Oído a Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído a,l Dr. Darío Dorrejo Espinal, abogado del inter

viniente, Esteban Meléndez, cédula No. 21896, serie 12,, en 
la ,lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta
ría de la Corte a-qua, el 15 de abril d'e 1975, en la cual no 
se propone ningún medio determinado de casacdón; 

Visto el memorial de casación de las recurrentes, de
positado en la Secrntaría de la Surprema Chrte de Justicia, 
en fecha 2 de febrero ·de 1976, en el cual se propone contra 
la sentencia impugnada el medio que se indicará más ade
lante; 

Visto el escrito del interviniente,de focha 2 de febrero 
de 1976, SUS'Crito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
1:l,erado 'Y vistos los textos legales invocados por los recurren
tes, que se mencio1:an más adelante, y los artículos 10 de 
la Ley No. 4117, de 1955 y 1 y 65 de la Le,y sOihre Proce
dimiento de Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado y en los d� 
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente: ar 
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la 
carretera Sánchez, tramo San Juan-Azua, en el sitio Los 
Bancos, el día 8 de diciembre de 1971, a consecuencia del 
cual una persona perdió la. vida, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judiciail de San Juan, apoderado del 
caso, dictó en fecha 8 de noviembre de 1972, una sentencia 

... 
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cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara a 
Carlos Modesto Familia no culpable del delito de violación 
al párrafo I ,del artículo 49 de la Ley No. 241, de Tránsito 
de Vehículos, en perjui!Clio de la que en vidia respondía al 
nombre de Ramonita Me,léndez, y,, en conseouencia, lo des
carga por no haberlo cometido, ya que el accidente se de
bió a la falta exclusiva de la victima; SEGUNDO: Declara 
las costas de oficio; TERCERO: Declara buena y válida, en 
cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha por 
Esteban Meléndez contra Carlos Modesto Familia y contra 
Cooperativa Nacional de Choferes Independientes (UNA
CHOSIN), por reposar en derecho; CUARTO: Rechaza las 
conclusiones de la parte civil poT' improcedentes y mal fun
dadas; QUINTO: Condena a la parte civil constituída :11 
pago de las costas civiles del procedimiento, con distracción 
de las mironas en provecho del Dr. Juan José Sánchez, abo
gado que afirma haberlas avanzado en su totalidlad"; b) que 
sobre los recursos interpuestos, fa Co11te de Apelación de 
San Juan de la Mag:uana dictó en fecha 3 de febrero de 
1974, la sentencia ahora impugnada, ,cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declaran regulares y 
válidos los recursos de apelación interpuestos por el Ma
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San 
Juan, en fecha 8 die noviembre de 1972, y el Dr. Darío Do
rrej o Espinal a nombre y representación dlel señor .Este
ban Meléndez, parte civil constituída, el lro. de diciembre 
de 1972, contra sentencia corre,ccional No. 811, de fecha, 8 
de noviembre de 1972; del Juzgado de Primera Instancia de 
San Juan, cuyo dispositivo se copia en otra parte de esta 
sentencia, por eistar dentro del plazo y demás forma�idades 
legales; SEGUNDO: Se revoca la sentencia reoor:dda y s,e 
declara a Carlos Modesto Familia culpa!ble del delito de 
golpes involuntarios (Ley 241) que le ocasionaron la muer
te de la que ,en vida respondía al nombre de RamonJita Me
léndez, y, en consecuencia, se condena al pago de una mul-

• 
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ta de Cien Pesos (RD$100.00), acogien.dlo en su favor cir
cunstancias atenuantes y se ordena fa s uspensión de la . l i
cencia por un año ; TERCERO: Se condena a la Cooperati
va Nacional de Choferes Independientes (UNACHOSIN) , 
persona civilmente responsable, a pagar una indemnización 
'de Cinco Mil Pesos Oro, más los intereses legales a partir de 
la demanda en favor de Es teban Mcléndez, parte civiil cons
tituéda , como justa reparación de los daños y perjuicios mo
rales y materia:les recibidos ; CUARTO: Se condena al  pre
venido al pago de las costas penales y la Cooperativa Na
cional de Choferes Independientes (UNACHOSIN) al pago 
de las costas civiles con distracción de estas últimas en favor 
del Dr . Darío Dorrejo Espinal, quien afirma haberlas avan
zado en su totalidad ; QUINTO: Se declara esta sentencia 
oponible a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.  
(SEDOMCA ) " ;  a) que recurrida en casación ,la sentenc :a an
terior , la Suprema Corte de Justicia, pronunció el 13 de 
febrero de 1974, una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"PRIMERO: Admite como interviniente a Esteban Melén
dez; SEGUNDO: Casa eu lo concerniente a Jas condenacio .... 
nes civiles la sentencia dictada en sus atribuciones correc
cionales por la Corte de Apelación de San Juan de la Ma
guana, el día 13 de febrero de 1973, cuyo dispositivo se ha 
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía e l  asun
to así del imítado, ante la Corte de Apelación de San Cris
tóbal; TERCERO: Rchaza en sus demás aspectos, los recur
sos de casación :i!nterpuestos por el prevenklo, la Coopera
tiva Nacional de Choferes Independientes y la Compañía' 
Dominicana de Seguros, C. por A., contra la indicada sen:
tencia ; CUARTO: Condena al prevenido Carlos Modesto 
Familia, al pago de las costas penales ; y QUINTO: Compen
sa las costas civiles entre las partes" ; y d) que la Corte de 
envío, o sea la de San Cristóbal, pronunció el 21 de marw 
de 1975, el fallo ahora impugnado, del que es el siguiente 
disposit ivo :  "FALLA: PRIMERO: Declara r egulares y váli-
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dos los recursos de apelación interpuestos poir el Magistra
do Procurador Fiscal del Distri to Judicial de San Juan de 
la Magua.na y por la parte civil constituída ,  contra la sen
tencia dictada en feoha 8 de noviembre de 19�2 , por el Juz� 
gado de Primera Instanc ia del referido Disfri:to Jud!icia:l, 
cuyo dispositivo expresa: "Falla: Primero: Dedara a Carlos 
Modesto Familia, n o  culpable del delito de viofación al pá
rrafo I del artículo 49 de la Ley No. 241, de Tránsito de Ve
hículos, en perjuicio de la que en vida respondía al nombre 
de Ramonita Meléndez, y en consecuencia, lo descarga por 
no haberlo cometido, ya que el accidente se debió a la falta 
exclusiva de la víctima; Segundo: Declara las costas de ofi
cio ; 'Tercero: Declara buena y válida, en curu1.to a la forma, 
la constitución en parte civil hecha por Esteban Meléndez 
contra Carlos Modesto Famiilia y contra la Cooperativa Na
cional de Cho,feres fa:d!ependientes (UNACHOSIN) por re
posar en derecho; CUARTO: Rechaza las conclusiones de la 
parte civil por impro cedentes y mail fundadas ; Quinto: 
Condena a la parte civil constituída al pago de las mismas 
en provecho del Dr. Juan José Sánchez, abogado que a.fir
ma haberlas avanzado en su totalidad" ;  por haberlos inten
tado en tiempo hábil y de acuerdo con Jas formalidades le
gales ; SEGUNDO: Pronuncia el defocto contra Carlos Mo
desto Familia por no haber comparecido, a pesar de estar le
galmente citado ;  TERCERO: Modifica la sentencia apelada 
en el aspecto  ,civil de la misma , y en consecuencia, declara 
qü. en el accidente de que se trata en el proceso instruído, 
ocurrieron faltas rec�procas por parte del prevenido Carlos 
Modesto Familia y por parte de la víctima Ramonita Melén
dez. En virtud, conder..a a !la persona civilmente responsa· 
ble, Cooperativa de Choferes Nacionales Independientes 
(UNACHOSIN) al pago de la cantidad de Dos Mil Qui
nientos Pesos, (RD$2,500.00), moneda de curso legal, para 
la reparación de los daños y perjuicios morales y mate·ria
les ocasionados a Esteban Melén.dez; CUARTO: Declar:i 

• 

• 

• 
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oponible la presente sentenciia a la Compañía Dominicana 
de Seguros, C. por A., (SEDOMCA) ; QUINTO: Admite la 
constitución en parte c ivil hec:ha por el señor Esteban Me
léndez, por órgano de su abogado constituído Dr .Darío 
Dorrejo Espinal; SEXTO: Conclena a la Cooperativa Nacio
nal  de Choferes Independientes (UNACHOSIN) y fa Com
pañía Domin icana de Seguros, C. por A., al pago de las co� 
tas civiles y ordena la distracción de dichas costas, en pro
vecho del Dr. Darío Dorrejo Espinal, quie111 ha afirmado que 
las ha a vanzad:o en su fotalidad" ; 

Considerando, quie en su memoriail, los rec urrentes 
proponen el s iguiente medio UNICO: Violación de los ar
tioulos 1383 y 1384 del Código Civil y 10 de la Ley No. 
4117.- Falta de Motivos en· cruanto se refiere a la indem
nización acordada.- Falta de Base Legal.- Violación de 
los artículos 131 y 133 del Código de Procedimiento C.ivil. 
- Falta de Motivos.-

Constderando, que en apoyo de su único medio ,los re
currentes exponen y ale,gan lo s1iguiente: que puesto que la· 
Corte a-qua admitió que -la falta de Ramonita Meléndez, 
ocurrió con la del prevenido en ia ocurrencia del accidente, 
dicha Corte estaba obligada, y n.o lo hizo, a: consignar en 
qué proporción incidió la falta de la víctima en su propio 
daño; que también debió disponer, lo que 110 hizo, que la 
obligac ión resultante de la póliza qt�edaba limitada en igual 
proporción, ya que sería frustratorio que la aseguradora se 
comprometiera en un prolo ngado y costoso litigio, invocan-

, 

do la fa:lta concurrente de la víctima, si aJ1. triunfar en sus 
pretención, la indemnización acordada, cuibre el tope de la 
póliza, finalmente, habiendo la parte civil constituída su
cumbido en su pretensión de que se  rnantuviera la indem
nización de RD$5,000.00 acord�da en la jurisdicción de pri- ¡ 
mera instancia, la expresada parte civil deb ió ser condena-

' 
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da al pago de las costas de la instancia, en lugar de pronun
ciarse, C'o:mo lo fue, la compensación ;  pero, 

Considerando, que cuando los jueces de la apelación 
no establecen explícitamente en srus sentenci;is ila propor
c ión en que la víctima ha contribuido con su propia falta a 
la realización de su propio daño, dicha proporción resulta 
obviamente manifesrta:ela por la relación existente entre el 
monto de la i ndemnización acordada por dichos jueces y la 
pronuncia.da por los del Primer grado; que al fijar la Corto 
a-qua, en RD$2,500.00, la indenmización puesta a cargo de 
la persona puesta en causa como civilmen te responsable, 
que había sido estimada en RD$5,000.00 en la primera ins'

tancia, dicha proporción quedó c'1aramente estabilecida; que 
por otra parte, si cuan do se trata de accidentes ocasionados 
con el manejo de vehículos de mofor, para la determina
ción del monto de las indemnizaciones impon:ble a los auto
res del daño, o a quienes deben legrulimente responder po•r 
ellos, los jueces de1ben tomar en consideración la proporción 
en que quienes los hayan experimentado han concurrido 
con su fata a realizarlo, el poder cíe los jueces no comprende 
el de limitar en igual medida la rcsponsabfüdad contraída 
por l?s asegufad'os frente a sus asegurados, por tratarse de 
una zona de puro interés privado, estrictamente reglame::.11-
tada por fos interesados, en la correspondiente póUza ; que 
por último, al reducir la Coirte a-qua, de RD$5,000.00 a 
RD$2,500.00 la in demni.zación acordada en primera instan
cia, la parte civil constituída no  sucumbió, pues;to que obtuvo 
ser in demnizada por los daños y perjuicios experimentados 
por ella c�m montivo de la m uerte de Ramonita lVIeléndez, y 
en cambio las conclusiones de lm� rccUTrentes fueron total
mente rechazadas, haciendo así la Corte a-qua una correcta 
aplicación del artícwlo 130 del Código de Procedimiento Ci
vil ;  que por todo lo anteriormente e,rpresado el medio úni
co que se e'Xamina se desestima en todos sus aspectos por 
carecer de fundamento ; 

• 
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Por taes motivos: Primero: Admite como intervinien
te a Esteban Meléndez, parte c ivil constituída, en los recur
sos de casación interpuestos por la Cooperativa Nacional de 
Choferes Independientes, Inc. , y ,la Compañía Dominicana 
de Segurois, C. por A. (SEDOMCA) ,  contra la sentenc� 
dictada en atribuciones co!ITeccionales por la Cbrte de Ape
lación de San Cristóbal , el 21 de marzo de 1975, cuyo di&
positivo se ha transcrito en parte an:tcrior del presente fa
llo ;  Segundo: Rechaza en todas sus partes dichos reour�os; 
Tercero: Condena a los recurrentes ail pago de las costas 
del presente recurso, di:isponiendo su distracción en prove
cho del Dr. Darío Dt>nejo Espinal , abogado del intervinien
te, quien afirma haberla'> avanzado en su totalidad, con opo
nibilidad de las mismas a ila Compañía Dominicana de Se
guros, C. por A., (SEDOMCA), dentro de los límites de la 
póliza. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F.  E. Ravelo de la 
F uente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras. 
- Joaqurn M. Alvarez Perelló.-· Juan Bautista Rojas Al
mánzar.- Máximo Lovatón Pitt'l:luga.� FeHpe Osvaldo 
Perdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General . 

La presente sentencia ha sido dada y f irmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública de,l día, mes y años, en él expresados, y fue 
firmada, 1leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo . 

--

< 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE ENERO DEL 1977 
_.., ___ _ 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 23 

de junio de 1975. 

Materia: Tierras. 

----'----

Recurrente: Enrique Basilis Moya. 

Abogado: Dr. Luis Silvestre Nina Mota 

Recurridos: Luisa Ramona Rodríguez Vda. Sánchez S,obá, y com

partes. 

Abogado: Dr. Francisco Cruz Maquin. 

---'----

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nomibre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por loe Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Ellpidio Beras, 
Joaquín M. AJlvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almfmzar, 
iMáximo Lovatón PLttalwga, F'eli:pe Osvaldo Perdomo Báez 
y Joaquín L. Hernández E:Spaillat, asistidos de� Secretario 
General, en la Sala donde celeihar sus audiencias en la ciu
dad de Santo Domingo die Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 31 de Ener.o <lle 1977, años 133' de la Independencia y 
114' dela Restauración, dicta en audienoia púbili.ca, como 
Corte de Casación, la sigtúentc sentencia: 

Sobre el recurso de casa:eión interpuesto por Enrique 
Ba:sHis Moya, dominicano, mayor de edad, casado, nego
ciante, domiciliado en "E'l Puerto", rección "Buerna Vista", 
Mun:cipio de Jarabacoa, cédula 1819, serie 47, contra la 
sentencia dictada por el Tribunal St!perior de Tierras, el 23 
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de junio de 1975, en relación con las Parcelas Nos. 380 Y 
381 del Distrito Catastral No. 3 del Muniotpio de Jaraha
coa, cuyo dispositivo se copia más ,adelante; 

Oído, al Alguacil de tm'lliO en la lecturn del rol; 

Oído, en la lectura de sus conduisiones, al Dr. Roooe
velt Comarazairny, cédula 133783, serie lra., en representa
c:ón del Dr. Luis Silvestre Nina céclufo No. 22398, serie 23, 

' 

abogado deil recurrente; 

Oído, en la lectura de sus conC!lusiones al Dr-. Francis
e:o Cruz Maqu1i:n, cédula No. 15439, serie 47, abogado de ia 
recurrida Luisa Ramona Rodríguez Vda. Sánchez Sohá, do
minicana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, cé
dula No. 110, serie 47, doinüciliad.:a en la casa No. 11, de la 
calle "Señoritas Villa" de la ciudad de La Vega; 

Oído, el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vis:to el mem.oQ'ial de casación, depositado, poT' el r<ecu
rrente en la Secretaría. de la SuprGma Corte de Justicia, el 
22 de agosto de 1975, suscrito por su abogado, en el cual se 
proponen los medios de casación q11e se indican más adelan
te; 

Visto el memorial de defensa die la recurrida, de,I 291 de 
Setiembre del 1975, suscrito por su abogado; 

Vista la Rewlución de i1..a. Suprema Corte de Justicia 
del 22 de dic'iembre del 1975,por la cual se declara el de
fecto de los recurridos Francisco Basilis Moya y FedeTico 
Basilis Moya, en el pres.esnte recurso de casación; 

La SupremaCorte de Justicia, después de haber delibe
rado, y V"is:tos los artficu1os 84 de la Ley de Registro de Tie
rras, 141 del Código de Procedimiento Civil, y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Cas::!ción; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo del saneamiento catastral de las Parcelas Nos. 
380 y 38'1 del Distrito Catastral No. 3 del Municipio de Ja
rabacoa, el Tribunal de Tierras de Juri�dicción Original. ,{lic
tó una sentencia el 31 de Octubre del 1972 cuyo disposfüvo 
aparece inserto en el de la ahora jmpugnada; b) que sobre 
el recurso interpuesto, intervino la sentencia, ahora impug
nada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
lro.- Se Acoge, en la forma y se rechaza, en cuanto ail fon.. 
do, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Luis Sil
vestre Nina Mota, a nombre y en representación del señOir 
Enrique Basilis Moya, contra la decisión No. 1 dictada por 
el Tribunal de Tierras de jurisdicción originail el 31 de oc
tubre de 1972 en relación con la parcela No. 380 d,el Distri
to Catastral No. 3 del Mun1idpio de Jarabacoa, Provincia d'e 
La Vega. 2<lo.- Se Rechaza por frustratoria y supérflua, 
la ,locali:zación de posesiones solicifada por el Dr. Luis Sil
vestre Nina Mota, a nombre y en representación del señor 
Enrique Basilis Moya, en relación con las Parcelas Nos. 380 
y 381 del Distrito Catastral No. 3 del Municipio de Jaraba
coa, Provincia de La Vega. 3ro.- s� Rechaza, por improce
dente y frustratorio en su finalidad, el Nuevo Juicio solici
tado por el Lic. Federico Nina Hijo, a nombre y en repre
sentación del señor Enrique Bas.ilis Moya, en relación con 
la Parcela No. 380 del Disitirito Catastral No. 3 de1l Muni
cipio de Jarabaicoa, Provincia de La Vega. 4to.- Se Con
firma, con las modificaciones resultantes de los motivos de 
esta sentencia, la decisión más arriba indicada, cuyo dispo
sitivo en lo a delainte regirá del siguiente modo: 'P'arceb 
Número 380. Area: 14 Has., 85 As., 43 Cas.: Primero: Se re
chaza, por improcedente y mal fundada, la reclamación for
mula.da por el señor Enrique Basilis Moya, soibre · esta par
cela. Segundo: Se Ordena al registro del ,derecho de pro
piedad sobre es.ta parcela, en la sigu:iente forma y propor-

• • 

• 

• 
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ción: a) 08 Has., 08 As., 89 Cas., en favor de la señora Lui
sa R.amona Rodríguez Viuda Sánchez Sobá, dominicana, 
mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, cédula 
No. 1110,serie No. 47, domicilfaJda y res1dente en la ciudad 
de La Vega; en el lugar donde le fue localizada esta pcrción 
de acuerdo con el plano de audiencia. b) El resto o sea 06 
Has., 76 As. , 54 Cas., en comunidad, en favor de los Suceso
res de Teresa Moya Viuda Basilis, dominicanos domicilia
dos y residentes en La Vega. Tercero: Se sobresee, la solici
tud de transferencia formulada por el Dr. Elías Plácido 
Santana Sánchez, en relación con la adquisición de una 
porción de terreno y sus mejoras, dentro de esta pa:rcela, 
hasta tanto se proceda a la determinación <le herederos de 
la finada Teresa Moya Viuda Basilis. Parcela Número 381. 
Area: 07 Has., 63 As., 41 Cas. : Se ordena, el reg:stm d:e

Í 

derecho de propiedad sobre esta parcela y sus mejoras, en 
favor de la señora Luisa Ramona Rodríguez Viuda Sánchez 
Sobá, de generales ;:inotadas. Haciendo constar, que las me
joras fomentadas por el señor Enri::¡ue Basilis Moya den
tro de esta parcela, lo han sido de mala fé, quedando regi
das por la primera parcela del artículo 555 de1 Código Ci
vil"; 

Considerando, que el rec-..irrente propone en su memo
:rial el siguiente medio de casación: Violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil; Violación del dere
cho de defensa, y desnaturaización d& los hechos de la 
causa; 

Considerando, que el recurrente E.'Xpone y alega en su 
único med!io de casación lo siguiente: que en la sentencia 
.impugnada no se dan los motivos que justifican que la Par
cela No. 380 se encuentra dentro de la "Cerca de la Mana
da"; que el Tribunal S:aperior de Tieuas expresa en su 
sentenoia que algunos testigos deCilararon que la llanura 
que forma la Parcela No. 380 es parte de la "Cerca de la 

, 
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Manacla", aun cuando otros tesrtigos han afirmado lo con
trario; que a pesar de esta contradicción el Tribunal a-quo 
no acogió su pedimento de que se ordenara una localización 

, de la mencionada "Cerca do la Manada" ; que él siempre 
estuvo de acuerdo en que la Parcela No. 381, adquirida por 
la señora de Sánchez Soibá, se encontraba dentro de ese 
predio pero no así la porción de la Parcela 380 adquirida 
por ella; que en cuanto a la reclamación del recurrente, ba
sada en la posesión adquisitiva, sobre esa porción de terre
no en discusión, y el resto de la Parcela No. 380, atribuida 
a los Sucesores de Teresa Moya V da. Basilis, el 'f'ribrunal 
a-quo desconoció su:s derechos y para ello se basó en aigu
nas declaraciones de testigos las cuales fueron transcritas 
en parte, en la sentencia impugnada, sin embargo, no tomó 
en cuenta que la mayoría de los testigos declarall'on que a 
él (al recurrente) lo conocieron como propietario de aque
llas tierras y que siempre se comportaba como tail; qu,= en 
la sentencia impugnada se desnaturalizaron así, lo;:; hechos 
relativas a la posesiión mantenida por él en los terrenos de 
la Parcela No. 3180; pero, 

Considerando, que en la sentencia imprugna:da se expre
sa lo siguiente: a) que los terrenos en discusión fueron de 
la propiedad de Federico Basilis, que éste murió en el 1941; 
que en el año siguiente, se realizó la partición entre los he
rederos y la cónyuge superviviente; b) que posteriormente 
el agrimensor Mario Sánchez Guzmán realizó · la partición 
en fa naturaleza de las poTCiones que correspondieron a c:i.
da uno de los herederos; e) que Enrique Basilis Moya re
clamó la Parcela No. 380 por haber adquirido los derechos 
que correspondieron en esa Parcela e:-. su hermana L1ús:a 
Basilis Moya de Modrano, eri la partición de los bienes de
jados por su padre, venta que consta en acto bajo firma pri
vada del 8 de febrero del 1960 ; que sinembargo d.e acuerdo 
con el acta de partición la porción de t,�rreno vendida está 
situada a:l lado· de la porción adjudicada en la partición al 
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heredero Alcides Basilis Moya, que, según la descripción 
hecha en el acta de partición, se encuentra uJhicada en el 
predio de".El Puerto", y adyacentes al "Pabellón", a la de
recha de la carretera de La Vega a Ja.raibacoa; e) que En
rique Bsilis ' Moya adquirió también los dereobos que co
rrespondieron en la partidón a su hermana Cornelia Basilis 
Moya de Medrana, por acto · bajo firma privada del 29 de 
marzo del 1944, porción de terreno, que, según el acta de 
partición, , se encue11tra al lado do las porciones adjudica
das a sus hermanos Alcides y Luisa ;  f) que en consecuen
cia, los derechos adquiridos por el recurrente Enrique Ba
silis no se encuentran ·ubicados dentro de la Parcela No. 
380, como él alega puesto que, según los planos y los docu
mentos del expediente, esta última Paa:-cela se encuentra al 
Oeste de la carretera de La Vega a Jarabacoa; 

Considerando, que también se expa:-esa en la sentencil 
impugnada que encontrándose los terrenos que fueron atri
buídos al coheredero Alcides BasHis Moya, formando parte 
de las Parcelas Nos. 348, 349 y 351, es obvio que los que 
fueron atribuídos a la coheredera Luisa Basilis Moya de 
Ortega se encuentran ail Sur de estas Parcelas; según la des
cri pción que se hace en el acta de partición en relac:ón C()IIl 

la ubicación de esas porciones de terreno, y, asimismo, se 
encuentra más al Sta' la porción átribuícla a su hermana 
Cornelia, o sea, que están ubicadas al Este .de la carretera 
La Vega, a Jarabacoa, mientras la Parcela 380 se encuentra 
ail Oeste de esta vía, por lo que, en consecuencia, Enrique 
Basilis Moya no puede pretender derechos dentro de esta 
última parcela; que, se expresa también en la sentencia 
impugnada, que los terrenos que correspondieron a las co
herederas Luisa y Cornelia, causantes del recurrente, fue
ron reclamados por éste dentro de la Parcela No. 338 del 
mismo Distrito Catastral, y en apoyo de esta redamac·ón 
fuéron depositados por él los originales de !los documentos 
contentivos de esas ventas, mientras para fundamentar su 

• 

• 
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reclamación de la Parcela No. 380 depositó una certifica
ción del Conservador de Hipotecas de La Vega, expedida el 
13 de mayo de 1970, del acto de venta otorgado en su fa
vor por la coheredera Luisa Basilis del 8 de f eibrero del 
1970; que, además, Enrique Basilis Moya reclamó en el sa
neamiento parte de las Parcelas Nos. 348 y 349 del mismo 
Distrito Catastral; 

, Considerando, que por otra parte, consta también en 
la sentencia impugnada, que el recurrente Enrique Basilis 
'Moya no probó que había poseído la Parcela No. 380 por el 
tiempo y con los caracteres requeridos por 1la Ley para ad
quirirla por prescripción, pues por las declaraciones de los 
testigos oídos en audiencia se comprobó que sólo hacía tres 
años que iba a esos terrenos o sea desde que comenzó a Úr
bani:zarlos; que, si bien, anteriormente frecuentaba esos te
rrenos lo hacía en su condición de heredero de Federico 
Ba:silis y no en su propio provecho; que se trata en e•l caso 
de una cuestión de hecho de ila soberana apreciación de, los 
jueces del fondo que no puede ser :eensurada en casación ; 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia esti
ma pertitnente los razonamientos dados por el Tribunal 
.a-quo por los cuales rechaza la reclamación de Enrique Ba
silis Moya sobre Ja Parcela No. 380 del Distrito Catastral 
No. 3 del Municipio de Ja:raibacoa, y que el rr'ribunal a-qUJO 
pudo, como lo hizo, basándose en los documentos que fue
ron debidamente ponderados por e,sta Suprema Corte, des
estimar el pedimento de que se ordenara una localización 
de la "Cerca de tla Manada" ; 

Considerando, que todo lo expuesto precedentemente 
pone de manifiesto que la. sentenc1ia impugnada contiene 
motivos de hecho y de derecho, S1Uficientes, pertinentes y 
congruentes, que justifican su dispositivo, sin que en ella 
se incurriera en desnaturalización alguna · ni se violara el 
derecho de defensa del recurrente, por fo que el único me-
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dio del recurso carece de fundamento y debe se desestima
do en todos sus aspectos; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca
sación interpuestp por Enrique Basilis Moya contra la sen
tencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras e'l 23 de 
junio del 1975, en relación con las Parcelas Nos. 380 y 381 
del Distrito Catastral No. 3 del Municipio de Jarabacoa, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena al recurrente alpago de las cootas, 
con distracción de las mismas en favor del Dr. Francisco 
Cruz Maquin, abogado del recilrrido, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte. 

Firmado: Néstor Contín Aybar.- F. El Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elp1dio Beras. 
- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Al
mánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga._..:_ Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Er
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada poo- loo 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mesy año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo) : Ernesto Curiel hijo. 

• 
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